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PARTE OFICIAL :
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. B. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Relación de las felicitaciones dirigidas é  iSiS. MM. el 
R e y  R . Alfonso X III, y  la R e in a  Regente Roña Ma
ría Cristina por algunos pueblos y  asociaciones de 
Francia, con motivo del cuarto Centenario del descu
brimiento de América.
Varios vecinos importantes de la ciudad de Dijón 

(Cóte d’Or) y de los pueblos de Beaumont, d’Aigneperse 
y de Saint Agoulín, de Mous y Limous (Puy«de-D6me), 
de Saint Cristophe etBusset (Allier) j  de Prony (Cher)-.

La Superiora y hermanas de la Orden dé Saint Paul, 
<e Chartres. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid y 
la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 30 de Enero de 1890, fué presentada 
ante el Juez de instrucción de Alcalá de Henares una 
querella criminal por el Procurador D. Vicente Alonso 
Martínez á nombre de D. Juan Sevillano Bárruelos y 
D. Simón Sevillano y Llórente, vecinos de Barajas de 
Madrid, contra D. Eusebio Llórente Sauz y IX Emilio 
Julián Llórente, Alcalde el primero y Secretario el se
gundo del Ayuntamiento de la mencionada villa, acu
sándolos de haber cometido varios abusos electorales y 
prolongación indebida de funciones públicas. En la 
querella se afirmaba: que verificada la elección muni
cipal en el pueblo de Barajas de Madrid, y practicado 
el escrutinio en la citada villa el día 10 de Diciembre 
de 1889, se pusieron al público los nombres de Ibs pro
clamados, como previene el art. 86 de la ley Electoral, y 
conforme á este artículo los electores pueden reclamar 
sobre la nulidad de la elección ó incapacidad de los ele* 
gidos, debiendo entregarse estas reclamaciones, como 
es natural, al Alcalde ó en la Secretaría; que para im
pedir hacer uso de este derecho, el Alcalde D. Eusebio 
Llórente y el Secretario D. Emilio Julián, se ausenta
ron de la citada villa de Barajas, y no regresaron hasta 
el vencimiento del término para las reclamaciones, de
biendo considerarse comprendido este abuso en el ar-> 
tículo 174 de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1$7G; 
que varios electores formularon protesta alegando la 
incapacidad de D. Casto Massip y D. Césareo Martínez, 
para Concejales; por no; figurar en los apéndices del 
amillaramiento cbnic) contribuyentes el primero, ade
más, por no tener el tiempo de vecindad necesario, y el 
ségundo, por servir plaza dotada con retribución de fon
dos municipales; y rédactáta la protesta, fueron á en
tregársela al Alcalde, y no encontrándole, buscaron al

Secretario, al que tampoco hallaron po*r encontrarse 
ausente del pueblo, y entonces requirieron al Teniente 
Alcalde D. Miguel Julián, quien se negó á recibir la 
protesta porque el Alcalde no había delegado en él sus 
funciones; que en vista de la negativa del indicado Te
niente Alcalde, se entregó en él mismo día la protesta 
al Regidor D. Luis Rubio, quien la conservó en su po
der hasta la noche del día 12, en que regresaron el Al
calde y Secretario, y íes fué á éstos entregada, negán
dose á dar recibo, á pesar de haber sido pedido; que el 
día 15 del indicado mes, se dió cuenta ante el Ayunta
miento y comisionados, de la protesta, según previene 
el art. 87 de la ley Electoral, y las circunstancias de la 
entrega se hicieron constar de la minuta ó borrador del 
acia que se levantó y no se firmó, suspendiéndose la 
sesión; que el día 17 del propio mes, fueron convoca
dos Ayuntamiento y comisionados para extender el 
acta, y se encontraron con que se les presentaba á la 
firma una en que se habían omitido aquellas circuns
tancias, y á la que se había dado distinta redacción, 
por lo que varios de los asistentes se negaron á firmar
la; que resuelta por la Comisión provincial la protesta, 
y comunicada la resolución al Alcalde, convocó éste al 
Ayuntamiento y á los, nuevamente elegidos para darles 
posesión de los cargos, concurriendo cinco, que consti
tuían la mayoría, y con pretexto ^  que no habían asis
tido dos se negó á dar la posesión^; continuó ejerciendo 
las funciones de Alcalde, con lo que incurrió en la res
ponsabilidad comprendida en el art. 385 del Código pe
nal, que castiga el delito de prolongación indebida de 
funciones públicas:

Que admitida la querella de que queda hecha men
ción, se instruyó el correspondiente sumario, practi
cándose las diligencias que se estimaron pertinentes, 
declarándose procesados á D. Eusebio Llórente y Don 
Emilio Julián, y una vez terminado aquél se remitió á 
la Superioridad:

Que practicadas en la Audiencia de lo criminal de 
Alcalá de Henares las diligencias preliminares del jui
cio oral y señalado día para la vista,; fué dicho Tribunal 
requerido de inhibición por el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid,;á instancia de D. Emilio Julián y 
de acuerdo con lá Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa: en que el cap. 2.° déla ley 
Electoral de 1879 establece sanción penal para actos dis
tintos de los que motivaban la causa; que aquéllos no 
se realizaron con motivo de la elección, sino después de 
verificada por causas no imputables al que reclama, y 
que en todo caso no correspondía su conocimiento á la 
justicia ordinaria, porque versaba sobre cumplimiento 
de Ja ley Municipal en lo que se refiere á constitución de 
los Ayuntamientos; que la observancia de esta ley puede 
imponerla el Gobernador pomo superior del Ayunta
miento en el orden político y administrativo, deducién- 
dose que si hubo falta fué administrativa; que el cargo 
de Secretario que desempeñaba Julián le ponía á cu
bierto de cuanto al particular pudiera referirse, pues el 
artículo 125 de la ley Municipal fija los deberes de estos 
funcionarios, y de ellos no se deduce que tengan parti
cipación alguna en la materia electoral sino en cuanto 
coadyuvan á los actos del Ayuntamiento, certificando 
ellos para darles validez; y así que sirviendo á las ór
denes del Alcalde, lo más que pudo cometer sería una 
falta administrativa, que á dichk Autoridad Ó al Gobier
no tocaba corregir; que análogos razonamientos podían 
hacerse sobre el particular que se refiere á D. Eusebio 
Llórente, comprendido en la causa por los mismos he
chos en que se funda, pues contrayéndose éstos á una

fecha posterior á las elecciones y versando acerca de Ja 
constitución del Ayuntamiento ya elegido, cualquiera 
falta cometida por el expresado Llórente como Alcalde 
debió ser previamente corregida por la Administración, 
que hubiese remitido el tanto de culpa al Tribunal com
petente en caso de delito. El Gobernador citaba, ade
más, los artículos 180 al 184 inclusive de la vigente ley 
Municipal; el 27 de la ley Provincial, y el 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su 
competencia, alegando: que los hechos imputados al 
Alcalde y Secretario de Barajas, constituían dos deli
tos, uno de coacción y otro de prolongación de funcio
nes, sin que por su naturaleza y circunstancias se ha
llase ninguno de ellos reservado para su corrección á 
la Autoridad administrativa, y, por lo tanto, no eran 
aceptables las alegaciones hechas en el oficio requi
riendo de inhibición, porque ni remotamente se hacía 
en ninguna de las legales disposiciones citadas men
ción de los casos que la habían inducido á entablar la 
competencia; que tampoco existía cuestión previa ad
ministrativa que resolver de la que pudiera nacer el 
delito ya aclarado y definido con la consumación de los 
actos llevados á cabo por los procesados, ó sea la ausen
cia de la localidad, y haber desempeñado el cargo mayor 
tiempo, que el legal, hechos que por sí solos constituyen 
actos que caen bajo la sanción del Código penal; que 
las alegaciones que como exenciones de delincuencia 
exponía el Gobernador de la provincia en su oficio de 
requerimiento, ni podía hacerlas como motivo de com
petencia, ni el Tribunal podía aceptarlas para resolver 
por ellas, ya que eran circunstancias que, en todo caso, 
se podrían estimar cuando se juzgaren dé la {culpa
bilidad ó indelincuencia de los reos, como eximentes 
comprendidas en el Código penal, y que los hechos 
ejecutados por los procesados eran dos delitos no reser
vados por ninguna ley á otro Tribunal ó Autoridad, y, 
por lo tanto, caían bajo la acción de jurisdicción ordina
ria, la única competente para perseguir y castigar he
chos punibles. La Sala citaba los artículos 180 al 184 
de la ley Municipal; el 173 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870; el 92, caso 5.°, de la ley de 26 de. Junio 
de 1890; artículos 2.°, 3.°, 4.° y 16 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887; el 269 y 321 dé la ley orgánica 
del Poder judicial; 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento, 
y el 385 del Código penal: "

Que el'Gobernador, de acuerdó con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto e l presente conflicto, que ha seguido sus trá- 
mités: - 1 : r':~ V'

Visto el art. 172 de la ley Eleetorál de 20 de Agosto 
de 1870, que dispone que: «toda falta de cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por está ley á los funcio
narios públicos en las elecciones de cualquiera clase 
que en la misma se expresan, y en ios actos que con 
ellas tengan relación, será castigada con la pena de 
arresto mayor, multa de 250 á 2.500 pesetas é inhabili
tación temporal para derechos políticos»:

Visto el art. 173 de la misma ley, que en su ca
so 16.° dice que comete esta falta «el Alcalde ó funcio
nario público, de cualquier categoría, que se negare 6 
retardase á admitir ó dar curso á reclamaciones electo- 

I rales de cualquier índole ó que rehusare proveer en el 
! acto al que presente la reclamación de un recibo ex-* 
I presivo de su entrega, aunque no lo solicite»:
! Visto el cap. 6.°, tít. 7.°, libro 2.° del Código penal, 
I que define y castiga los delitos de anticipación, proion*» 
| gacióñ y abandono de funciones públicas:
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Y isto  el ?r|. tendel JSeal tfpcreto de 8 de Septiem bre 
de, 1887, qué p roh ib »' á  Íos»írobernadore^ suseitar con
tiendas de comjjetetíc& ’ eú1 lo ? ju ic io s 'c íim in á leS j'á  no 
ser.que 4  o a s tig o d e l delito ¿ fa l t a  baya  sido reserva
do por la  l e y  A  Jos M noionarios¡de la  "Adm inistración ó 
cuando en v írtü d  d4 l& \m isó ja  le y  deba deeidirsé por 
la  A u to r id ad  . ad,ministratiya a lguna,m estidn  p rev ia  de 
la  cual .dependa1 e lf& ltó 'qu e -los Tribunales ord inarios ó 

é f^ p ^ íe s ^ y a n ^ ^ d W ta r , , ,  - i " 'J/ í. V '  i
-.'.'Considerando: t ■ 1 ■ > „ • "

L 0' vQde'JA se ba
.sijsc$4do ci<n¡,niíéiyocdéda-ea,usa, seguida A D Ensebio 
L lóren te y  O. Em ilio  Ju liáb¿® ltítódd 'étvpH iüero y  96- 

creiario  .el. segundo d e l, uñtu'míedto' d e . Barajas de
Madrid» por haberse ausentado,'sin justificado m otivo , 
dé la  m encionada v íM  durante el plazo que la  le y  E lec
toral v igen te  á la : .sazón, señalaba, para que pudieran 
hacerse las reclamaciones contra el resaltado de la  
elección 'm unicipal-qué .se bdbia .verificado días ante?, 
impidiendo, en su consecuencia, el e jerc ic io  de ta l det- 
retího íp w  los-'interg$adóS, y  Wsifflíi§ra!é'‘pbt habér desem
peñado ei.cargo m ayqr.tie ínpo.que.el le g a l. 1 
-érSáni-Que los referidos heohos pueden-(constituir d e li-  
tW défib ídoA  eri lás diñpqsi'Ciqriés lega les  anteriorrtiénte 

¿ íta las  ̂  y , c y yp . (Onnocimientó y  castigo corresponde á  
la$\Brife¡H0 altis ordiñarios.
,3 /  - ,g , ie  diijste .cbddtiótf Á fl'una p rev ia  que 'deba 

se rre su e ita p o r  Ia;Adm in istración , y  de la  cual depen
de el fa llo  que los Tribunales hayan de pronunéíaT, no 
Siendo, por'tapió,,.éste uno de los casos en que, por ex
cepción; pueden los  Gobernadores prom over contiendas 
de com petencia .en los ju ic io? criíninales.

Con‘fo t ’üánddme* con lo  consultado por e l Consejo 
de Estodoeu plenó; " ■■ - 1

E n  nombre ,de'’ M í'A ü ‘güS£5! Jlijd é l E ev  D . A lfo n 
so X l l í ,  y  como .Reina ..Regente.del Reino,,

V en go  en declarar1 Uüé ño ha' debidó Suscitarse eéta
V . • ■ <|'4 ,'tqL> ‘"h( J . “ i 5 •<,

competencia., , H- ,,; r > . . . i , ,  •, , \ ■ j.
Dado .en Pa lac io  á 'V ein te ' de N ov iem bre de m il 

ocbód ien tosb 'oVebtaydosv
• ' y  ........................   ( j g i s T íñ f i r 1,'1'( s\j i**/ ¿ *

El Presidente del Consejo d^^ní^tros,» , 

A M »w i© v C »n «w s r th 4 e t r € ^ 4 t I| 0 ! í j •>,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Habiéndose padecido un error material al publicar en la 

Gá CétjÍ del 27 del mes- corriente' el Real decreto por el que 
sé aprueba el reglamento y  las tarifas de la contribución in
dustrial, á continuación se inserta rectificado. ,

R E A L . DB0RRTO 

En nombre de M i Augusto H ijo  el R e y  D . A lfo n 
so X Í I I ,  y  como R e in a  Regente del Reino, á  propuesta 
del M inistro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de

M á s e W í  . ‘

■Vengo fía 'decretar lo  sigu ientes 
A ttíc itló11.a Sé aprueba, bou e&rácterprovistonál, el 

reglam ento v tarifas de la  Contribución industrial Tor- 
naadof.en curaplim ientotdei.lo q'ue dispone e l  arfe.,' de 
l^ d gy  d e ’Presupuestós de ,30 dé Junio ú ltim o. • ' ! 1

A f.t‘ ^- ’, Lascuotas.asign&das á  las industrias deter
m inadas expresamente en los párrafos segundo, tercero 
y  quinto d i í  t litadórbi'ticül».,de[ ta‘ ley- d é  Presupuestos, 
*e  ex ig irán , á  contar,‘d e s d e l .0 de Ju lio  próx im o pasa
do, en que con a rreg lo  á dicha le y  han sido autoriza
das. La? m odificaciones introducidas en las tarifas, en 
cum plim iento dedo dispuesto:en el p f rra fop r im ero  d e l 

• referido; oi-t, 6.“, se tendrán en cUénta-al form ar las ma- 
t r W ía s  pa^ra 4  año-, próxim o da  1898-94, en que serán 
ex ig ió les  lavcuottts-, con arreg lo  A  dichas tarifas.-' 

A V té? .0, Duraéte;.ei=pjdzu;d,q, ún .toed ,,Acontar desde 
e l d ía en que se publique este Real decreto, podrán ios 
contribuyas tes form ular' fósi¥eeraitíá!ciór¡és‘ qu éestim en  

convenivnt .s á s u  derecho. Pasado este p lazo, el M i
nistro df* Hacienda, teniendo en cuenta dichas rec lam a
ciones, y  oyendo el d ictam en del Consejo de Estado en 
p leno y  con aeu erdodé l OonSejo;de M inistros,Com eterá 
& M i 'aprobación el fegram ento.y. tarifas de#n í¿f£ás,A  

A rti 4,'J 31 M inistro de H acienda dara  cuenta á las
Cortes, así de este Real decreto y  reglam en to  y  tarifas, 
q u e  lo acompañan, com o de los defin itivos q u n  sé d ic
ten  con arreglo & lo  que establece e l.áyricu lb  anterior.

Dado en Palacio á  vein tidós d e  N ov iem bre d e  m il 
ochocieutos noventa y  dos.- -= - ■ -

m -..M ARIA C R IS T IN A
p l í»iiñiiStro d&Hacietida, ¡ ‘> ' 1 '

J u a n  «Síi la  CW fí'^áiédfa.' j

REG Lá^r.iTO  m tá  -CffltRIBUCíÓ^ ÍNDUStajAL
/Contimacián J  . \ , - . \ * J

T A R I F A  i . »  j- r \

CLA-jpr ^

Yend^ri, , al por mayor de: * * -
1. Ase \x j y  jabói?. y cosecheros de aceite que - estaMézean

, *. mií ssft sZrsiu

puestos para la venta al por mayor en diferente pueblo del de 
la produccipp. , . ■ >v ¡:t

Aguardientes^espíi:ííi% licores y v inosJ extranjeros.
3. Bacalao, especias, frutbs coloniales, azúcarcsr choco

lates y conservas alimenticias de todes clases.
4. Drogas.^ _ %
5. Acero, cobre, cinc, liíerrb^ latdn y plomo en alambre^ 

barras, lingotes, ó ,galápagos^ -tubos, aros, flejes,-
éjes' de hierro, i^tu'élíés,, ballystasTlimoneras y otras grandes 
pipías de hierro¡6 áéeío »para carruajes; y  obras de ferretería 
y^trqe métales f 'v\* |

6. ^Jpyas, picaras pireciosí^'"y,'obelos de oro y plata.
7. 'Quincalla’f  bisútería de' todas clasés.
8., lielojes^de/toáa/B clases; y artículos y  herramientas de 

relojería. , : j , ^  s '
1,1 ‘ 9. Ropas hechasdelíejídós finos extranjeros ó del país 

para toda clase de nerftpnas con, venta de dichos tejidos.
3L0. Tejidos é fii)^dps d¿sed®, lana, estambres, algodón, 

líñoi cáñamo ú otras mhtórías textiles, y sus mezclas de cual
quiera clase, „

n CLASÍ: 2.a ‘

Vendedores al por mayor de: í 
l< Máquinas de coser.
2. Porcelanas, loza ñna, cristal y  vidrios blancos, huecos 

ó planos.
3. Sal común ó p urifícada.

clase 3.a

1, 1 Bagares á establecimientos de ropas hechas de tejidas 
finos extranjeros ó del país para señoras, hombres y niños, 
cph vknta de dichos tejidos al por menor.

2/'“ Cafes en que, además de ,los artículos propios de esta 
industria, se sirven comidas, sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, Circuí 
los, Cásínos y  Tertulias, cualquiera que sea su carácter, que 
se concreten al servido de dichos establecbnientos, satisfa
rán lá niitad de la cuota asignada cu el anterior epígraie, sin 
tener en cuenta ei número de socios. Estos establecimientos 
formarán grcihío separado de los dedicados al servido .públi
co eü getíéi’ál. '

3. ^Establecimientos de armas dé fuego y blancas,.nacio
nales ó extranjeras, aunque se compongan en el mismo locab 
ó táller Hinidb á la tienda,

' 4. tiStnbléciíñíentos de muebles de lujó' y adornos ó col- 
gadurái* db todas clases, en los cuales se' venden nuevos 6' 
usafios muebíes dorados y de maderas finas, con ó sink!már- 
tíióleá, y  tallados, bronces y otros metales, laca, mosaico ó 
incrdstacionéé; tapicería eñ terciopelo,damasco de seda", raso, 
tafilete y ‘otras telas ó pieles finas, aunque, por excepción i se 
construyan ^  ¿t iocül algunos de dichos efectos.

’ Táifabíén^éráh conipreádidos en esté concento "los que se 
encarguen de adornar habitaciones surtiéndolas de loS mue
bles necesarios.

h. Estábléciímientos de Venta al por ínayor y  menor de 
toda clase de curtidos,'aun cuando a la vez lo sean al por 
menor de ótroé artículos propios para el cateado y  obras de 
guarnicionero. ¿ J' J ’ T' . ’

' 6 : Fdndá^; hoteles, réSfcálxtants “y  casas paiá hospedaje, 
con mesa redóndá ó dé hóra para las comidás. *
‘ lJ7. Tiiñdas de fiambres y jamones cocidos ó en duMe, car

nes, aves Ó pescados, conservas alimenticias en latas ó bbtes, 
áves rellenasv Embutidos y démás preparaciones, y  conservad- 
comestibles extranjeras. '

No se exigirá otra cuota por el local que en el mi«mo edi- 
fició, y m  ébmmicáción directa co tila tienda,, dediquen los due- 
ños de ésta á servir los artículos expresados con vinos y  l i
cores.

8. YeMedorés ar por menor dé artículos de quincalla fina 
ó gruesa, obras de cri-tal, de bronce y otros metales, como' 
espejos, arañas, lámparas, candelabros y  demás objetos aná
logos de adorno* :

9. Yendedores de alfombras y de tfjidos, telas o,fieltros- 
que sé: empleari para alfombrar. La cuota señalada á esta in
dustria es irreducible.

10. Yendedores al por menor de brocados, blondas*y en
cajes finos extranjeros.

11. Yendedores al por mayor y  menor de camisería fina y 
bastay demás rdpa1 blanca, lisá y bordada, cúellos y puños 
de hilo ó algodón, chalinas y corbatas'dé todas clases.

12. Yendedores de coches y otros carruajes de lujo> nue
vos ó úsádos.

13. Yendedores, al por menor de joyas, piedras preciosas 
y  objetos de oro y plata*

14. Yendedores al por ma^or de mercería y  pá^uetem ..

clase 4.a .

1. Establecirfiientoá ó tiendas de modistas en que se ha
cen vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de lujo,para 
Señoráa y niños, surtiendo los géneros:
- : 2. Establecimientos de venta al por menor de ropas he
chas de paño y otros tejidos finos, extranjeros ó-del país, sin 
venta de dichos tejidos*.  ̂ 1

3. Tiendas de papel pintado 6 preparado parat decorar 
habitacroñés. ; f

4. Tiendas al por menor de CáriáiséMa fina y  demás ropa 
blanca; corbatas, goantes de cualquiera elásé^ botonaduras*, 
collares y dijes de bisutería.

5. '<Tféfíá<áS'’ál po^^ihéhér^ée cerraje-: 
ría, clavazón, cuchillería y sus similares éértantés;" herra
mientas é instruméntos ' de acero, hierro y otros metales; 
alambres y utensilios de hierro1 para cocina.

6. Yendedores de cubfcrto& y  otros efectos ds metal b lan
do ú otras^ aleacionesmefali&afc análogas.

Si en estos establecimientos se vendieran además objetos 
de luid adorno, coñlo lámparas, arafias, vasos sagra- 
^dbSj-étc., etc., dé-las aleaciones éxpresadasvcontribuirán por 
el núm. 8 de la clase 3.a

w 7. Vendedores dé camas de metal dorado, acero bruñido 
,ñ,hiefro' Con maqueados'. "  M  * 1 ^

No se exigirá otra cuota pd* la Venta en el mismo, loeab de 
colchones dé muelles y  deiaááé artículos inherentesú lassca- 
mas, mééás dé noche, lavabos y otros enseres de metaL 

'8. Yéndedores al porm ayór deceteáles y  harinas de to-i 
das clases., ' f  ̂ 5 * * J

9. Yendedores de lunás de-espejo de todas Glasés, con á 
sin marcos,. t ,

10. Vendedores al por major dé papelidé todastiiélaéééí 
cartu linasy cartones. ^

11. Yendedores al por may<u? dé'quesos, mantecas, tlm i- 
dón y  galletas.

12. veñdedorés al pim m Ém dé ?terciopelos; pañuelos dé 
Manila y tejidos de seda fina. 1

" (l) ta  Venta dé hierro 6 aceró en la forma étprcsada en el 
número b es siempre por mayor,

13. yen$edbres a í por may^r dé embutMbsv jamones v 
bocino.

M, Vendedores al por menor áe tejidos é hilados de seda, 
lapa, algodón^ lino, cáñamo y suamezclas y pañolería de dh 
che# tejidos.

X&*- Yendedarés ál pp^ mayor do? Viúos generosos y licores 
del país, 4 ‘

^:.ípPSr bel.-: ■}'■:: iú ■; - ©lASB 5 :^

1. Gafés en-qúe no ge sirvén comidas de ningnña clase.
Los establecidos en lócales de; sociedades, círoulos, casi

nos y terMíiaSv cualquiera que úeaisu; carácter, satisfarán la 
mitad de la cuota asignada en : él anterior ■epígrafe,-sin tener 
enbuenta éi -húmlero devoción, formando gremio separado. 
No se devenga cuotá por las diversiones ó espectáculos que 
se den en el mismo local en que se sirva el café y demás be
bidas propias de estos establecimientos, cuando no se, exija 
precio de entrada, ó jse recarguen con este objeto los de aque
llos artículos.

Los cafés que tengan local separado para funciones ele 
declamación; canto; baile dpar^ :cualquiera^ otro espectáculo 
por precio ó retribución, S8á cualquiera la clase de ésta, con
tribuirán por separado con la cuota que corresponda de las 
señaladas á Jos teat^s^en la# ta ifa s  y

Los cafés s i t u a d o s t e a t r o s ,  circos ecuestres- ó en 
cualquier local en que se den espectáculo públicos para ser
v ir tan solameiráe d W ^ te í ó en los in-
terínedios dé la s :mÍTOas;f^atisfarfe la|i cuarta parte de la 
cuota corres pendiente ú este epígrafe.

2; Casas dé pupilps-que paguen de alquiler anual:
En Madrid, de 5.000 pesetas en adelante.
En Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, de 3.500 en ade

lante. * ■
En las demás poblaciones, de 2.500 en adelante.
BóríéBtcjCónaópJo^cqntribuirán^ambién los que ceden ó 

arriendan habita^ones d' cuartos amueblados, siempre que 
el alquiler anual que paguen por los pisos ó habitaciones lle 
g u e $  ̂exCeda de teavantidades; expresadas, según las pobla- 
cioneS'í

3. Drogqerías^^ #̂1 por menor•
4. Establecimientos de venta y alquiler de pianos^ órga

nos Ó instrumentos músicos de airó y de cuerda.
5. Establecimientos dédíca4°# exclusivamente á la ven- 

ta de cajas mortuoria^ de hierro ó cinc.
6. Restaurants, ó sean casas Sonde sólo se da de comer 

pqp precio fijo ó por lista, sin masa redonda ó-dé hora.
7. Tiendas de modista en que se hacen vestidos, abrigos, 

sombrcips y otras prendas para señoras y niños, sin* surtido 
ni venta de otros géneros que los necesarios-para los som- 
brerosque se encarguen de confeccionar.

8. Vendedores de camas de hierro ordinarias pintadas ó 
barnizadas, coléhoues de muelles, lavabos* baños y  otros en
seres de hierro.

9. Yendedores de cofres, ba ules-mundo^ sacos, maletas, 
mantasú otros, objetos de v i aje.,

10. Yendedores al por mayor de pescados frescos ó sa
lados:

‘ * r CLASE 6.a*
-ri:; ¿ Li*sU;,-a'*TÚ> 'v:y¡ :. í ; ■
4 1. Establecimientos en quesevendenmáquinasparahúsos 
agrícolas ó industriales.

2. Tiendas de molduras y marcos* dorados ó̂  de maderas 
finas ^barnizadas para cuadros con venta de espejos, siem
pre que éstos no tengan chaflanes y no pasen de un metro de 
ancho por otro de alto.

3. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinarios del 
país, -con venta ó.sin ella de los mismos géneros ordinarios.

4. Yendedores ah martillo>: d^1 muebles, alhajas y otros 
efectos comerciales que no estén clasificados con cuotas su
perior.

5. Yendedores de cuinqués* lámparas^ candelabros ú otros 
efeetbs análogos de latón,,cine: y  demás- aleaciones que no 
sean d e fd jó  ó adorno. ‘ "

6. Yendedores al por menor de quincalla y bisuteríav or
dinaria.

7. Yendedores,abpor mayor de vinos^ del país y vinagras.

' ' CLicSS 7.a 1

1. Ven dedo rosal por mayor de alpargatas que no teagan 
obrador de’ coñstrúcclón.

2. Yendedores al por mayor ds anoz-, garbanzOvS, judías y 
ótrasdegumbresy ñutas secas.

3. Vendedores de instrumentos- de matemáticas,, física, 
cirugía^ náutica, química ú óptica, aunque á la ves,sean cons
tructores' dé álgunos de dichos* efectos. 1

4. Vendedores al por menor de máquinas de coser;-
5. Vendedores al por mayor de. pimiento molido.
6. Vendedores al por menor de relojes de toda^ clases, 

aunque á la ves seañ rederos  nompositóres.

.CLABIÍ 8 .a " ,

1. Establecimientos ea que se vendan muebles- n  uevoe ¡de 
maderas-flaas sin tallan y sin raárfmiles ni bronces, y de ta- 
picéría en telas qué fefian d é la s  determinadas én  la ’tílá- 
se 3.a ¿ 4 1 * ~ í
* ''2: í ‘Estable^ntíbntost*ílond'e^snYéndáa aparatos de ortope 
dia, de véndajesyy de efectos de* gbma ye güttapercha para d i
ferentes usos de higiene. "i , ' 7 *

3. Establecim ientos^^ vtó8¡taí dé^hule y  encerados de tedsv 
clases*

4. Establecimientos pair^l^vcnta.de galonería, esterillf *; 
otros tejidos de oro y plata, y objetos similares fundido#

5. Establecimientos^dwliíbft^íaó- comercio-de libro# nue

6. Establecimientos para la venta de monturas y giñ&Vni
* cioaoS’ para5 cabaM bríáy m rrua jes lá tigós , esptt^ka,-freno1

Nó cu ota 4e guárrficlonérc^áiíúque1 á la" ve:
ejerzan esta industria. > > v * - ^

*f 'Í-V / Estabfeóimieht<}s de aítícu
los de mercería ó paquetería, sedas* hilos, cintas,íbótétós 

‘ tijeras y  demás objetos análogos. > ' ' , - , ^
^8*. EBtablsclínientos de’V^nta "al poémenar de Vífidé éx 

.-tranjef-os;’dé aguardientes" y  licores. ' 4 J ^
No as deveo^atá otra cuota por-el consumé* qué, se hagí 

dentro del mismo local de pasteles4, bollos y  otraá*gastáis.»
’ c19. Establécitaientos ábnde^se1 hacen’ YéhdéÚ] *& vendei 
ôtemÉrnterflorés ajftificiálwd#tod^cras€#̂ 1 ;

10. Lonjas de ultramarino^ donde se venden alnór ménhi 
lo s  généros sigúiénteé; va séan e^trañjeroS"' óvdél "^aís:s vinoí 
generoádS, éspumotío^ fi<^taS^áfeifdi^€^%é#^es^ifítuBt'qhe 
sos, mantecas, salchichones y embutidos; conservas de car 
nes, pescados y vegetales en  datas ó botes; almíbares y frutal 
secas; bacalao, chocolate, azúcar, té, café y  demás frutos co- 

l o n i a t e s r l f á i é t i s ^ b ú j t e i
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esteáricas, aceite, jabones comunes y legumbres de todas

C*]^S Mercaderes de chaquetas, chalecos y pantalones de 
pana ó paño ordinario, camisas, fajas, medias, calcetas* go
rros, guantes y  otras prendas semejantes de estambre, lana <5 
algodón que usan generalmente los menestrales, jornaleros y 
marineros.

12. Tiendas de abanicos, paraguas y sombrillas ó en que 
se compongan los mismos objetos.

13. Tiendas en que se venden artículos de peluquería, de 
perfumería y objetos para tocador.

14. Tiendas para la venta al por menor de chocolate de 
todas clases sin obrador ó taller para elaborarlo.

15. Tiendas de guantes de pieles y de otra cualquiera 
clase.

16. Tiendas de juguetes finos.
17. Tiendas de manguiteros donde se venden al por me

nor manguitos y demás efectos de peletería.
18. Tiendas para la venta al por menor de papel de todas

clases y otros objetos de escritorio.
19. Tiendas ó establecimientos para la venta de objetos 

artísticos antiguos no comprendidos en la clase 3.a, y cua
dros pintados al óleo.

20. Tiendas de sombreros de todas clases para hombres, 
sin obrador ó taller para su confección.

21. Tiendas en que al por menor se vende tocino, jamo
nes, salchichones y otros embutidos del país*

22. Tendedores de colchones de muelles y de las demás 
clases.

No pagarán la cuota de colchonero, aunque á la vez ejer
zan esta industria:

23. Tendedores al por menor de curtidos.
24. Tendedores de estufas, chimeneas, cocinas económicas 

y otros aparatos de calefacción.
25. Tendedores al por mayor de loza ordinaria de las fá

bricas de Manises, Talavera, Toledo y Talencia, y vidrios 
verdes de las fábricas de Cadalso.

26. Tendedores al por menor de loza fina, cristal ó vidrios 
blancos, huecos ó planos.

27. Tendedores de pasteles, bollos, hojaldres y otras 
pastas.

No se les exigirá otra cuota, aunque en el mismo local 
sirvan con las pastas vinos generosos y licores; perq los que 
tengan horno contribuirán como pasteleros por el número 
correspondiente de la tarifa 4.a

28. Tendedores al por menor de quesos, natas y man
tecas.

29. Ten de dores de velas de esperma, estearina ó de cera 
vegetal ó animal.

clase 9.a
1 . Almonedas permanentes en cualquiera clase de loca

les para la venta de muebles usados, prendas;y demás ense* 
res también usados para alhajar habitaciones.

2. Casas de pupilos que paguen en Madrid de 2.000 á 
4.999 pesetas de alquiler ó arrendamiento por las habitacio
nes que ocupen; de 1.250 á 3.499 en Barcelona, Cádiz, Sevilla 
y Talencia; y de 750 á 2.499 en las demás poblaciones.

Contribuirán por este concepto los que se dediquen á ce
der ó arrendar habitaciones ó cuartos amueblados, siempre 
que el alquiler que paguen esté comprendido en los límites 
que respectivamente se fijan.

3. Establecimientos en que se vende) calzado .hecho y 
además se hace á la medida.

4. Establecimientos en que se venden. armas de víabri- 
cación nacional, aunque también se hagan composturas. <,

5. Tiendas en que se vende al por menor aceite mineraL 
y gas .Mille ó cualquiera otro portátil.

Cuando estos artículos se expendan juntamente con otros 
á los que corresponda cuota más alta, para disfrutar del be
neficio que establece el art. 18 del reglamento, es necesario 
que todos los géneros se hallen reunidos en un mismo local.

6. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras armas 
blancas.

7. Tiendas de molduras y marcos dorados, ó de maderas 
finas ó barnizadas para cuadros, sin venta de espejos.

8. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedores, calzado
res, peines y otros efectos de marfil, concha, hueso ó pasta;

9. Tiendas para la venta de placas, cruces y demás com 
decoraciones ó insignias civiles ó militares.

10. Tabernas ó tiendas para la venta al por menor de vi
nos y aguardientes del país.

No se exigirá otra cuota por el consumo de los comesti
bles comunes que se sirven dentro de las mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y gremio los cosecheros de 
vino que los vendan al por menor, si lo verifican en distinto 
edificio del en que expendan el procedente de su cosecha, 
salvo el caso de que trata el numero correspondiente de la 
tabla de exenciones.

11. Tendedores al por mayor de sidra.
12. Tendedores de azulejos y baldosines finos.
13. .Tendedores al pormenor de carnes frescas que ad

quieran en vivo las reses para matarlas y expender las car
nes por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas, puestos de frutas, 
hortalizas ó en portal, se contribuirá separadamente * con la 
cuota de este epígrafe. ¡

14. tendedores al por menor de harinas de todas «lases. !
15. Tendedores de jerga, alforjas, costales y demás teji- ! 

dos ordinarios de cáñamo y estopa. !
46. Tendedores de sal al por menor.

clase 10.
1. Tiendas de cuchillos y navajas;
2. Tiendas en que se venden al por menor pastas para- 

sopa.
3. Tendedores de calzado, entendiéndose por tales los 

que se limitan á comprarlo hecho para su reventa.
4. Tendedores de toda clase de estampas en grabados, li

tografíamete. y de pinturas que no sean al óleo.
5. Tendedores al por menor de loza entrefina y vidrios 

blancos.
tendedores de leche; nata y manteca dé vacas, ovejas 

o cabras, con establo para el ganado, en el caso de no hallar
se ¡amillarado para el pago-de la Contribución territorial.

7. Tendedores al por mayor de paja cortada.
o X en5e(*°res de teja, ladrillo, cal y yeso.
ü. Vendedores al por menor, en cajones situados enmer- , 

cados publicosyde tocino, jamones, salchichones y otros em
butidos del país.

10. Tendedores en portal y al por menor de efectos de 
goma yguttapercha para diferentes usos de higiene.

CLASE 11 7

4- # Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de músi
ca, sin venta dediles*

2. Chocolaterías.
3. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
4. Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y be

bidas gaseosas. *
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de abacería, en las que se venda lo si

guiente:
Por menos de ocho kilogramos ó litros: garbanzos, arroz, 

judías y otras legumbres comunes; aceite, jabón y vinagre.
Por menos de dos kilogramos: pastas para sopa, embuti

dos del país, tocino, manteca, pimiento molido, chocolate, 
azúcar y bacalao, y especias por menos de 250 gramos.

Por este concepto contribuirán los puestos de venta al por 
menor de aceite que establezcan los cosecheros, con separa
ción del edificio ó local en que tengan el almacén ó depósito 
de su cosecha.

7. Tiendas de gorras y monteras de todas clases.
8. Tiendas en que se vendan al por menor leñas y carbó* 

nes de todas clases.
9. Tendedores de aguas minerales de todas clases.
10. Tendedores de relojes de plata y metal ordinario para 

el bolsillo, y ordinarios también ó de pesas únicamente para 
la pared, aunque á la vez sean relojeros compositores.

11. Tendedores en portal y al por menor de quincalla y 
bisutería.

12. Tendedores al por mayor de cera sin labrar.

clase  12

Los que ejerzan en poblaciones que no cuenten más de 
5.400 habitantes alguna de las industrias á que se refieren 
los números 34, 35, 36, 37 y 38 de esta clase, tributarán por 
la tarifa 5.a ó de Patentes, y con la cuota señalada en la mis
ma á su respectiva industria.

1. Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos en los que el precio del 

vaso ó taza no excede de 10 céntimos.
3. Carbonerías ó tiendas en que se venda al pormenor 

únicamente carbón de todas clases,
Si también venden leñas al por menor, contribuirán por 

el número respectivo de la clase superior inmediata.
4. Casas de pupilos ó de huéspedes, que paguen en Ma

drid desde 1.000 pesetas hasta 1.999 anuales de alquiler 6 
arrendamiento por las habitaciones que ocupen: en Barcelo
na, Sevilla, Talencia y Cádiz, desde 500 pesetas hasta 1.249; 
y en las demás poblaciones desde 125 hasta 749 pesetas.

5. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros que Se l i 
mitan á vender por su cuenta ó por la de los tratantes, las 
carnes-que adquieren de éstos. Si esta industria sé ejerce eh 
tabernas, puestos de frutas, hortalizas ó en portal, se contri
buirá separadamente con la cuota de este epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos 
ó á domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda.
8. Tiendas para la venta en cantidades menores de seis li

tros ó kilogramos, de aceite, vinagre y jabón.
9. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros efec- 

toB de esparto.
10. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molini

llos, peines y otros objetos análogos de madera.
11. Tiendas en que se venden cacharros ó vasijas de loza 

ordinaria, barro cocido y vidrios huecos de ínfima clase.
12. Tiendas en qué se venden camisolines, mangas, Cue

llos, etc. en géneros ó tejidos ordinarios.
13* ^Tiendas de estérásj de todas clases.
14. Tiendas para la venta de fiores naturales solamente.
Los establecimientos de esta clase que vendan búcaros,

jarrones ú otros efectos''análogos, contribuirán con la cuota 
que les corresponda, según lardase de objetos que expendan.

15. Tiendas para la venta al por mayor de fósforos y pa
pel de fumar.

16. Tiendas de frutas frescas ó secas y hortalizas.
17. Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos.
18. Tiendas ds juguetes ordinarios y baratijas del país.
19. Tiendas de libros rayados ó en blanco y de papel pau

tado.
20. Tiendas ó puestos fijos parala venta de libros usados.
21. Tiendas de obras de corcho.
22. Tiendas de útiles y enseres de pescar.
23. Tiendas de muebles de madera de pino en blanco ó

pintado.
24. Tendedores al por menor de guano natural ó artifi

cial.
25. Tendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, po

llos y caza menor.
26. Tendedores de tabacos higiénicos.
27. Tendedores de lana en rama desde 50 kilogramos 

abajo, y los que la expendan por menor hilada á huso ó rueca 
para fabricación de mantas, tejidos de esta clase, aunque á 
la vez sean colchoneros.

Contribuirán por este concepto los curtidores que venden 
en la misma forma la lana procedente de las pieles que be
nefician.

28. Tendedores ó alquiladores de muebles usados, que no 
sean de los comprendidos en la cla-e 3.a

29. Tendedores al por menor de pescados frescos ó sala
dos en tienda ó puestos fijos.

30. Tendedores de pescados fritos en tienda ó puestos 
fijos.

31. Tendedores de papel de música y de composiciones 
musicales de todas clases.

32. Tendedores al por menor en tienda ó puesto fijo de 
paja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas.

33. Tendedores al por menor de sanguijuelas.
34. /Expendedores de leche de burras á domicilio, en p'o* 

blaciones de más de 5.400 habitantes.
35. Tendedores de leche de. vacas, ovejas ó cabras, sin e» 

tablo para el ganado, en poblaciones de más de 5.400 hf Ü  
tantea.

36. Tendedores en poblaciones dê  más de 5.400 habitan 
tes, de quincalla, paquetería, mercería, tejidos ú otros efec 
tos en puestos fijos al aire libre.

; 37. Tendedores de gorras y monteras en portales -ó pues
| tos fijos, en las poblaciones de más de 5.400 habitante ,s,
¡ 38. Horchaterías, chuferías y alojerías en poMa#?’ iones d
S más de 5.400 habitantes.
i La éuota señalada á esta indust.ia es irreducible.

(El estado á>que se refiere la precedente Tarifa, L .a, se inset
ta en la pág. 576.)

| TABIFA v

I CUOTAS IMPUESTAS SOBRE UTILIDADES

¡ 1. Pagarán: •
i El 6 por 100 de los sueldos, asignado* aes, retribución© 
I gratificación ó salario que disfruten:
4 Primero. Los Directc/res, Gerentes* Consejeros, Admini

tradores, Comisionados, Salegados ó Representantes' dé los 
Bancos, Sociedades anónimas, Montes de Piedad, GaHs de 
Ahorros y Corporaciones de todas clases.

Segundo. Los Administradores, bajo cualquier nomxbre ó 
concepto, de fincas, censos, foros ú otras mitas perte»e& ton- 
tes a cualquiera clase de personas ó Corporaciones.
. Se considera para este efecto como asignación 6f retrífe u- 

ción del Administrador, cualquiera que sean los csratraifos <5 
pactos celebrados entre parteB, el 5 por 100 del importe-1ÍCM3I& * 
do de las rentas 6 ingresos de la Administración*

Tercero. Los Administradores habilitados del Clero. BS 
para el desempeño de su cargo tienen personas que le&auxi
lien y comparten con ellos la retribución que les correspon
de, contribuirán con arreglo á lo que cada uno perciba.

Cuarto. Los Habilitados ó Apoderados de Clases que per-- 
ciban su haber del Estado, excepto los empleados quedo seam 
de sus respectivas dependencias.

2. Pagarán el 3‘45 por 100:
Los empleados de Bancos, Sociedades anónimas, Montea 

de Piedad, Cajas de Ahorros, Corporaciones de todas clases,. 
Casas de Banca, de Comercio, Grandes de España, Títulos 
de Castilla y particulares, siempre que el sueldo, asigna*- 
ción. etc., llegue ó exceda de 1.500 pesetas..

(Téase el art. 31 del reglamento.)
3. Pagarán 0*60 por 100 del importe total de sus contratos 

ya se verifiquen por concurso, subasta ó en cualquiera otra 
forma:

Primero. Los contratistas y subcontratistas de toda dase 
de obras públicas.

Segundo. Los asentistas, arrendatarios y contratistas dé 
cualquier clase que sean con el Gobierno, Corporaciones pro
vinciales y municipales, incluso los que valiéndose de propo* 
siciones, surten de cualquier artículo á la Administración i' 
militar, mediante los anuncios ó convocatorias que para eb 
objeto suelen hacer en el Boletín oficial de las provincias ó en* 
los Diarios de Avisas los empleados de la misma.

No se exceptúan del pago de la anterior cuota otros con^ 
tratistas que los expresados en el núm. 12 de la tabla deb 
exenciones.

4. Pagarán 250 pesetas por cada kilómetro que construyan * 
los contratistas, sübcontratistas y destajistas de obras de 
ferrocarriles, estando obligados á presentar la escritura de - 
contrato para la oportuna liquidación.

5. Pagarán el 13‘75 por 109 de las utilidades líquidas que * 
obtengan:

Primero. Los Bancos de emisión, descuento, etc., ya 
operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valores mobiliarios.

Segundo. Las Sociedades y Compañías de seguros sobre 
la vida, nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea su or
ganización, denominación y fin social.

Nota. Se comprende en este epígrafe, no sólo-los Bancos 
que emiten billetes y cédulas, si que también cheques, talo
narios, recibos de caja y otros documentos análogos.

6. Pagarán el 11 por 106 de las utilidades líquidas que ob
tengan las Sociedades por acciones, excepto las mineras y de 
seguros comprendidas en la tabla de exenciones.

(Téase el art. 28 del reglamento.)
7. Pagarán el 6‘90 por 100 de las utilidades líquidas que 

obtengan las Compañías de ferrocarriles y las dedicadas á la 
navegación.

Sociedades cooperativos dedicadas á lapredmcción, 
al comercia d al préstamo.

8. Las que séán de producción ó de consumo satisfarán 
además de la cuota fija que les corresponda, según la tarifa 
respectiva, por cada uno de los establecimientos que abran 
al público, la diferencia qua resulte entre el importe de esa 
cuota y el 6 por 100 de los beneficios líquidos que, según el 
balance, obtengan anualmente.

9. Las cooperativas de crédito abonarán el 6 po? 100 de sus 
utilidades líquidas anuales.

Nota. Las Sociedades y Compañías extranjeras ó sus su
cursales, autorizadas para hacer operaciones en España, , 
contribuirán con la cuota que respectivamente le sea aplica- • 
ble de los conceptos anteriores , números 5 al; ^inclusive, y > 
la liquidación ge hará sobre las utilidades obtenidas según el í 
balance anual de sus libros de contabilidad.

Alas Sociedades mercantiles y Compañías * compendidas h, ». 
en los números 5,. 6 y 7, les será computada como parte de la 
cuota que hayan de satisfacer, el importe de la. contribución « 
territorial que hubiesen pagado durante el. año respectivo > 
por los inmuebles de su propiedad exclusivamente aplicados 
al ejercicio de su industria.

(Téanse los artículos 27, 28 y 29 del reglamento.)
10. Capitalistas que emplean sus fondos en préstamos-y 

otras operaciones con el Tesoro público, pagarán el 4l50 por 
100 del importe de los intereses que perciban»

(Teánse los artículos 36 al 39 del reglamento.)
11. Capitalistas que emplean sus fondee en valores mobi- • 

liarios que no sean de los comprendidos en. el epígrafe, nú
mero 72, cotizables ®n Bolsa, nacionales ójaxiranjeros, cuyos 
intereses ae paguen en España, emitidos por Corporaciones 
provinciales ó minnicipales, Bancos ó Compañías civiles, / 
mercantiles ó industriales, ó particulares,, ya sean obligación 
nes, cédulas ó de otra clase, no sujetos por otro concepto á la... 
contribución industrial, pagarán el 3 per-DOO de los ,interesan* 
que perciban.

(Téase el art. 30 del reglamento.)

CUOTAS REGULADAS POR BASE3- ESPECIALES*

Agentes.

12. Agentes que se ocupan en promover y activar- en los 
Tribunales y oficinas públicas toda clase de asuntos particu* 
lares ó de Corporaciones, pagarán::

Pesetas.

En Madrid      ~ .En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. 220
En las de 20.001 á 40.000....................•■»..........   • • 466
En las de 10.000 á 20.000...................   110
En las restantes » • . . . . . . . . .  * *..... •. oo

N o ta . Contribuirán por éste concepto los Deposi
tarios ó empleados de las Diputaciones, provinciales
que, bien por su cuenta ó por encargo de las mismas, 
admitan representaciones dé los Ayuntamientos para 
el cobro de intereses de inscripciones u otros as,untos, 
aunque lo verifiquem gratuitamente, y las oficinas 
públicas de todas cláses no reconocerán como tales 
agentes á los qua. no justifiquen debidamente su ins
cripción en matrícula. - \

13. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos

Ípara obras de todas clases y en instalar máquinas ó 
artefactos para todo género ele industrias, pudiendo 
gastíonar á la vez en las oficinas del Estado la expe
dición de los privilegios y aprobación de los proyee-
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tos referentes á las obras objeto de su ejercicio. Pa- |
gará cada ano. . .» ......................................   . • 400

Si los expresados agentes redactasen sus proyec
tos ó ejecutasen las operaciones, objeto de su agen
cia, contribuirán con la cuota que corresponda á los 
industrias de que se trate.

14. Agentes que, ya por cuenta propia ó por en
cargo Ó apoderamiento de otros industriales, se ocu
pan en facilitar préstamos. Pagará cada uno:

E n  Madrid..................  1.100
En las demás poblaciones que excedan de 40.000

habitantes   . .** 880
En las de 20.001 á 40.000 habitantes ........   060
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.   440
En las demás ...............      270

15. Agentes colegiados de Cambio y Bolsa. Paga
rá cada uno. ,

En Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*160
En Barcelona..............      970
En las demás poblaciones .........  500

16. Agentes que en las Aduanas se ocupan en ob
tener la habilitación de los documentos, despacho, 
adeudo, entrega ó reexpedición de las mercancías á 
los dueños de éstas, á los consignatarios de las mis
mas ó á los patronos de ios buques, sin que vendan 
los géneros, frutos ó efectos que se les confíen, ni 
puedan figurar como consignatarios. Pagará cada 
uno:

En Barcelona, Alicante, Málaga, Santander,
Grao, Valencia y Sevilla. . . . . . . .   ............   316

Em los demás puertos y poblaciones de 10.006 á
20.000 habitantes. .................  150

En los demás puertos y poblaciones....................  104
17. Agentes que en las estaciones de los ferroca

rriles se ocupan en operaciones análogas á las expre
sadas en el párrafo anterior. Pagará cada uno:

En las estaciones céntreles, en los puertos de
mar y en las situadas en las fronteras............. 152

En las demás.  .........   76
18. Agencias ó casas que, sin hallarse dedicadas á 

promover é activar negocios en las oficinas ó Tribu
nales, se ocupan en facilitar notieias ó datos al pú
blico sobre asuntos ó negocios privados que no sean 
de los ya especialmente previstos en esta tarifa. Pa
garán:

En Madrid ...................................  *.....................  $36
En las demás poblaciones que excedan de 40.000

almas..........................    190
En las de 20.000 á 40.000.................    126
En las demás poblaciones ......................  64

19. Agencias de pompas fúnebres que se encar
gan de las diligencias necesarias para el depósito, 
conducción y enterramiento de los cadáveres y cele
bración de funerales, sum nistrando los efectos fú
nebres necesarios á dichos objetos. Pagarán:

En M adrid.................................................  620
En Barcelona..................................................   540
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. . .  250
En las poblaciones restantes... . . . . . . . .  .T  124

Si ademas de los carruajes destinados á la con
ducción de cadáveres tuviesen otros para acompañar 
á los entierros ó destinados á cualquier otro uso, pa
garán por ellos la cuota que les corresponda, según 
el epígrafe respectivo de esta misma Tarifa.

20. Agentes y corredores que se ocupan en pro
porcionar voluntarios ó reenganches para los dife
rentes institutos del Ejército y Armada. Pagará cada
uno, por cuota irreducible,.......................................... 112

21. Agentes que se ocupan en facilitar noticias á 
los que desean emigrar á las Repúblicas americanas 
ó al extranjero, indicándoles las personas ó empresas 
á quienes pueden dirigirse para obtener pasaje ó cual
quier otro medio para realizar su propósito............... 130

22. Agentes que se ocupan en expedir preces á
Roma. Pagará cada uno ..........       114

23. Agencias, Empresas ó Compañías que se ocu-
Í)en en proporcionar voluntarios ó reenganches para 
os diferentes institutos del Ejército y Armada. Pa

gará cada una por cuota irreducible...........................  254
24. Agencias, Empresas ó Compañías que se ocu

pan en contratar emigrantes para las Repúblicas 
americanas ó el extranjero, facilitándoles el pasaje ó
los medios para realizarlo ellos y sus familias   300

25. Agentes ó empresarios de anuncios. Pagarán
en Madrid  .............................     108

Almacenistas.
26. Almacenistas dé efectos navales. Pagará cada 

uno:
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla, Mála

ga, Grao, Valencia y Coruña,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  322
En las capitales de provincia no expresadas  200
En las demás poblaciones ............     124

27. Almacenistas, tratantes ó especuladores al 
por mayor de comestibles, minerales de todas clases.
Pagará cada uno:

En Madrid y capitales de provincia, que á la vez
sean puertos de m ar................   804

En capitales de provincia que sin ser puertos de 
mar estén unidos por ferrocarril ó una cuenca car
bonífera.................................       500

En poblaciones que sin reunir las circunstan
cias expresadas en el epígrafe anterior tengan mas
de 20.000 habitantes.................................. ............... 206

En las restantes................... ......... ...................... 140
28. Almacenistas, tratantes ó especuladores al 

por mayor en carbón vegetal. Pagará cada uno:
En Madrid..............................................................  594
En poblaciones de mas de 40.000 habitantes.. . .  388
En las de 20 000 á40.000 habitantes....................  322
En las de 10.001 á 20.000 habitantes..    .......... 192
En las demás . . . . . . .  *  ...............  116

29. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
leñas. Pagará cada uno:

En Madrid.....................      322
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. . . .  258
En las de 20.000 á 40.000 habitantes ...........  206
En las de 10.000 á 20.000 habitantes. .................  130
En las demás................    76

Si en un mismo local se expenden al por mayor 
combustibles comprendidos en mas de uno de los 
tres epígrafes anteriores, se pagará la cuota corres
pondiente a la industria que la tiene señalada más 
alta y un 25 por 100 de cada una de las demás quese ejerzan. u

30. Almacenistas, tratantes ó especuladores por 
mayor en aceite mineral. Pagarán:

En Madrid,*...............  •..................  §16 f
En poblaciones de m m  de 40.000 habitantes..... 392 |
En las de20.000 á 40.000 habitantes..........  302 |
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.   .............  196 |
En las demas.. . . » ................................. *  H2 r

31. Amaeenistas, tratantes ó especuladores en ¿
maderas de construcción de todas clases, nacionales |
ó extranjeras. Pagará cada uno: \

En Madrid...............................     S
En poblaciones de mas de 20.000 habitantes.. . .  780 |
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.............. . 560 |
En las Testantes ..............................................  220 J

32. Almacenistas, tratantes ó especuladores en |
maderas extranjeras ó del país para carpintería de |
taller y muebles de todas clases. Pagará cada uno: ¡j

EnMadrid  .....................    840
En poblaciones de más de 20.000 habitantes......  220 s
En las de 10.000 á 20.000 habitantes................. .. 190 J
En las demás..   122 ¡

33. Almacenistas, tratantes ó especuladores en j
maderas extranjeras, coloniales ó del país, para la 
construcción de toneles, barricas y otros envases. j
Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona • • • 638
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia        538
En Alicante, Almería, Coruña, Santander, Ta

rragona y poblaciones que sin ser puertos de mar
tengan más de 40.000 habitantes........................ 426

En los demás puertos de mar y poblaciones que
tengan de 20.000 á 40.000 habitantes.. .    • • 304

En las de 10.000 á 20.000 habitantes....................  212
En las restantes..................................................... 190

34. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
maderas, puertas y ventanas procedentes de derribos.
Pagará cada uno por cuota irreducible  .........   100

35. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
lana ó sedas en rama. Pagará cada uno:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes       • ♦ • 322

En las de 10/000 á 20.000 habitantes ............  162
En las demás poblaciones.......................    ^8

36. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
pieles sin curtir, extranjeras ó de Ultramar. Pagará 
cada uno:

En poblaciones que excedan de 20.0000 habi
tan tes...................... . ..................... . . . . . ........ . . . .  594

En las de 10.000 á 20.000 habitantes................   • 398
En las demás poblaciones.. . . . . .........  292

37. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
pieles sin curtir, del país únicamente. Pagará cada 
uno:

En Madrid.............................................................   140
En poblaciones de más de 20.000 habitantes.. . .  112
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.................... 78
En las demás.. ......................  . . .....   56

38. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
guano natural ó artificial. Pagará cada uno por cuo
ta irreducible... . . . . . . . . .    ...   ...............  132.

39. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
simientes de seda. Pagará cada uno por cuota irre
ducible..     ................      110

40. Almacenes, tratantes ó especuladores en ca
pullos de seda. Pagará cada uno por cuota irredu
cible  ......... .......................... . . .................   220

41. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
corteza de encina, roble y otras materias curtientes, 
inclusas las plantas, comprendiéndose también entre 
ellos los contratistas del descortezo de árboles. Paga
rá cada uno por cuota irreducible.........................   160

42. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
rejas, balcones, puertas y otros efectos análogos de 
hierro ó bronce, procedentes de derribo. Pagará cada
uno por cuota irreducible .................................  130

43. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
baldosas y tejas usadas. Pagará cada uno por cuota 
irreducible......................... . .....................................    100

44. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
trapos de todas clases. Pagará cada uno por cuota 
irre d u c ib le .... .. .........................................    130

45. Almacenistas, tratantes ó especuladores que 
se dedican en determinadas épocas del año á la ven
ta al por mayor y menor de tripas frescas y en sala
zón para toda clase de embutidos. Pagará cada uno
por cuota irreducible.  .......................   128

Cambiantes.
46. Cambiantes de moneda y de billetes de Ban

co, ya se ocupen en las dos cosas, ya en una sola.
Pagará cada uno:

En Madrid.  ..............................      804
En Barcelona..................    592
En capitales de provincia que á la vez sean puer

tos de m ar.  .....................    398
En las demás poblaciones.. ...............................  200

Comerciantes.
47. Comerciantes, banqueros ó casas de Banca de

dicadas principalmente á operaciones de giro, cam
bio y descuento, á abrir créditos y cuentas corrien
tes, comprar y vender ó descontar efectos públicos y 
otras operaciones análogas. Pagará cada uno;

En Madrid.  ..............................     4.400
En Barcelona . . . .......................................... 3.850
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia..   ......... ...............    2.200
Én Alicante, Almería, Coruña, Santander y Ta

rragona....................        1.750
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. . .  1.590
En las de 20.001 á 30.000......................................  1.300
En las de 16.001 á 20.000......................................  1.150
En las de 10.001 á 16.000......................................  890
En las dé 5.401 á 10.000............    650
En las de 2.301 á 5.400..............................     *500
En las de menos habitantes.............................  390

Contribuirán con la cuota superior inmediata de 
la precedente escala los comerciantes banqueros que 
ejerzan en poblaciones de las no expresadas nomi
nalmente, que reúnan las condiciones de puerto con 
Aduana de 1.a ó 2.a clase, ó sean puntos en cuyo tér
mino municipal bifurquen, arranquen ó empalmen 
líneas férreas con estación.

48. Comerciantes que además de recibir, comprar 
y vender exclusivamente al por mayor cualquiera 
clase de mercancías, las remitan por su cuenta, y los 
vendedores por mayor* almacenistas, tratantes ó es*

peculadores que, bien por cuenta propia ó en comi
sión, exporten aquellas al extranjero ó Ultramar.
Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona   ».«..« 2.960
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia  2.200
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña, San

tander y Tarragona....................................................... 4-850
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. . .  1.690
En las de 20.001 á 30.000..........      1.500
En las de 16.001 á 20.000.---------------- ----------  1.250
En las de 10.001 á 16.000............................   990
En las de 5.401 á 1 0 .0 0 0 .................       750
En las de 2.301 á 5.400..............      600
En las de menos habitantes ..........     490

Contribuirán con la cuota superior inmediata de 
la precedente escala los comerciantes que ejerzan en 
poblaciones de las no expresadas nominalmente, que 
reúnan las condiciones de puerto con Aduana de 1.a 
ó 2.a clase, ó sean puntos en cuyo término municipal 
bifurquen, arranquen ó empalmen líneas férreas con 
estación.

Nota. Los comerciantes que vendan por menor 
pagarán cuota separada por este concepto. Los co
merciantes en vinos pueden hacer las claras y tra
siegos que estimen convenientes, valiéndose de apa
ratos á propósito y aun encabezarlos ó reforzarlos 
moderadamente con alcohol para conseguir que se 
conserven, siempre que la graduación alcohólica no 
pase de la que ordinariamente alcanzan dichos cal
dos en el país productor.

Comisionistas.
49. Comisionistas que se dedican únicamente á 

operaciones llamadas de tránsito, ó sea, en recibir y 
expedir géneros, frutos ó efectos, por encargo ó 
cuenta ajena. Pagará cada uno:

En Madrid.....................     862
En Barcelona.............................................      798
En Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y Santander. 694
En Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Coruña

y Tarragona..................................... ••:**.*...........................604
En las demás capitales de provincia y puertos

que excedan de 16.000 habitantes ................. 516
En poblaciones de 10.001 á 16.000 habitantes.... 322
En las de 2 501 á 10.000.  ..........    244
En las demás poblaciones  ..........    168

50. Comisionistas con residencia fija que sin com
prar ni vender, tienen en local especial muestrarios, 
en vista de los cuales el comercio hace pedidos de 
géneros ó efectos á las fábricas ó almacenes; y los 
que sin tener muestrario se valen de anuncios o cir
culares para ofrecer dichos géneros ó efectos al co
mercio, facilitándole noticias y catálogos para que 
puedan realizar los pedidos. Pagará cada une:

En Madrid. ......... *.............    330
En Barcelona................     314
En todas las capitales de provincia. . . . . . . . . . . .  220
En las demás poblaciones. . . .  164

51. Comisionados para el acopio de granos, cal
dos y frutos, exclusivamente por cuenta de los due
ños de almacenes y fábricas, pero sin poder almace
nar ni vender los géneros acopiados. Pagará cada 
uno por cuota irreducible:

En Madrid..............................................................  254
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes........................... ................... ..........................    204
En las de 20.001 á 40.000. ................   152
En las de 10.001 á 20.000.......................     102
En las poblaciones restantes tributarán según él 

número 5 de la clase 3.a de la tarifa 5.a

Corredores.
52. Corredores colegiados de comercio. Pagará 

cada uno:
En Madrid y Barcelona.......................................    630
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. . . .  380
En las demás.  .........................................   190

53. Corredores colegiados, intérpretes de buques, 
según el art. 113 del Código de Comercio. Pagará 
cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevi
lla, Grao y Valencia.............................  , 630

En Alicante, Almería, Coruña, Santander y Ta
rragona ........................................    380

En puertos habilitados de más de 16.000 habi
tantes, que no sean los expresados.   ..................... 200

En los de menor número de habitantes   150 (
54. Cobradores de operaciones de Bolsa y efectos 

de giro. Pagará cada uno:
En Madrid ..................    190
En Barcelona...............    114
Los que lo sean en las demás poblaciones tribu

tarán según el núm. 4 de la clase 3.a dé la tarifa 5.a
55. Corredores de toda clase dé fincas, pagará 

cada uno por cuota irreducible:
En Madrid..............        200
En poblaciones de más de 20.000 habitan tes.... .  158
En las poblaciones restantes tributarán según él 

número 8, clase 3.a de la tarifa 5 a
56. Corredores ó asentadores que se dedican á fa

cilitar á los carruajeros ó trajinaros, la venta délos 
géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pagará 
cada uno por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona.  ............     119
En las demás poblaciones tributarán, según el 

núm. 7 de la clase 3.* de la tarifa 5¿a

Consignatarios.

57. Consignatarios de buques de vapor ó de vela 
de larga travesía en sus expediciones, sin que alma
cenen ni vendan por su cuenta los géneros, frutos ó 
efectos que se les consignen. Pagará cada uno:

En Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Mála* 
ga, Valencia, Grao, Alicante, Almería* Santander y 
Coruña...............»* .. ■>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 632

En puertos fuera de los expresados, que excedan
de 20.000 habitantes.................  480

En los de 10.001 á 2 0 . 0 0 ^ . . 3 8 ( L  
En los demás puertos... . . . . . . .  f . . . 296

58. Consignatarios de buques de vela dedicados 
al comercio de cabotaje, sin q.ue almacenen ni ven
dan por su cuenta los géneros, frutos y efectos «P16
les consignen. Pagará cada uno;'

En Barcelona, Cádiz, Cartajena^Goruñs* Ali-
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-cante, Ahitería, Málaga, Santander, Sevilla, Grao y
-Valencia.,.-        • • 250

En puertos .f ñera de ios expresados, que excedan
•de 2Q.*00e habitantes.— ----. . . . ............... ...............

En los de 10.001 á 20.000 (habitantes...............  126
En dos demás puertos. — » VsfcijC  .........

ContraUstm*

59. Contratistas de obras particulares y destajis- 
tas. bagará cada uno:

En Madrid y Barcelona  ....................  77J:
En las demás capitales de provincia. * . . . . . . . . . .  14U
Los que ejerzan en las demás poblaciones tribu- 

butarán por el núm. «6 de la clase 3.* da k. tarifa 5.a

Especuladores*

60. Especuladores que se dedican, aun cuando 
sólo sea en épocas determinadas del año, á la compra 
^venta de harinas, trigo, cebada y demás cereales. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En Ma vricL  ___________________________ •*
En las otras poblaciones de 50.000 habitantes 5 en 

adelante, y en las de 30.000, también en adelante,
que á la vez sean puertos de mar .............    772

En las poblaciones que sin ser puertos de mar
tengan desde 30.000 á 50.000 habitantes. .........   676

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999
habitantes ..................................    546

En las poblaciones que no excedan de 14.999 ha« 
hitantes, sean cabezas de partido judicial y tengan , 
además ferias é mercados de períodos fijos para 
transacciones de los frutos expresados, ó estén cruza
dos sus términos municipales por una jaretera ó fe
rrocarril  ........        450

En las de población igual que tengan mercado ó 
f e  ia de los mismos frutos, y atraviesen sus términos 
.además una ó más vías de comunicación de las ante-.
dichas.. ....................................    292

En las demás poblaciones que tengan de 10.000'
habitantes á 14.999 ......  .. . . . . . . . . . . . . .  162?

En todas las demás poblaciones.   104
<61. Especuladores que aun cuando sea en épocas 

determinadas del año se dedican á la compraventa 
de aceite.

>62. Especuladores que en idéntíean ^ndieiones 
se dedican á la compraventa de vinos, aguardientes / 
y  licores.

Las industrias comprendidas en cada uno de los 
dos números precedentes, satisfarán la euota ,que se
ñala el epígrafe 60, según la población en que se 
ejerzan.

63. Especuladores. que se dsdi«&fe, cuando, 
sólo sea en épocas determinadas del año, á la compra*? , 
venta de aves de todas clases y huevos, y de c.uaL 
«quiera frutos >6 productos de la tierra, que mo sean de 
los expresamente designados en los números 60, 61 
y  <62. Pagará cada uno por cuota irreducible:

En Madrid. ..............................   450
En las poblaciones de 50.000 habitantes en ade  ̂

lante, y en las de 30.000, también en adelante, que á
v la vez sean puertos de mar.  ..................    386

En las poblaciones, que sin ser puertos tengan de
30.(000 á 507000 habitantes .............   342?

En las poblaciones análogas rde 15 á 29.099....... 276
En las poblaciones que no excedan de 14.999 ha- 

hitantes, sean caberas de partido judiciaby tengan^- 
además ferias ó. mercados, de período para tiran* . 
saqcipnes de lo® frutos indicados, © tstén cruzados 
bus términos municipales por una carretera ó ferro
carril , ..      ..................     224.

En las de población Igual que tengan mercados ó 
feria y atraviesen sus términos a demás, una ó más , 
vías de comunicación de las antecdchas . . . . . . . . . . . .  148

En las demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes á 14.999.    ........„ . . . ............   84

En las demás poblaciones.. . . . ......................     52
(Véase el art. 41 del reglamento.)

64. Especuladores ó comerciantes en corcho sin 
labrar, ó sea los que adquieren la pi imera materia /;
para surtir á los fabricantes de tapone s* pagarán... .  330

65., Especuladores ó comerciantes q ue se dedican 
á la venta ó exportación de tapones de corcho. Pa
garán......................................     396

66. Especuladores ó tratantes en s&vnguijuelas.
Pagarán .......... .......................................... . . . .  110
# 67. Especuladores ó tratantes en pólvo ta y  mate- . 

rias explosivas, con depósito ó almacén e'n que se 
vendan al por mayor ó menor, ó al por ma./©r sola-. 
mente dichas materias. Pagarán.. . . . . . . . .  . . . . . . .  780

68. M Especuladores; tratantes ó vendedoscs de azu
fre quq no sean á la vez drogueros y que expendan 
el azufre en bruto ó en cualquiera de sus clas es* al 
por mayor y menor, ó al por mayor solamente, sea/ 
cualquiera el tiempo que ejerzan la industria. rPvg&- ,
rá cada uno* por cuota irreducible ............. 322

69. Expendedurías de pólvora situadas en los cüs*
tritsoe minero». Pagará cada una.  .........................  ̂ , 386

70. Expendedurías al por menor en cualquiera ,
otro punto que los expresados. Pagará cada una.,..... 80

Prestamistas*...

71. Prestamistas, entendiéndose como tales los •* 
que, con establecimiento abierto al público, ó por 
medio de anuncios ó en otra forma, prestam dinero / 
con la garantía de valores del Estado, sueldos perso- 
naleg^&lhajas, prendas, muebles ú otros afectos; ó

Í)or escritura pública que no sea hipotecaria; juicios 
lamaáos convenidos, pagarés y recibos. Se com
prenden también én este epígrafe los habilitados de 
Clases pasivas que se dedican á anticipar pagas é  las 
mismas, aunque no se acredite que lo verifican con 
interés. Pagará cada uno:

ErhMadrid. ............... ....................................  1.100
En las demás poblaciones que excedan de 40.000 :

habitantes... .................................    880
En$as d e20.001 á 4 0 .0 0 0 ......................   660
Eaílas de 10.0004 30.000........................   440
En las demás, .-.. . . . . . . . . . . .  . . . .  ....... ... #. 270

Nota. Retos, industriales podrán vender/ dentro o 
de sus establecimientos loa objétos procedentes ¿d© 
prestamos hechos en ellos, siempre que consten en 
sus libros ó documentos^, pero si vendieran cuales^ 
quiera otro abj eto que no tuviera dicha exclusiva pro* 
cadencia, p^ránu^paradamente la  cuota que con

arreglo al epígrafe respectivo de la tarifa 1.a les co
rresponda. Si al cesar en su industria continúan la 
venta de las objetos empeñados, contribuirán por la 
tarifa 1 .a

72. Prestamistas hipotecarios. Satisfarán un 2 
por 100 de los intereses pactados, y cuando no lo es
tén, del rédito legal establecido para los casos en 
que son exigióles intereses no estipulados.

Si dichos préstamos proceden del producto de 
emisión de cédulas ú obligaciones hipotecarias al 
portador, cotizables en Bolsa, emitidas por Socieda
des ó Corporaciones debidamente autorizadas, el tri
buto gravara los intereses de dichas cédulas ú obli
gaciones une se paguen en España.

(Véanse-ios artículos 53 y 54 del reglamento.)
73. Prestamistas de granos, caldos ó frutos. Pa

gará cada uno:
En poblaciones de 8.000 habitantes en adelante.. 180
En las de menos de 8.000 habitantes.. . .............. 112

Tratantes.
74. '/ Tratantes en carnes, ó sean los que matan 

por-su euentael ganado para surtir las tiendas, pues
tos ó tablas en que. dicho artículo se expende al por 
menor. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona....................................... 538
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes................................o.....................  448
En las de 25.000 á 40.000 habitantes  .............. 392
En las de 15.000 á 25.000 habitantes.. . ......  280
En los de 3.000 á 15.000 habitantes.  ....  224
En las demás poblaciones .............................. 112
Si1 dichos tratantes venden además /por su cuen

ta, también al por menor, contribuirán por separado' 
como^tablajeros en la clase 12 de la-tarifa11.a

Baños.
Las cuotas señaladas en los diferentes número» ¡ i 

comprendíaos en el epígrafe de baños, son ¡irreduci
bles, aun que I&Liáuatria se.ej erza.sólo por temporada.. :

75. de baños de agua dulce ó de mar, que 
esténabiertas todo el año,.

Pagarán por cada una de las..pilas.,/ tinas., bañe- / 
ras ó aparatos que tengan para baño»/Comunes* .ru
sos, de vapor ó de cualquiera otra clase*, y  .para inhala* 
ciones, pulverizaciones, etc.;

En M ad rid .:................    28
En poblaciones de más de 40.000 habitantes  23

; E n la s fie20.000 4 40.0001habifeantes.   17
En las demás . .,............................. . . . ..............   11

76. /C&aás; de bañoa da agua dulCvS’ ó de mar; que 
f uncionengol&menteportemporada.

Pagarán por cada una de' las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, ru
sos, de vapor ó de,eualquiera>otraclasc,y para inhala- 
cione»,'pulverizaciones, etc.:

En Madrid  .................................................  23
En poblaciones* .de más de 40.000 h abitantes. . . . .  17
En las de 20 000 á 40.000 habitantes. .   ............  11
En les demás.............................. . ................  6

77. Estanques ó. piscinas con la misma clase de 
agua que los anteriores para baños; en común.

Pagarán por cad^ metro superficial de extensión,, 
y En poblaciones y ¿.. 0*90
y En las de 20.000,4 0*60
I En las demás., . 0*30
78. CasetnsÁbarme^Sfó-ahc^s&enlaa^ñberas de  ̂

los nos ó en la.-; orillas del mar, que sirvan para*des~ 
audarse y vestirse lüSvMñistas. /

Se pagará:
Por cada departamento/de capacidad para tres

personas...............     7
Por cada uno de mayor capacidad   . . . . . . . .  14

79. Baños para caballerías ó ganado..
Se pas;«í rá 10r cada uno./w. ..............      . 18

80. Ebtablecimientos de baños/fiotantes ó fijos en 
los ríos ó sus riberas y en el mar ó sus playas.

Se gagará:
Per cada departamento de capacidad para tres per

donase  ...................................   g
Por cada uno de mayor capacidad..............   16

81. Establecimientos de aguas minerales ó medi
cinales con hospedaje y fonda.

Pagarán, los que durante la temporada de un año
tengan de 5.000 concurrentes en adelante...............  5.300

Los que teugan de 3 000 á 5.000. .................  3.976
Idem id. de 2.000 á 2.999......    2.670
Idem id. de 1.000 á 1999..    .............   1.272
Idem id, de 500 á 9 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *702
Idem id. de 200 á 499    266 J
Las de menos de 200.  ......................   106
Los establecimientos de dicha clase <que no ten

gan fonda, ni dea hospedaje, pagitráaral 50 por 100>de 
la cuota que íes corresponda*-;conzttrregirá •k }escal»" 
que antecede.

Cuando en unaoníairm localidad hava varios edi- ; 
ficios en que se tomeu,ó ,-administren- ías s^uas, ya 
■pertenezcan, á un mismo dueño ó . á dueños diferentes, 
y aun cuando estén bnjo “üna -soJa/direocióa faculta
tiva, las cuota a serán tantas como sean los estableci-V, • 
mientes, graduadas segúu-Heauesus^c0ndkiáne»y la-v. 
concurrencia q /c Hcndaé rcadamno. v

Las fon d a n ú hospedarum/y casas dé huéspedes de 
ks localidades doade existan establecimientos bal- , 
n^rios de esta clase, y  que sean ¡4ndependientes de ■ 
lo  ̂mismos e^ts.bleciaiie.ntoa..pagarán ■taoiMéu,-y por / 
cuota de 50 poy lOO de la caritidrid que se- :
gún la anterior esea{acorres-pondMaEnúmerode con
currentes que respectivame^te ̂ cudán*> m  la temeo*'- 
rada á ce da..,una dh ellas?. ;

Establecimientos de fabricación ó preparación de . 
aguas miner/iles. ■.

82. Establecimientos en que se* fabrica y venderé 
emplea iannedia-tameate como medio curativo chagua 
azoada ú otra» semejantes* pagarán por cada aparato / 
de gasificación que en un& horapueda elaborar hasta.. - 
.100.botellas. ....................    . . . .  46

Por el raisma aparato que en úna hora p ueda ela- ?
borar de 1001 á; 300;,;.......___ . . . . . . . . . . . . .  120

Por cada apávato de gasificáción que* pueda ela- ,
borar de 300 á 500 bcpt̂ üas por hora.. .  ........   160

Por el .mismo que eft una hará pueda ©la-; «
borar de 500 bo telks fiú adelante    .............. 280 r

Por cada aparato dedWdo á palverizacíoiies,inha-
      28

Casas de salud y Manicomios.

83. Gasas de salud para la asistencia ó curación 
de enfermedades, de cualquiera clase. Pag&rání

Por cada casa cou capacidad para colocar de uno
á cinco enfermos  ..........   28

Las casas con capacidad para más de cinco enfer
mos, pagarán por cada uno de los que puedan colocarse. 6

84. Manicomios. Pagarán:
Por cada establecimiento con capacidad para co

locar de uno á 25 enfermos  ..................................... 62
Para cada establecimiento, con capacidad para co

locar de 25 á 50 enfermos i    .................................  122
Por cada establecimiento con capacidad para co

locar de 50 á 100 enfermos.................................      244
Por cada establecimiento con capacidad para co

locar de 100 enfermos en adelante.................    366

Editores de obras y empresas periodísticas.

85. Empresarios ó editores de obras de todas cla
ses. Pagará cada uno:

En Madrid..........................................................   320
En Barcelona......................................................  264
En poblaciones de más de 40.ÓG0 habitantes  210
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.  .............    128
En las demás  ....................................*. . .  64

Nota.  ̂ Si además de editar ó publicar las obras se 
dedican á la venta por menor de las mismas, tengan 
ó no establecimiento para verificarlo, satisfarán la cuo
ta correspondiente al comercio'de librería, clase 6.a, 
tarifa 1 .a

86. Periódicos políticos diarios. Se pagará por 
cada uno:

1 En Madrid..............................................    43$
- En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes*. 242

En las demás poblaciones. ................................  153
;87. Periódicos políticos que se publiquen un día 

sí y otro no. Se pagará por cada uno:
En Madrid...........................................    244
En poblaciones que excedan de 40.000 hábitante*s*. 122
En las demás. . ..................................................

88. Periódicos políticos de publicación bisemanal.
Se pagará por cada uno:

En Madrid    ....................................................  432
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes*. 146
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................... 110
En las demás poblaciones  ..........   91

89. Periódicos políticos de publicación semanal.
Se pagará por cada uno:

En Madrid    ........    122
c En poblaciones que excedan de 40.000 hábitVntVs* 98

En las de 20.000 á 40.000 habitantes. . . . . . . . . . . .  72
, En las demás poblácicmes................................. [ ¿2
¿90. Periódicos políticos de publicación quincenal • 

ó Semas al. Se pagará por cada uno:
En Madrid...........................................................  72
En poblaciones que excedan de 40.ÓÓÓ'habitantes*. 50
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   38
En las demás poblaciones ................   20

91. Periódicos científicos, literarios, administrati
vos ó de materia especial, sea cualquiera ei período 
eú que salgan á luz. Se pagará por cada uno:

En Madrid y demás poblaciones que excedan de
20.000 h ab itan tes........  ...............  5a

En las demás poblaciones ..................   38
92. Periódicos de anuncios solamente. Se pagará 

por cada uno *
En Mádrid;.  ..... . . .  244o
En poblaciones que excedan de 40.000habitantes. 182?
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. . . . . . . . . .  122
En las demás...........................................    62
Del importe de la cuota fijada á las publicaciones 

comprendidas en los números 86 al 92 de este epígra
fe, son responsables- por su orden el dueño ó empre
sario, el Director y el editor, si la publicación lo tiene.

Establecimientos de enseñanza.

93. Establecimientos y  Academias particulares 
para ia enseñanza y para la preparación de carreras, 
entendiéndose como tales aquéllos en que uno ó más 
Profesores ó Maestros, instruyen á los discípulos ó 
alumnos en cualquier ramo ó materia de enseñanza, 
excepto las primeras letras y dibujo. Pagarán:

Los en que haya más de un Profesor, contándose 
como tal el Director ó Jefe' del Establecimiento.

En Madrid.  .................... ............................. . 453
En poblaciones que excedan de40.000 habitantes; 126^
En las de 20.000 á 40.000 habitantes  ............  114
En las de 10.000 á 19.999 habitantes. 76
En las restantes  ¿4 /
Cuando en estos Establecimientos se dé hospe

daje á los alumnos, pagarán además de la cuota/ex
presada para cada base de población, un 25 por 100 
de la misma. <

94. Los Establecimientos, de igual elasé >en que 
sea uno solo el Profesor © Director. Pagarán:

En Madrid..   118 v
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes* 94*
En Jas de 20.000 á 40.000 habitantes.. . . . . . . . . .  84
En las de 10.000 á 19.999 habitantes*     58 1
En las restantes ......................... . 46
Cuando en estos establecimientos se-dé* ¿os#e*t 

daje álos demás alumnos, pagarán una cuota igual 
á la fijada en el epígrafe precedente? núm. 93.

Espectáculos públicos y  diversiones. ^

Teatros: . ,
95. Empresas de teatros, en tendiéndose cómo 4a- 

les ias que den funciones públicas de declartíación, 
de canto, de espectáculos pantomímicos, coreógr&fi- 
cos ó de cualquiera etraeláséí Pagarán:

Los en que haya compañía más deocho úieses él 
150 por 100 deLpcodn^n de uña éntradá completa.

Los en q ue, haya> compañía de seis á ochó meses, 
el 95 por 100* del íihporte fr íte lo 1 de una entráda 
completa.

Los en. que haya compañía de tres á seis meses, 
el 64 por IGOdelimporteMéegro del producto de una 
éntraaa compfek/i a /

Los en/qué hsy^'Cdmpañía dé uno á tres meses, 
el 32 por 100 delimpóiteuntégro del producto de una 
entrada compíetá;f 1 \ ^

Los en que haya compañía menos de un mes, sin 
bajar de 10 funciones, el 12 por 100 del importe ínte
gro del producto de una entrada completa.
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Los en que haya compañía que dé menos de 10 

funciones, pagarán el 1*25 por 1Ó0 de la entrada com
pleta por cada función.

Para los efectos de esta contribución:
Se considera empresa de teatro la reunión de 

Tarto-* actores que formen compañía para ejercer su 
profesión mancomunadamente, y también al dueño ó 
arrendatario del edificio, cuando por su cuenta se 
den lás funciones; y por temporada, para la aplica
ción del tiempo regulador señalado en la tarifa, la 
continuación de funciones en el mismo teatro por la 
propia empresa, compañía ó particular, aunque va
rié el género de espectáculos.

La liquidación de productos íntegros para de
terminar la respectiva cuota de las empresas de tea
tros, se verificará por los precios ordinarios ó de des
pacho al público de todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque entre ellas las hubiere 
de propiedad particular.

De las cuotas señaladas á los teatros son respon
sables en primer término los empresarios 6 arrenda
tarios de los mismos y, en caso de insolvencia de ellos, 
los dueños de dichos edificios.

Conciertos.

96. Conciertos públicos en teatros. Se pagará por 
cada uno:

En Madrid y Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84
En Cádiz, Malaga, Sevilla y Valencia.. . . . . . . .  28
En las demás poblaciones  ............... 12

97. Conciertos públicos en jardines. Se pagará por 
cada uno:

En Madrid y en Barcelona. ...........  112
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia................... 36
En las demás poblaciones....................................... 26

98. Conciertos públicos en salones. Se pagará por 
cada uno:

En Madrid y Barcelona..........................................  60
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia..................  20
En las demás poblaciones  ......................  10
De las cuotas señaladas á los conciertos, son res

ponsables en primer término los empresarios ó arren
datarios de los locales en que se verifiquen, y en caso 
de insolvencia de ellos, los dueños de los mismos lo
cales.

Bailes.

99. Empresas ó empresarios de bailes públicos en 
teatro. Se pagará por cada uno:

Eu Madrid........................................... ..................  192
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia................................................. ........................... 128
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes...................................      64
En las de 10.000 á 20.000 habitantes................. 38
En las restantes ..............    16

100. Bailes públicos en salón ó jardín. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid.............................................................   64
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

le n c ia ...................     50
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes.............................   , .....   38
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.................  26
En las restantes......................... ..........................  13

Cuando el precio de entrada ó acción á los bailes 
públicos en teatros ó salones no exceda de una pese
ta, se pagará la mitad de la cuota asignada en los 
dos números anteriores, según la respectiva base de 
población.

101. Bailes públicos de máscara.
Se pagará por cada uno el doble de las cuotas fija

das en los dos números precedentes, según la pobla
ción y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos son 
responsables en primer término los empresarios ó 
arrendatarios de los lócalas donde se verifiquen, y en 
el caso de insolvencia de aquellos, los dueños de los 
mismos locales.

Se consideran como empresas ó empresarios de 
bailes públicos, á los particulares y á las Sociedades 
de cualquiera clase que tengan por objeto dar funcio
nes de este género, en teatros, salones ó jardines, 
por medio de billetes ó acciones de pago, ya se ex
pendan en despacho público, ya se repartan entre los 
socios.

Para determinar el precio de entrada, se acumu
lará á éste la cantidad que se exija en el guardarropa 
por cada prenda ó abrigo.

102. Locales para patinar sobre asfalto ú otra ma
teria. Se pagará por cada uno como cuota irredu
c i b l e . . ................       112

Circos, hipódromos y  velódromos.
103. Empresas de circos de caballos ó de ejerci

cios ecuestres, trabajos de gimnasia y juegos de ma
nos y demás que se asimilen. Pagarán: Por tempo
rada de dos ó más meses, el 39 por 100 de una entra
da completa.

Por la de menos de dos meses y más de uno, 
el 24 por 100 de una entrada completa.

Por la de menos de un mes sin bajar de 10 fun
ciones el 12 por 100 de una entrada completa.

Por menos de 10 funciones, el 1‘25 por 100 de una 
entrada completa por cada función.

104. Carreras de caballos en hipódromo. Pagarán 
por cada función:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez
y poblaciones de más de 50.000 habitantes................  224

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi
tantes ........................   168

En las demás poblaciones .......................... 112
105 Carreras de velocípedos en velódromos. Pa

garán por cala función:
En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla y Jerez 

y poblaciones de más de 50.000 habitantes... . . . . . .  110
En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi

tantes..........................................................    80
En las demás poblaciones  .......................   50

 ̂Nota.. Cuando en los espectáculos á que se re
fieren los dos epígrafes anteriores se verifiquen apues
tas éntrelos concurrentes, se satisfaré, además de la 
cuota que tienen señalada, según la población res- 
E? Por 1°° áel total importe de dichas apues-

iaÍ r?86 j artículos 55 y 56 del reglamento).
106. Circos de gallos.

Pagarán el 25 por 100 del producto íntegro de 
una entrada completa sea cualquiera el número de 
funciones que se verifiquen durante el año.

Para los efectos de esta contribución se conside
ran como circos las plazas de toros y demás locales 
en que se den los espectáculos, siendo también apli
cables á los mismos circos los disposiciones relati
vas á los teatros.

107. Frontones establecidos en edificios perma
nentes de madera ó fábrica, en los que se juega á la 
pelota. Se pagará por cada función:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla y pobla
ciones de más de 50.000 habitantes.............................. 250

En poblaciones de más de 20.000 á 50.000 habi
ta! t s......................................................   180

En las demás poblaciones.  ..................................  100
S Ccn motivo de dichos juegos se realizan apues

tas entre los concurrentes, además de la cuota seña
lada, se satisfará el 3 por 100 del importe total de las 
referidas apuestas. (Véanse los artículos 55 y 56 del 
reglamento).

En Enplazas per- plazas que manentes no sean de madera permanen-
Corridas de toros, novillos, etc. 6 fá̂ ica* »

Pesetas. Pesetas.

108. Corridas ó funciones de toros 
de muerte ó lucha de fieras.

Se pagará por cada una:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Va

lencia, Cádiz y Málaga.. .   1.288 644
En poblaciones de más de 30.000 ha

bitantes......................................... ... 966 386
En las demás poblacionss  644 192

109 Corridas ó funciones de novi
llos ó becerros, seanó no de muerte.
Se pagará por cada función:

En Madrid, Sevilla, Barcelona, Va
lencia, Cádiz y Málaga.. ............... 644 332

En poblaciones de más de 30.000 ha
bitantes .......................     480 162

En las demás poblaciones*  248 104
110. Corridas de vacas.
Se pagará por cada función:

En capitales de provincia................... 300 300
En las demás poblaciones.. .............  130 130

De las cuotas señaladas á las Empresas de toros, etc,, son 
responsables, en primer término, los empresarios ó arren
datarios de las plazas ó locales donde se verifiquen las fun
ciones; y en el caso de insolvencia de aquéllos, los dueños de 
las mismas plazas ó locales.

Juegos públicos permitidos.
Pesetas.

111. Los de billar y trucos, sea cualquiera el lo
cal en que se hallen entablecidos.

Pagará cada mesa:
El a Madrid 170
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes  .................................................. 142
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................... 104
En las de 10.000 á 19.999 habitantes....................  70
En las restantes   ........................................  34

112 Los de naipes, sea cualquiera el local en que 
se establezcan.

Pagarán por cada mesa, aunque no se ocupe todo 
el año, por cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes .......................................................................   26

En las de 10.000 á 20.000 habitantes..................  20
En las restantes. .........................    11

Los juegos de naipes que se establezcan en los 
círculos, tertulias y demás sociedades de esta clase, 
satisfarán la mitad de la cuota asignadas en los res
pectivos epígrafes, sea cualquiera el número de so
cios.

Industrias de transportes y alquiler de caballerías 
y carruajes.

113. Alquiladores de caballerías para el trans
porte.

Se pagará:
Por cada caballería mayor...............    26

. Por cada caballería menor.................    13
114. Barcas ó balsas enrías, ríos ó canales para 

el servicio de pasajes.
Se pagará:
Por cada una en distritos municipales que ten

gan desde 10.000 habitantes en adelante................... 50
Por cada una en los demás distritos mancí

pales  .......   25
11 tu Barcazas ó barcos para el transporte de gé

neros, frutos ó efectos por rías, ríos y canales sea 
cualquiera su porte, aun cuando sólo se empleen por 
temporada ó en el servicio de su dueño.

Se pagará:
Por cada una y cuota irreducible.........................  50

116. Berlinas, coches y demás carruajes de alqui
ler de cuatro ruedas en paradas ó puntos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en Madrid  ................. 28
En las demás poblaciones..................................... 23

117. Caballerías que sin pertenecer al arrastre y 
tráfico se usan principalmente por los mismos due
ños para su comodidad ó regalo, exceptuándose las 
de Curas párrocos y Facultativas del arte de curar 
cuando asisten á poblaciones anexas.

Se pagará:
Por cada caballería mayor. ............    18
Por cada caballería menor ................................... g

118. Caballerías destinadas al arrastre de barcas.
Se pagará por cada una  ..................................   13

119. Camiones y carros para mudanzas.
Se pagará por cada caballería:
En Madrid y Barcelona * . . . .  32
En las demás poblaciones................    %¡¿

120. Carretas de bueyes destinadas al transporte 
por cuenta propia ó ajena.

Se pagará por cada una........... » . ........   * y$
121. Carros y demás carruajes de dos. ruedas de

dicados al transposte ó acarreo por carreteras ó ca
minos.

Se pagará:
Por cada caballería.  ....................   22

122/ Los de la misma clase que se dediquen al 
transporte ó acarreo dentro de las poblaciones ó des
de los puertos ó estaciones de ferrocarriles á los al
macenes, fábricas ó cualquier otro punto.

Pagarán por cada caballería................   10
123 Carros, carretas y demás carruajes, que es

tando amillarados para la contribución de inmuebles 
se dediquen en cualquiera époea del año al acarreo ó 
transporte de cualquiera clase, que no sea el de las 
miases ó cosechas de sus dueños.

Pagará cada uno por cuota irreducible................. 8
124. Galeras, mensajerías y demás carruajes de 

cuatro ruodas dedicados al transporte de mercancías 
por carreteras y caminos.

Se pagará por cada caballería...............................  33
125. Empresarios de diligencias y demás carrua

jes para la conducción de viajeros por carreteras y 
caminos, cuyo servicio sea permanente ó dure por lo 
menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran  4
Por cada caballería de las que arrastren el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á relevos y re
puestos..........................................................................  25

126. Empresarios de diligencias y demás carruajes 
para la conducción de viajeros por carreteras y cami
nos, cuyo servicio sea estacional durando menos de 
seis meses,

Se pagará:
Por cada kilómetro de la línea que recorran  2
Por cada caballería de las que arrastran el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á relevos y re
puestos.......................    25

Para el pago de cuota por el trayecto que recorran 
los carruajes, deberán aforárselos que, correspondien
do á un mismo servicio, arranquen de puntos distin
tos de la línea ó recorran ésta á la vez, pero no aque
llos que tengan los empresarios de repuesto.

127. Navieros ó dueños de barcos.
Por cada tonelada de arqueo hasta el límite de 

500 en cada uno de los buques, pagarán. . . . . . . . . . . .  1*20
128. Tartanas, calesas y demás carruajes de al

quiler de dos ruedas, situados en paradas ó puntos 
fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en poblaciones de más de

20.000 habitantes.......................................................*. 18
En las demás poblaciones..................................... 13

129. Tartanas, calesas y demás carruajes de dos 
ruedas dedicados á la condución de viajeros por ca
rreteras j  caminos,

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran  1
Por cada caballería................    13

130. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, servi
cio permanente ó que dure más de seis meses.

Se pagará por cada metro de los que contenga el 
trayecto, aunque en todo ó en parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona.. . ............    1*12
En poblaciones de 50.000 habitantes en adelante. 0*60 
En las demás poblaciones ..........    0*30

131. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, ser
vicio estacional ó de temporada que no exceda se seis 
meses.

Se pagará por cada metro que contenga el trayec
to, aunque en todo ó en parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona........................................  0*60
En poblaciones de 50.000 habitantes en adelánte 0*30
En las restantes  ........................  0(15

-  Nota. Guando una empresa utilice para su servi
cio algún trozo de la línea ó trayecto perteneciente 
á otra, al liquidar la cuota de la primera se contará 
para el pago dicho trayecto como si formara parte 
integrante de su línea.

132. Coches de lujo de dos y cuatro ruedas dedi
cados al servicio del público dentro de las poblaciones 
y que se alquilen por días ó por temporada.

Se pagará por cada caballería:
En Madrid................................%    44
En las demás poblaciones ............. ..............  30

133. Alquiladores de caballos para paseo.
Pagará cada uno..  ............................  33

Lavaderos públicos.

134. Los de lana no anejos á fábricas de la indus
tria h ñera.

Pagarán:
Por un mes......................................   86
Por dos m eses.........................................  160
Por tres meses  .........     288
Por más de tres meses ..................    460

135. Los de ropa.
Pagarán:
Por cada banca  .................. 1*15
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos 

corridos................................................... . 1*15
136. Los de vapor para toda clase de ropa.
Se pagará:
Por cada caldera/ .........         178

Varias industrias.

137. Almacenes ó depósitos par$ la custodia y 
conservación de muebles, alfombras» esteras y cual
quiera clase de efectos*

Pagará cada uno por cuota irreducible.  ........... * 150
138. Acarreos ó transportes de minerales, carbo

nes ó cualesquiera otros productos por cables aéreos.
Pagarán por cada caballo de vapor de 15 kilográ

metros que empleen en la tracción. ..............   40
139. Empresarios ó contratistas con el Gobierno 

para la explotación de almadrabas.
Pagarán por cuota irreducible ..........   400

140. Pozos de nieve.
Se pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona.. . . . . . . .^ . . . . . . . . .w . . .  386
En las demás capitales de provincia. . . . . . . 192
En las demás poblaciones..............          78

Los dueños ,de pozos que figuren en la matrícula, 
tendrán derecho á hacer ventas de nieva ó hielo en 
las condiciones que el reglamento señala á los fabri
cantes de la tarifa 3. V

Los establecimientos en que fee sirven héládos, 
que tengan para su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni para otros establecimientos *un
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sólo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 100 
de la cuota que les corresponda, según la población.

Las cuotas señaladas en este número son irredu
cibles.

141. Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pagará cada uno..................................................  102

142. Cabrestantes ó grúas de vapor que trabajan 
en los puertos de mar y ríos navegables para alijo de 
las mercancías.

Pagará cada uno:
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. . . .  354
En las de 20.000 á 40.000 habitantes..................   128
En las restantes..  ...............  ,.; ^

143. Los mismos ú otros aparatos movidos á 
mano.

Se pagará por cada uno:
En Barcelona.................................... #......... o®
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. . .  52
En las de 20.000 á 40.000 habitantes...................  40
En las restantes................         26

TAR IFA 3.a

Cuando una ó varias de las industrias comprendidas en 
esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contribuirán 
con arreglo á lo que dispone el art. 28 del reglamento.

Las que se ejerzan en Iob Establecimientos de corrección 
ó presidios satisfarán animismo la cuota que les corresponda 
con arreglo al número respectivo*

Cuotas.

Industria lanera y estambrera. Pesetas.
1. Máquinas de hilar y de retorcer:

Movidas por agua, vapor, gas ú otro agente me
cánico. Se pagará por cada 10 husos.. . . . . ............ . 3*64

Movidas por caballerías. Por cada 10 husos.. . . .  2*75
A mano. Por cada 10 husos............................. .. 1‘40

2. Telares mecánicos que tengan aparato á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea más de 1*045 metros. Se
pagará por cada uno. . . . ...........................................  25‘50

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya di
mensión sea la expresada en el párrafo anterior. Se
pagará por cada uno. ................... ........ ........  20

Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 
telas cuyo ancho sea menor de 1‘045 metros. Se pa
gará por cada uno ....................................... . 21 ‘20

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya di
mensión sea la expresada en el párrafo anterior. Se 
pagará por cada uñó ................... ........ .................... 16*70

3. Telares mecánicos que no tengan aparato á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se te
jan telas cuyo ancho sea de más de 1*045 metros. Se
pagará por cada uno ............................ 22*50

Movidos por caballería, para tejer telas cuya di
mensión sea la expresada en el párrafo anterior. Se
pagará por cada un o............................. ............. 19

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se te
jan telas cuyo ancho sea menor de 1*045 metros. Se
pagará por cada uno.  ............ .... 19

Movidos por caballería, para, tejer telas cuya di
mensión sea la expresada en el párrafo anterioras© ,* 
pagara por cada uno. • • . . . . . . .  , 15,70

4. Telares á la Jacquard movidos a mano:
En que se tejan telas de más de 1*045 metros de

ancho. Se pagará por cada uno ¿. . . .  . .     ........... 12*50
Bn que se tejan telas cuya dimensión sea menor t 

de 1*045 metros de ancho. Se pagará por cada uno.. 10*20
5. Telares comunes de lanzadera ó volante á 

^mano:
w En que se tejan telas de más de 1*045 metros de

ancho. Se pagará por cada uno................ ................ 10
En que se tejan telas cuya dimensión sea menor 

que la expresada en el párrafo anterior. Se pagará por 
cada uno ............................... .................... ... •. 8

6. Telares á mano:
Para la confección de alfombras llamadas turcas

ó de nudo. Se pagará por cada uno..........................  31‘3C
Para la confección de tapices sea cualquiera el 

ancho. Se pagará por cada uno..................................  51‘5C
7. Batanes:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., estando ane
jos á una sola fábrica de hilados ó tejidos de lana ó 
estambre. Se pagará por cada uno, por cuota irredu
cible..........................................................................  58

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta es 
insuficiente para trabajar más de seis meses* Se pa
gará por cada uno, por cuota irreducible   39

Movidos por caballería, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen. Se pagará por cada uno, por cuota 
irreducible................................................. . 26

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., destinados 

al servicio del público. Se pagará por cada uno, por
cuota irreducible    .............. 77

Movidospor agua, cuando el caudal de ésta sea 
insuficiente para trabajar más de seis meses* Se pa
gará por cada uno, por cuota irreducible. . . . . . . . . . .  64

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiempo 
gue funcionen. Se pagará por cada uno, por cuota .
irreducible. * . . . . . . . ................... • ................. 45

Nota. De los números anteriores quedan exclui
dos los batanes destinados exclusivamente á limpiar 
los p*ños.

9. Perchas ó máquinas destinadas á levantar el 
pelo de los tejidos de lana, siendo movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará por cada una.  ............  30

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis meses.
Se pagará por cada uno.       ................... 20

Las mismas máquinas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una.............................................  18

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una.. . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*51

10. Tundosas de las llamadas longitudinales, sien
do movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una.. ....... 38

Las mismas máquinas movidas por agua, coa 
caudal insuficiente para trabajar por más de seis
meses. Se pagará por cada una ....... ....................... 26

Las mismas máquinas movidas por caballerías.
Se pagará por cada Una  ..........................  12*2

11. Tundosas de las llamadas transversales, sien
do movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada u n a ... . . . .  ............................................  32

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis meses.
Se pagará por cada una............................................. 26

Las mismas máquinas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una..................................    19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una.  ....................................   10

12. Máquinas ó aparatos destinados á deshilachar 
los trápo», hilazas ó borras de lana para la obtención 
de esta primera materia, siendo movidas por agua,
vapor, gas, etc. Se pagará por cada una...................... 31

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis meses.
Se pagará por cada una...............................    20

Las mismas máquinas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una.  ..............................     19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una....................................    12

Industria cañamera ylinera.

13 Máquinas de hilar y de retoreer cáñamo, lino 
ó yute:

Movidas por agua ó vapor, gas, etc. Se pagará
por cada 10 husos.....................................................  2*50

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 10 
h u s o s ... . . . . . . .............    1‘25

14. Telares mecánicos con aparato á la Jacquard, 
para tejer toda clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada uno. .......................      20

Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno. 15
15. Telares mecánicos sin aparato á la Jacquard 

para tejer toda clase de telas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por

cada uno...   ............ ................................ 19
Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno. 12*50

16. Telares á la Jacquard movidos á mano en que 
se tejen lienzos finos, entrefinos ó adamascados, sea 
cualquiera su ancho. Se pagará por cada uno. . . . . . .  10

17. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los mismos tejidos expresados anterior
mente. Se pagará por cada uno. . . . . ' ...............    7

18. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano en que se tejen lienzos ordinarios, margas, 
costales, sacos de embalar y otros tejidos semejan
tes. Se pagará por cada uno.  ................ ..  6 r.

19. Telares mecánicos para tejer redes, siendo 
movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada uno...................................... ..................... 26

Los mismos telares movidos por caballerías. Se 
pagará uor cada uno.     . . ........................  19

20. Telares comunes para tejer redes, siendo mo
vidos á̂ m&no. Se pagará por cada uno. ..............  12*30

21. Fábricas de jarcias y cables de lino, cáñamo, 
yute, pita y otras materias textiles:

En capitales de provincia que á la vez sean puer
tos de mar ó que disten de la costa menos de 10 ki
lómetros:

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada una.............      638

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 380 
A mano. Se pagará por cada una.. . * . . . . . . . . . . . . .  124
En poblaciones que sean puertos de mar ó disten 

de la costa menos de 10 kilómetros :
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se> 

pagará por cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  514
Movidas por caballerías* Se pagará por cada una. 256
A mano. Se pagará pqr cada una.. . . . . . . . . . . . . .  100
En las demás poblaciones:
Movidas con motor de agua, vapor, gas, eic. Se

pagará por cada una.  ..........   380
Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 190

1A mano. Se pagará por cada una....................   66
22. Fábricas de marañas ó cables de esparto. Se 

pagará por cada torno ó rueda de torcido ó retorcido

á mano ........................., ..............   45
23. Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 

materias textiles. Se pagará por cada rueda ó torno 
para torcer ó retorcer á roano.................................... 45

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda animal 
con destino á la ebanistería ú otros usos. Se pagará
por cada uno movido á mano. ---- . . . . . . . . . . . . . . . .  20

25. Batanes:
Movidos por agua trabajando más de seis meses.

Se pagará por cada dos mazos, cuota irreducible.... 26
Trabajando menos de seis meses, por cuota irre

ducible..  .................    12* 5(

Industria algodonera.
26. Máquinas de hilar y de retorcer:
Siendo su motor agua, vapor, gas, etc. Se pagará

por cada diez husos»..................... .... ............. . 3* 4i
Movidas por caballerías. Se pagará por cada diez

husos ....................................  2‘3<
A mano. Se pagará por cada diez husos.............   1* 1'

27. Telares mecánicos que tengan aparatos á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas* etc. Se pagará por
cada u n o ..... .........        21

Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno. 17
28. Telares mecánicos que no tengan aparato á la 

Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer te

las de cualquier ancho. Se pagará por cada uno... . .  19
Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno. 16* 5

29. Telares á la Jacquard movidos á mano en 
que se tejan telas de cualquier ancho. Se pagará por 
cada uno...............................  10

30. Telares comunes de lanzadera ó volante á ma
no para tejer telas de cualquier ancho. Se pagará por 
cada uno... . . .............      8

31. Telares mecánicos movidos por agua, vapor, 
gas, etc., en que se tejen panas. Se pagará por cada 
u n o . . . . . . . . . ........      20

Movidos por caballerías en que se tejen panas. Se 
pagará por cada uno... . . . .     ...............   18

32. Telares comunes movidos á mano en que se 
tejen panas. Se pagará por cada uno ............  9

33. Mesas para abrir á mano el rizo en tas panas.
Se pagará por cada una.............. ...................... - . . .  7* í

34. Perchas ó aparatos destinados á levantar el 
I pelo á los tejidos de algodón ó mezclas:
I Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa-
| gará por cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . ........   25
| Las mismas máquina» movidas por agua con cau

dal insuficiente para trabajar más de seis meses. Se
pagará por cada una,.................................................  12*60

Las mi mas máquinas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una...................... .......................  12* 50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se paga
rá por cada una    „ 5* 70

Nota. Las perchas dobles, ó sean las que traba
jen simultáneamente dos ó más piezas de tela, paga
rán el duplo de la cuota señalada anteriormente.

35. Tundosas:
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa

gará por cada una..................................................... 28
Las mismas máquinas movidas por agua con 

caudal insuficiente para trabajar más de seis meses.
Se pagará por cada una.................................. .......  12* 60

Las mismas máquinas movidas por caballerías. Se
pagará por cada una.................       112*50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pagâ ~ 
rá por cada una.. ...............................    5*70

Industria sedera.
36. Máquinas de hilar:
Con motor de agua, vapor, gas, etc., aunque sólo 

funcionen por temporadas. Se pagará por cada calde
ra ó perola en que se toman las hebras del capullo
que forman el hilo.....................................................  13* 4$

Las mismas máquinas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una. ..................   11*20

Las mismas máquinas movidas á mano. Se paga
rá por cada una......................................................... 6*72

37. MáquiuaB ó tornos de retorcer uno ó más ca
bos movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada diez husos..!  t . f . . . . . . .  3*36

Las mismas máquinas movidas por caballerías. Se
pagará por cada diez husos.......................................  2* 35

Las mismas máquinas movidas á mano. Se paga
rá por cada diez husos..............................................  1* 25

Nota. Cuando los tornos que se expresan en el 
número anterior están destinados á la obtención de 
urdimbre, sólo se tendrán en cuenta para el pago 
de la contribución industrial, la tercera parte de los 
husos que contengan; pero si estuviesen dedicados 
á la fabricación de tramas ó torzales estarán sujetos 
á pago todos los husos que contengan*

38. Telares mecánicos que tengan aparato á la 
Jacquard en los que se tejen telas labradas, afelpa
das ó adamascadas, etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada uno..................................................... .............  25*56

Los mismos telares para la misma clase de telas 
movidos por caballerías. Se pagará por cada uno.. . .  20*56''

39. Telares mecánicos que no tengan aparato á la 
Jacquard en que se tejan telas lisas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada uno................................................................... 22*56

i Los mismos telares para la misma clase de telas
| movidos por caballerías. Se pagará por cada uno.. . .  18
[ 40. Telares á la Jacquard movidos amano en que
j se tejen telas labradas, afelpadas ó adamascadas. Se 
l pagará por cada uno ........................................  12‘ 96

41. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano en que se tejen telas lisas* Se pagará por cada ^

42. Telaren mecánicos con aparato á la Jacquard 
en que se tejen tisús y otras telas de seda, oro o pla
ta destinadas á ornamentos de iglesia, etc.:

| Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
i cada uno..  .............................     38*56-
! Los mismos telares para la misma clase de telas 
í siendo movidos por caballerías. Se paga por cada
ü uno.................................................................. 32‘ 20
\ 43. Telares mecánicos sin aparato á la Jacquard,
[ en que se tejen las telas expresadas anteriormente:
I Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
{ cada uno.......................................................   32*26
| Los mismos telares para la misma clase de telas
i movidos por caballerías. Se pagará por cada uno . . .  25*76
í 44. Telares á la Jacquard* movidos á mano, en
I que se tejen las telas expresadas anteriormente. Se
I pagará por cada uno..................................................  18
| 45. Telares comunes de lanzadera ó volante á
| mano en que se tejen las telas expresadas anterior -
| mente. Se pagará por cada uno - ....................... 12*86

| Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda,
I lino, cáñamo, yute, lana ó algodón.
11 46. Telares mecánicos con aparato á la Jacquard:
I Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
| cada uno............................. ........................ .......... 25*75’
I Los mismos telares, movidos por caballerías. Se
¿ pagará por cada uno...   .........................   . 20*20
I 47. Telares mecánicos sin aparato á la Jacquard::
í Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
| cada uno.................................... . 20*20
1 Los mismos telares, movidos por caballerías. Se>
i pagará por cada uno.......................................... . 17*96»
1 48 Telares á la Jacquard, movidos á mano, em
I que se tejen las expresadas telas de mezcla. Se par ^
I gará por cada uno*. ....................... ................. Il7i0j£
¡ 49. Telares comunes de lanzadera ó volantê  a
i mano páralos tejidos expresados anteriormente.. Se
I pagara por cada uno.      • • • • • • • • 16*
¡ Nota. Los telares para alfombras pagarán por
I los números 46, 47, 48 y 49 de esta Sección,, según 
| los casos en que respectivamente les corresponda. ^
| 50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, ns-
| sa, sayal ó paño burdo sin teñir:
I Los movidos por agua, vapor, gas, etc*. Se paga?.
1 rá por cada uno............ . . . . . . . . . . . . .  • * • • • • * 0  20

Los mismos telares para la misma clase de telas, 
movidos por caballerías. Se pagará por cada uno.,... - 14*66

51. Telares comunes de lanzadera é volante a
mano en que se tejen las mismas telas expresadas 
anteriormente. Se pagará por cada uno. . . . . .  .... * 6*75

52. Telares mecánico» destinados á tejer telas da 
cáñamo y algodón para alpargatas::

Los movidos por agiip» vapor, gas, etc. Se paga- 
| rá por c a d a u m . . . 19 

> 2 Los mismos telaras para la misma clase de teji-
I dos, siendo movidos por caballerías. Se pagará po£
i Cada uno... .................••••••••••••■••*•••••*•• 12*30
| 53. Telares comunes de lanzadera ó volante á
I mano para los tejidos expresados anteriormente. Se
I pagará por cada uno... « . . . . . . . . . . . . . . . . .  •« 6*70
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Otras fábricas de tejidos no expresadas 

anteriormente.
54u Máquinas de hilar y de retorcer para hilados 

de pita, esparto y demás materias no expresadas an
teriormente: '

Movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagara por
cada 10 husos..................................................................... 1*30

Las mismas máquinas, movidas por caballerías.
ge pagará por cada 10 husos....................................... * 0470

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se pa
gará por cada 10 husos................................................  0*35

55. Telares mecánicos para tejidos de pita y es
parto:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada uno...................... . . . . .................................. .*.*••* 15Cj*5

Los mismos telares para los mismos tejidos, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará por cada
uno ....................................................       10*30

56u Telares comunes de lanzadera <5 volante á 
mano parados tejidos anteriormente expresados. Se 
pagará por cada uno  ..................................  6*45

57. Telares movidos á mano para tejer esteras
finas de junco ó paja. Se pagará por cada uno........   5*15

58. Telares mecánicos, movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para la confección de cordones, cintas, ga
lones, agremanes, ñecos, franjas ú otras semejantes, 
lisos de algodón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán 
según el número de piezas que puedan tejerse ála
vez, por cada pieza.      . . . . . .  PIO

Los mismos telares para la confección de los 
mismos productos labrados. Pagarán por cada pieza. 1*40 

Los mismos telares para la confección de los mis
mos, lisos de seda y de éstos con sus mezclas. Paga
rán por cada pieza..........................................      2*25

Los mismos telares para, la confección de iguales 
productos de seda, labrados, bordados ó afelpados.
Fabián por cada pieza   *  . 3*85

Los mismos telares para la confección de iguales 
productos con mezclas de hilos de, plata ú oroi Pa
garán por cada pieza.. . . . . . . . . ....................................   5*15

59. Telares mecánicos, movidos á mano, para la 
confección de los mismos productos lisos de algo
dón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán según sea el 
número de„ piezas que puedan tejerse á la vez, por
cada p ieza..    ........... ....................................  0*95

Los mismos telares para la confección de los mis
mos productos labrados. Pagarán por cada pieza.. . .  1*30

Los mismos telares para la confección de los mis
mos productos lisos de seda, y de ésta con sus mez
clas. Pagarán por cada pieza ...............................  2

Los-mismos, telares para la confección de los mis
mos productos de seda labrados, bordados ó afelpa
do»; Pagarán por cada pieza...............     2*25

Los mismos telares para la confección de los mis
mos productos con mezcla de hilo de plata ú oro. Pa
garán por cada pieza..   . .   ..........        2*70

60. ; Telares comunes de lanzadera á mano, ó v o - . 
lante para una sola pieza para la confección de los - 
mismos productos de. algodón, lino,, lana, y sus mez
clas* Pagara cada uno■:*...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . « . . . . .  6 —

Los miamos; telares para la confecciómdelos;mis-> 
moa ̂ productos de seda, y de .ésta, con ñus mezclas.
Pagará cada uno.¡.» .........    8

Los mismos telares parada confección dé los mis
mos productos con mezcla de hilos de plata ú oro.
Pagará cada uno  ....................      10

Nota. Cuando en los telares del anterior epígrafe 
pueda tejerse más de una pieza á la vez, se conside
rarán mecánicos y pagarán con arreglo á la clasifica
ción def epígrafe anterior número 59.

6L Telares mecánicos circulares, movidos por ; 
agua, vapor,.gas, etc., destinados á tejidos de punto. 
Sepagará por cada tubo, cuyo diámetro, no. exceda.
de 16 centímetros.... .................................................  10*50

Por cada centímetro de aumento en la longitud
del diámetro. Se pagará.. . .  .............................   0*30

62.. Telares circuí ares,, movidos Imano, destina-. 
dos á tela de punto. Se pagará por cada uno, cuyo
diémeÉro no exceda de 20 centímetros..    .................  8*40

Por cada centímetro de aumento en la longitud
del diámetro; Se pagará.  ..............................    0*20

63;, Telares cuadrados en que se tejen las mismas 
telas de punto; Se;pagará:

Por cada telar que contengan! banco, siendo mo- 
vidmpor agua, vapor, .gas, etc................................   9

64. Telares cuadrados, movidos á mano, en que 
se tejen las mismas telas de punto. Se pagará por 
cada telar...   ........    6

65. Telares para bordar entredoses, tiras y pun
tas, cifras d adornos en telas de cualquier clase. Se 
pagará por cada telar mecánico, movido por agua» 
vapor,gas; e tc . ........     35

Los mismos telares para igual objeto, siendo mo? 
vidQS-á mano. Se pagará por cada uno    ............  ... 20

66. Telares para tejer pecheras. Se pagará por 
cada uno           ...      10

Fábricas de estampados, tintes y  blanqueos,
67w Fábricas de estampados, en que por procedi

mientos mecánicos ó en que por procedimientos quí
micos se pintan ó estampan tejidos nuevos de todas 
clases* Se pagará por cada máquina de pintar ó ci
lindro . . o * . •.* « ,  . . .  .  560, í;''

Por cada máquina de las llamadas perrotinas.Ss 
pagara . . .  . . . . . . .  160

Por cada<mesa de pintar con molde á mano. Se 
PágBra . . . . . .. ., •• .... . . . . . . . . , .  16.

68. Fábricas de estampado á realce en géneros de
lana. Se pagará por cada prensa*. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 128. á

69. Fábricas de estampado de panas y tartanes.;
Se pagará por cada cilindro de estampar á mano., .  * 90 -

70*, Fábricas de pintar hilos en madejas. Se paga
rá por cada cilindro movido á mano   38. f
_ 7L, JL Tintorerías ó establecimientos donde se ti- 
nen hilados ó tejidos nuevos, adquiriendo sus duc
hos en bruto ó en blanco, y vendiéndolos por su pro*
p^menta. Se pagará por cada una   ...........1.012 ;

-A. Las mismas tintorerías, limitándose á teñir 
paTa el público, y por consiguiente sin poder vender 
*os productor de las mismas.. Se pagará por ca*da u ga ...................  r  6 r 240
'ño. tintorerías anejas á una sola fábrica
Ainaí™! a i 1e3140só estampados y para servicio ex-

T ? i ®e PW Ti Por cada una»_______  120
dna Para-®1 blanqueo de hila-
S e ^ I r á p o ^  142

U 73. Establecimientos paia el blanqueo, anejos á 
1 una sola fábrica de h lado», tejidos ó estampados, y 

limitándose á blanqi e los productos de ella. Se pa
gará por cada uno. «............    92

74. A. Establecimientos de ebullición y prepara
ción de tejidos para el pintado ó estampado, en te - 
di endose comprendidos los lavaderos y demás apara
tos que constituyen lo que se llama la graneen®. Se 
pagará por- cada uno. ..........   ’...............  '

Si dichos establecimientos dependen de una sola 
fábrica de estampar y se-limitan en,dichas operad#-' 
nes á los productos de ella. Se pagará por cada uno. 206

Fábricas de Mondas y tules, •
75.:, A, Fábricas de blondas .y encajes de .todas; cía- 

»es que emplean operarios diseminados en pueblos 
distintos del en que tienen sus establecimientos para 
las últimas operaciones y la venta. Pagará ca
da una:

En poblaciones de 501000 habitantes arriba 1.050
En ídem de 20.000 á 49.999........    630
En ídem de 19.999 abajo  ..........    315

Nota. Para la designación de la cuota, se atende
rá á la población en que el fabricante tenga abierto el 
establecimiento de venta.

76. Telares mecánicos en que se tejan tules la
brados á imitación de los bordados, siendo movidos
por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada uno.. 60*35

Los mismos telares movidos por caballerías. Se
pagará por cada uno   ....................................... . . . .  42*25

Los mismos telares movidos á mano. Se pagará 
por cada u n o..................    24*15

77. Telares mecánicos en que se tejen tules lisos, 
siendo movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada tino.......................................................   48*30

Los mismos telares movidos por caballerías. Se
pagará por cada uno. .......................................    30*20

Los mismos telares movidos á mano. Se pagará 
por cada u n o   ............    19*30

Accesorios de la fabricación de toda clase de Miados, 
tejidos y estampados,

78. Establecimientos de aprestos no anejos á fá
bricas y los que siendo anejos trabajan para el públh 
co. Por cada máquina en que se prensan, estiran, 
lustran, aderezan, aprestan hilados y tejidos, inclu
sos los estampados de todas clases, siendo movida
por agua, vapor, gas, etc   .........       120

Los^mismos establecimientos un que se emplean 
como motor las caballerías.. Se pagará por cada má
quina^.     ....... ..........................................  92

Los mismos establecimientos en que las máquinas 
ó aparatos son movidos á mano. Se pagará por cada 
máquina    ..................................................................  36

79. Los mismos establecimientos siempre que es
tén anejos á una sola fábrica de los mismos produc
tos y para su uso propios Se pagará por cada máqui
na ó aparato movido por agua, vapor, gas, etc,  24*75

Los mismos estahlecimientos con motor de oaba-'
llería»fe<Se pagará por cadamáquina. *    ...............  18*85

Loa ¡mimo® establecimientos^ conm otorá mano;
Se pagará por cada máqui na. . ...........  .............  7*90

80. Cardas? no anejas á fábricas de hilatura, para 
el aprovechamiento de los desperdicios de lana, al
godón, seda, cánamo, lino ú otras materias textiles.

Por cada sistema de cardas cilindricas para el car
dado de la lana, siendo movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará      ................     24*35

Las mismas, movidas por caballerías. Se pagará
por cada sistema .  ..........    18*50

Por cada, carda .cilindrica para el cardado de seda 
ó algodón movidas por agua, vapor, gas, etev Se pa
gará  .........       18*25

Las mismas movidas por caballerías; Se pagará -
por cada una;.     ..........       12*15

Porcada carga cilindrica para el cardado de lino, 
cáñamo ú otras; materias textiles, movidas por agua,
vapor, gas, etc. Se pagará     ................   12*15

Las mismas, movidas por caballerías; Se pagará- 
porcada una . . . . . . . . . . . . . . .........    7*40

N o ta . Cuando además de las cardas haya en el 
establecimiento algunos husos para la hiladura, con
tribuirán éstos con la cuota señalada á las máquinas 
de hilar y retorcer, según los casos.

81. Máquinas de aprestar urdimbres de cualquier 
materia textil, llamadas comúnmente de parar. Se¿ 
pagará par cada una..............................    126

82. Establecimientos deatinadostal lavado de la
nas no anejos á fábricas de hilados ó tejidos de igual 
clase. Se pagará por cada tima, con su correspondien?,
te mecanismo, movida por agua, vapor, gas, e tc ...,. 252 

Las mismas tinas movidas por caballerías. Se:p&- 
gará por cada una. , . . . . . 1 2 6  

Las mismas tinas, movidas á mano. Se pagará por 
cada una _______________         63

Nota. Los lavaderos de lana, así como las má
quinas de’aprestar urdimbres ó de parar, pagarán el 
50 por 100 de las cuotas señaladas en los números 81 
y 82, Cuando estén, anejas á una sola fábrica de hila-• 
dos o itcj idos, y para uso ? exclusivo'de la misma.

Industria metalúrgica,
83.0 Por cada, -sistema Augustín empleado e.n la- oh- - - 

tención de la plata, comprendiendo de ¿de los hornos 
de calcinación y cloruración, hastael afino definitivo 
del metal precioso. Se pagará..............   2.000

84. ( Por cada sistema. Zieruogel, empleado en la 
extracción de plata» en los mismos términos que el 
anterior. Se pagará..   ....... 2.000

85. Sistema de desplatación:
Por medio de la aleación del cine, comprendidas 

todas las operaciones, hasta obtener la plata. Se pa
gará #u -. . . . . . . ............      2.000

86. Patios de amalgamación (sistema americana) ? 
Setpagará por. cada.patio con exclusión de todos

los demás aparatos,...    ........................   400
87. í’ Trenes de amalgamación en toneles (sistema 

sajón):
Se;pagará por cada, tonel, con exclusión de todo 

otro aparato, empleado en la obtención definitiva de 
la plata y su refino   . . . . . . . .     160

88. Hornos de manga ó de gran tiro, de reverbero 
y afinos empleado ,en el beneficio de los minerales de 
plomo. Se pagará por cada horno  .............  204

89. Hornos de co pelar ó de refínar plomos argen
tíferos. Se pagará por cada horno .....................   190

90. Cada sistema Pasttinson, para la concentra
ción de plomos argentíferos. Se pagará por cada fue
go de cuatro calderas, sin inclusión de las acceso
rias* ¿..................................    318

91. Hornos de copelar plomos argentíferos con
centrados por el sistema Pasttinson, siempre que es
tén anejos a las fábricas en que se emplea dicho sis
tema. Se pagará por cada horno.................................  128'

92. Montones ó teleras en donde se calcinen los 
minerales de cobre solamente. Se pagará por la base
de la telera que no exceda de 50 metros superficiales. 3*45 

Por cada 10 metros superficiales de aumento de la 
base anterior.................................................................. 0*70f

93. Hornos de calcinación de polvo de mineral 
con destín j á las pilas de cementación para obtener 
la cáscara y papucha cobriza, pagará por cada 10 me
tros'superficiales de la plaza del horno;..................  2

94. - Hornos de manga, de reverbero y de copelar 
para el beneficio de minerales de cobre. Se pagará
por cada uno  ............       290

95. Hornos de calcinación de minerales de cinc.
Se pagará por cada uno ..........................................  112

96. Hornos de manga, de reverbero y de eopel&r 
para la obtención del cinc. Se pagará por cada uno.. 258

97. Hornos de manga, de reverbero y de copelar 
psra el beneficio del escaño. Se pagará por cada uno. 322

98. Hornos del sistema de Hidria para la destila
ción deb&zogue. Pagarán por cada horno..................  130

Fábricas de fundición, re f undición, forjado 
y estirado del Merro y otros metales,

99. Hornos altos para obtener el hierro:
Se pagará por cada horno que produzca diaria

mente 50 quintales métricos. .................................  644'
De 51 á 100........    1.030
De 101 en adelante .........................................1.546

100. Forjas á la catalana:
Para la obtención directa del hierro. Se pagará 

por cadauoa ...........................      208
101. Hornos para la obtención del hierro en es

ponjas. Sistema Ghenot. Se pagará por cada uno.. . .  208
102. Talleres en donde directamente se afina, for

ja ó estira el hierro procedente del de primera fu
sión. Se pagará por cada martillo mecánico de cual
quiera forma. .........................   1.546

Por cada tren de cilindros la minadores  ............. 1.546
103. Tallere» en donde se refina el hierro, ya for

jado y de nuevo, se forja y estira con martillos y c i
lindros laminadores para convertirle en barras, plan
chas, flejes ú otras piezas semejantes ó especiales.
Se pagará por cada martillo mecánico, sea cualquie
ra su forma. .........    774

Por cada tren de cilindros laminadores.. . . . . . . . .  774
104* Los * mismos en: que también de nuevo se 

forja, estira, prepara ó se corta el hierro para la con
fección de pequeñas* barras* cortadillos, herraduras, 
herrar ientas* ú otra» piezas* semejantes. * Se pagará 
por cada mart&lo mecánico, sea cualquiera su forma 
y cuyo pesóme exceda dé 90 kilogramos. . . . . . . . . . .  . 258

Notas. Guando el martillo exceda de 96 kilogra
mos, pagará la cuota designada en el epígrafe an
terior núm. 103.

Cuando en los t«lleres del anterior concepto haya 
además trenes de cilindros mecánicos laminadores, 
cada uno de éstos pagará el 50 por 100 de la cuota . 
correspondiente á la del núm. 103.

105. Hornos de cementación:
Para la obtención del acero. Se pagará por cada 

uno    400 f
106. Hornos de forja para igual objeto   322
107. Talleres en que^se bate ó estira el acero, co

bre, cinc ú otro metal; Se pagará por cada martillo 
m ecánico..................      168

Por cada juego de cilindros  ..................... . . . .  . 180
108. Talieres*en que se lamina el estaño obtenién

dole en forma de hojas ó papel para envolver, etc. He
pagara porreada juego de cilindros*. ..........................  160

109b Taller#s *en que se obtie o en cápsulas de es
taño para tapar bütslks. Se pagará por cada máqui
na deshacer eápsulaiáé .  ...................^ - 120

Nota . Cuai do en¿ estos;talleres existan cilindros * ; 
laminadores, .pagará^ independientemente la.ciiota 
señalada á éstos, en el epígrafe anterior.

110L Talleres  ̂de fundición ó funderías en que por * > 
medio de cubilotes se am-olda el hierro de segunda 
fusión en piezas para máquinas ú otros objetos; S e -  
pagarA por cada horno ó cubilote, sea- cualquiera su 
sistema, cuyo volumen-sea'* de 200 decímetros cúbi
cos deducidos de su diámetro medio por la altura 
desde/la plaza del horno hasta la parte’ inferior de la
tobera más elevada.. •    350 T

Por cada decímetro,cúbico de aumento ó disminu
ción “que tenga el volumen con relación alÁfijado 
comovtipo,.sa aumentaraú disminuirá la cuota?em* . 1

i 11. Fábricas en que se funde ó estira* el plomo ? 
en planchafó, tubos ó en cualquier otra forma. Se pa- ■-*
gará ;ptor cadá j uego. de cilindros ...........  154 »

Por cada; aparato en que se colocan loSímandriles. * 154t
112. . Fábricas de munición de plomo. Se pagará 

por cada aparato ,de.granulación^que contenga la 
torre.. . . .    .........................................          64 0

113. Fábricas en donde mecanice mente se estira 
el oro, plata ó platino, con virtiendo estos metales en 
hilos. Se pagará por; cada maquina ó apar&to en don
de se coioquendaahilerase;  ........    2141

114., Fa bricación de la hoj a de lata: Se pagará.por 
cada caja ó caid&ra doad¡e; se verifica el estañado de > ¡
Tás hojas de palastro cuyo volumen nô  exceda ée -
360 déaímetros cúbicos.       ................    350t ¡

Por cada decímetro cúbico de aumento4elí exprer - 
sado Yólumen* .se pagará.  ............ 1

Talleres mecánicos de> carpintería, ebanistería 
y aserrar maderas;

(Véase el art. 41 del reglamento.)
115. TaUeJ.es de carpintería ó ebanislería mecá^ 'i» 

nicos. Se pegará porfcadafm^umaide cepill&iji e sc^ < 
plear/^machihembrar, taladrar, moldurar^ ^torneaíf; 
etcétera, movidas por agua, vapor,:gas* etc» 38\*

Pon c&da máquina de las expresadas anteriorf 
mente movida» por caballerías. Se pagará, . . . . . . . . . 1 9  . J

Nota* Por cada: sierra mecánica dedicada al ser
vicio exclusivo del taller, pagarán el 50 por 100 de
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la cuota correspondiente á la clase que se emplea, 
según la clasificación de los números siguientes.

Otra.. Los talleres á que se refiere el anterior 
epígrafe, además de la cuota que en el mismo se fija 
á cada máquina, pagarán la señalada respectiva
mente en la tarifa 4.a á las carpinterías ó ebanis
terías.

116. Fábricas de aserrar maderas. Se pagará por 
cada sierra alternativa movida por agua, vapor, 
gas, etc., sea cualquiera el número de hojas con que
á la vez funcionen ...............  258

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
sierra  .......................................................... /  128

117. Por cada cuchilla destinada á chapear movi
da por agua, vapor, gas, etc. Se pagará. . . . . . .  192

118. Por cada sierra alternativa de una hoja con 
el mismo objeto que la anterior movida por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará..............   Vj. 128

1Í9. Por cada sierra sin fin ó de cinta, movida 
por agua, vapor, gas, etc. Se pagará según el diáme
tro de las poleas sobre que se coloca la sierra por
cada centímetro de diámetro.................... *..............• • 1‘25

120. Sierras circulares. Pagarán por cada centí
metro de diámetro............................................ 0*84

Nota. Cuando las sierras sin fin 6 de cinta y las 
circulares sean movidas por caballerías, las cuotas se 
reducirán á la mitad, y á la cuarta parte cuando sean 
movidas á mano.

Talleres de construcción de máquinas 
de calderería y de objetos de metal.

121. Talleres de construcción de máquinas, aun 
cuando no contengan alguno délos talleres parciales 
que abraza esta industria, pero pudiendo contenerlos 
todos sin devengar otra cuota. Se pagará por cada 
caballo de vapor de 75 kilográmetros de trabajo que 
desarrolle la máquina motriz aplicado sólo á estos 
talleres....................................  . ........... . 200

Nota. Cuando en los expresados talleres de cons
trucción exista el de fundición de hierro y no se li
mite á fundir las piezaB ú órganos que entran en las 
máquinas, sino que además se fundan en ellos colum
nas, verjas ú otros objetos para la edificación ú otros 
usos, pagarán, además de la cuota que les corres
ponda como tales talleres de construcción de máqui
nas, el 50 por 100 de la señalada á los talleres de fun
dición de hierro en el núm. 110, según el volumen del 
cubilote ó cubilotes que empleen.

122. Talleres de herrería y cerrajería mecánica 6 
de ajuste en donde se forja, cepilla, baladra, tornea, 
pulimenta, etc., el hierro ó bronce, convirtíéndole en 
piezas ú órganos para máquinas ó para objetos de ce
rrajería ú otros usos. Sé pagará por cada caballo d© 
vapor de 75 kilográmetros de trabajo que desarrolle
la máquina motriz aplicada sólo á estos talleres... . .  200

Los mismos talleres movidos por caballerías. Se 
pagará por cada máquina de cepillar, taladrar, tor
near, etc  .............       50

Los mismos talleres movidos á mano. Se pagará 
por cada máquina de las designadas en el párrafo an
terior. . 1.........      39

123.a. Talleres de calderería gruesa de hierro ó f 
cobre en donde se construyen grandes piezas* como 
armaduras, vigas armadas, tubos de palastro, gene
radores de vápor, apa'rátos déstilatóriós, etc. Se pa
gará por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . . . . . .  400

124. A. Talleres en donde se construye^ estufas, 
chimeneas, cocinas económicas, etc. Se págará por 
cada uno............................. ..................................... 230

Nota. Cuando en los talleres de los números 122,
123 y 124 existe el de fundición, pagará el cubilote el 
50 por 100 de la cuota que le corresponda.

Otra. Cuando en los expresados talleres ó en los 
establecimientos de venta dependientes de aquéllos 
existieran aparatos ú objetos que no fuesen producto 
de los mismos, pagarán, además de la cuota anterior, 
el 50 por 100 de la asignada á los comprendidos en la 
tarifa 1.a

125. A. Fábricas en que se construyen objetos de 
lujo dorados y plateados ó de cinc, estaño, bronces 
y otras aleaciones metálicas, tales como lámparas, 
arañas, vajillas, vasos sagrados y demás objetos lla
mados bronces de arte. Pagará cada una.................  672

126. A. Fábricas en que se construyen quinqués, 
lámparas y otros objetos de lampistería; de cinc ó la
tón. Se pagará por cada una*. ...............................19&

Nota. Los latoneros que á la vez construyan apa
ratos de lampistería contribuirán por el epígrafe an
terior.

127. A. Talleres en donde se construyen balanzas, 
romanas, básculas, pesas y medidas y arcas para 
caudales, con taller de fundición de hierro para su 
uso exclusivo. So pagará por cada uño... . . . . . . . . . .  654

Los mismos sin el taller dé fundición de hierro.
Se pagará por cada uno ..........................  258

128. A. Talleres en que se construyen camas, cu
nas y otros objetos dorados de acero bruñido ó hierro 
con maqueados. Sé pagará por cada uno.................  618

129. A. Talleres en qué sé construyen los mismos 
objetos ordinarios, pintados solamente. Se pagará por 
c&da uno... ..........  ••••••.•••...*... 386

130. Fabricas de alfileres. Se pagará por Cada má
quina ó aparato movido por agua ó vapor.................  78

Movidas por caballerías. Sé pagará por cada má
quina..................       52;

A mano. Se pagará por cada máquina. ..............  38
131. Talleres en que se hacen mecánicamente cla

vos, tachuelas y puntas llamadas de París. Se paga
rá por cada máquina movida por agua ó vapor  104

Movidas por caballerías. Se pagar aporcada má
quina..  ....... . . . . .  *.......       52

132. Talleres de construcción de clavos á mano.
Se pagará por cada yunque................    22

133. Fabricación y recomposición de limas. Se
Pajg*ra por“cada máquina de picar. ........, .. 112
a i h  r Fabricas en que se hacen corchetes de hierro

no* S? P?gará por cada máquina........................  28
135. Fabricas de cajas de hoja de lata para pas

tas, conservas, cerillas, betún ú otros usos. Se paga
ra por cada juego sencillo de prensas movidas mecá
nicamente por agua 6 Vapor........................................   224

Las mismas, siendo movidas porj caballerías. Se 
pagará... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘    .........  168

! q« 8 slJendo ^  * mano- Se pagará.. 112
13o. Fábricas de estampación en la hoja dé lata. '

Se pagará por cada cilindro de estampar movido por
agua ó vapor.................        84

Movidos por caballerías. Se pagará por cada ci
lindro......................................................      56

137. A. Fábricas de aparatos y de utensilios de 
cinc, lata y palastro galvanizado para diversos usos,
con ó sin barnizar. Pagará cada una ................  258

Fábricas de productos químicos.
138. Fábricas de ácido sulfúrico con una ó varias 

cámaras. Se pagará por cada 500 metros cúbicos de 
capacidad de la cámara ó cámaras cuando la prime
ra materia sea el azufre........................... ; .............  258

Cuando las primeras materias sean las piritas.. .  180
Para cada fracción de 10 metros cúbicos de aumen

to ó disminución déla unidad anterior, se aumentarán
ó bajarán cuando sea el azufre..................................  5*16

En las piritas  ................................................  3‘60
139. A. Fábricas de agua fuerte, ácido azóico ó ní

trico. Se pagará por cada una....................................  52
140. Fábricas de aguarrás. Se pagará por cada 

u n a ...........„ . . ...........        168
141. A. Fábricas de albayalde (carbonato de plo

mo) . Se pagará por cada una. .....................   168
142. Fábricas de albúmina. Se pagará por cada

una...............      52
143. A. Fábricas de alumbre (sulfato de alumina 

y potasa ó amoníaco). Se pagará por cada caldera de 
cristalización  ............     26

144. Fábrieas de barnices. Se pagará por cada 
horno... . . .  ,v . . . . . . . . . . . . . .  ..........    50

145. A. Fábricas de barrilla artificial. Se pagará
por cada una  ..................................              104

146. Fábricas de bencina y sus derivados . ¿e  pa
gará por cada caldera  ....................  100

147. A. Fábricas de bermellón. Se pagará por cada
una *.........................     84

148. A. Fábricas de caparrosa (sulfato de hierro).
Sé pagará por cada una ...................................    104

149. A. Fábricas de Carbón animal, ó sea negro de 
marfil. Se pagará por cada una.............................      104

150. A. Fábricas de cardenillo (subacetato de co
bre). Se pagará por cada una.........................................  52

151. A. Fábricas de cloruro de cal (hipoclórito de 
cal). Se pagará por cada una   .........................      104

152. Fábricas de crémor tártaro (bitartrato de pó • 
tasa). Se pagará por cada caldera de cristalización.. 90

153. Fábricas de destilación de aguas amoniaca
les, residuos de la fabricación de gas ó de otros aná
logos. Se pagará por cada 100 decímetros cúbicos r 
de la capacidad de la caldera ó alambique qué sé em
pleen.. . . . ................ . . . ............ ................................  1*12

154. Fábricas donde se destilan los alquitranes, 
residuos de la fabricación del gas ó dé otras produc
ciones análogas. Pagarán por cada 100 decímetros cú
bicos de la capacidad de la caldera ó alambique qu©
se emplee     . . . . . *  2*24

155. A. Fábricas de esencias de geráneos y otras 
flores, sea cualquiera el tiempo que funcionen. Se 
pagará por cada una como cuota irreducible.. , ........ 218

156. A. Fábricas de espíritu de sal (ácido muriá- 
tico). Se pagará por cada úna. .................... . 53

157. A. Fábricas de extracto de regaliz. Se pagará 
por cada 509 decímetros cúbicos de capacidad dé la 
caldera ó calderas de obtención directa del extracto. 26

Por cada piedra movida por agua ó vrapor ;̂c¿< Se^
págaráí . .         . .       ___ ......; 26

Por cada piedra movida por caballerías.’Se pa-<
gará  .........................   . . .... 10

Por cada píensa se pagará;.  ........... .......... 38
158. A. Fábricas dé fósforo. Se pagará por cada

un a.  ..............................................................¿........  206
159. De gas para el alumbrado y calefacción. Se 

pagará por cada 100 metros cúbicos do producción 
diaria................ ................................ . . ..........  104

Se les rebajará para la imposición de cuota el 15 
por 100 por fugas y pérdidas en el producto.

Los gasómetros particulares que existan en esta
blecimientos fabriles ó talleres para el uso de los 
mismo, estarán exentos de cuota, siempre que en 
manera algúna sirvan á otros establecimientos, al 
público ni á particulares.

160. A. Fábricas de goma líquida ó de dextrina 
para escritorio, establecimientos fotográficos etc. Se 
pagará por cada una................................................   50

161. Fábricas de grancina. Se pagará por cada 
piedra movida por agtia ó vapor, gas etc..................  412

162. A. Fábricas de lacas de cualquiera materia 
colorante. Se pagará por cada u n a .  «,  90

163. A. Fábricas de líquidos volátiles con destino
al alumbrado (gas líquido). Se pagará porcada una¿ 90

164. A. Fábricas dé minio (litargirio). Se pagará
por cada una   ........................... .  „ . . ..........  90

165. A. Fábricas ds obj etos de perfumería, énten* 
diéndoéé por tales aquéllos en que se obtienen acei
tes, pomadas, cosméticos, ú otros artículos de toca
dor, ó transforman los jabones, duros ó blandos, dán
doles la forma y condiciones de jabones para uso de 
tocador. Se pagará por cada una  ..................   400

N o ta . Cuando en estas fábricas se obtenga el 
jabón para transformarle en pastiilos de tocador, 
pagarán, independientemente de la cuota anterior, la 
que le corresponda con arreglo á los epígrafes nú  ̂
meros 222 al 225 inclusive.

166c A. Fábricas de piedra lipiz (sulfato de cobre).
Se pagará por cada una. . ...................   . . . . ;  168

167. A. Fábricas de preparaciones antimoniales.
Se pagará por cada una......................... .................. 90

168. A. Fábricas de productos mercuriales no ci
tados anteriormente. Se pagará por cada una   104

169.. A, Fábricas de purpurinas con motor de agua,
vapor ó gas, etc. Se pagará por cada una.. . ............   156

Las misadas fábricas movidas ptír caballerías. Se
pagará por cada una.    ..........     100

170. Fábric.Vs de refinación de azufre. Sé pagará 
: por cada retorta 40

17L A. Fábricas de sal, de estaño (protocloruro dé
estaño). Se pagará' P®r cada una.........................   162

172. A. Fabricad de sal de Saturno (acetato de
plomo). Se pagará p w  cada una. .............  50

, 173. Fábricas de salitre* Se pagará por cada cal
dera de concentración.. *• * • * * • *■*"* • . . . . . .  13*50

174. A. Fábricas de b sulfato de carbono. Se pagará
por cada una...................  ............. - ...................................60

175. A. Fábricas de tin ^  comunes y de impren
ta. Se pagará por cada una. *•*.•*** ♦ *♦ ? ? ¿ % 56

176. A. Fábricas de verdete cristalizado ó crista
les de y enus (acetato de cobre). Se pagará por cada 
una       5*2

1/7. Fábricas en que se prepara el algodón €n 
rama para su aplicación á vendajes, apósitos y otros
usos de la cirugía................................f . . . . . . . ..........  70

Fábricas de electricidad. Se pagará por cada 
caballo eléctrico de 740 watts que desarrollen las má
quinas generadoras de la electricidad  .......... 20

179. A. Laboratorios químicos ó farmacéuticos en 
donde se obtienen productos ó específicos medicina
les que se expenden al comercio ó suministran por 
mayor á otros farmacéuticos, Pagarán por cada uno. 644

180. A. Laboratorios en donde Be practican ensa
yos y análisis químicos para el público. Se pagará
por cada uno..........................................................® ̂  jgs

Fábricas de pólvora y de otras materias 
explosivas.

r 181. Morteros movidos por agua ó vapor, aunque 
no funcionen todo el año. Se pagará por cada uno.. 0 130

Los mismos morteros movidos por caballerías. Se
pagará por cada uno................................    53

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno.......................................................................  26

 ̂182. Toneles ó molinos de trituración de ingre
dientes, mezclas binarias y ternarias, etc. Se pagará 
por cada tonel ó tahona movida por agua ó vapor... 438

Los mismos toneles ó molinos de trituración mo
vidos por caballerías. Se pagará por cada uno  174

Los mismos toneles movidos á mano. Se pagará
por cada uno.................................................................  gg
& 183. Graneadores mecánicos ó cribas, siendo mo
vidos por agua ó vapor. Se pagará por cada uno.. .  334

Los mismos graneadores, movidos por caballe
rías. Se pagará por cada uno. ...........................  166

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno...................      >### gg

184. Prensas para empastes, siendo movidas por 
agua ó vapor. Se pagará por cada una........................ 354

Las mismas prensas movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una. ..........................„ .....................  166

185. Tahonas de empastes siendo movidas por 
agua ó vapor. Se pagará por cada una........................ 438

Las mismas tahonas movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una................................     174.

186. Toneles de Champy, siendo movidos por 
agua ó vapor. Se pagará por cada uno  ...........  516

Los mismos toneles, movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno.. . . . . ...................     258

187. Toneles de Pavón, siendo movidos por agua
ó vapor. Se pagará por cada uno..  ......................  258

Los mismos toneles movidos por caballerías. Se
pagará por cada uno.............................   igg

Los mismos movidos a mano. Se pagará por cada 
uno......................    64

188. Fábricas de mechas de pólvora por medio de 
tornos, movidos por agua ó vapor. Se pagará por 
cada pieza que pueda obtenerse á la vez.............  38

Las mismas fábricas con tornos, movidos por ca
ballerías. Se pagará por cada pieza que pueda obte
nerse ala vez.............................................       19

Las mismas fábricas movidas á mano. Se pagará 
por cada pieza que pueda obtenerse á la vez.............  12*30

189. A. Fábricas de materias explosivas. Se pa
gará por cada fábrica........................   . . . . . . . . ____   156

190. Fábricas dé cartuchos metálicos de todas 
clases. Se pagará por cada aparato de colocar los pis
tones movidos por agua ó va¡>or. ..................  224

Los mismos aparatos movidos por caballerías. Se
pagará por cada uno. .......................................  168

Los mismos movidos á mano. Se pagará por cada 
 .........................................................................  134*46

Fafricación de curtidos.
191. Fábricas de curtidos por el sistema de reme

sas ó de a«iento en que el volumen de las pilas de 
preparación ó de mudanzas, alpajes ó vuelo, es igual 
ó mayor que el duplo del que arrojen los noques de 
remesa ó asiento. Se pagará por cada metro cúbico 
de todos los que existan en la fábrica tanto de pre
paración como de remesa ó asiento en que obre la 
materia curtiente. ........*...................      2

192. Fábricas de curtidos por el sistema de reme
sas ó asiento en que el volumen de las pilas de pre
paración ó de mudanzas, alpajes ó vuelo,, no llega al 
duplo del que arrojen los noques de remesa ó asien
to. Se pagará por cada metro cúbico de todos los que 
existan en la fábrica tanto de preparación ó de mu
danzas, alpajes ó vuelo, como de remesa ó asiento.. 3

N o ta . Dara la exacta inteligencia y debida apli
cación de los dos epígrafes anteriores, se considera
rán como pilas de preparación ó dé mudanzas, alpa
jes ó vuelo, aquéllas en que las pieles arrojadas á 
granél y sin ninguna precaución reciben las primeras 
acciones de la materia curtiente, y por noques de re
mesa ó asiento todos aquéllos en que las pieles exten
didas y por capas alternadas con materia curtiente 
reciben las acciones sucesivas de ésta.

193. Fábricas en donde s© curten pieles de gana
do vacuno, caballar y otras semejantes. Se pagará 
por cada metro cúbico de todos los noques, pilas ó re
cipientes con cualquiera otra denominación en donde 
únicamente empleando el sistema de alpajes, mudan
zas ó vuelo las pieles reciben simultáneamente en 
ellos la acción de la materia curtiente . . . . . . .  . . . . . . .  2

194. Fábricas donde Se curten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras semejantes embutidas ó co
sidas formando botas. Pagarán por cada metro cúbi
co de capacidad del noque* pilaó recipiente con cual
quiera otra denominación donde aquéllas reciban en 
caliente ó en frió la acción de la materia curtiente. .  4*20

195. Fábricas en donde sé curten pieles de bece
rrillos, ganado cabrío, lanar y otras parecidas. Se pa
gará por cada metro cúbico de capacidad del noque, 
pila ó recipiente en dpnde se curtan dichas pieles, 
mediante el pisoteo ó removido directo á mano para 
facilitar la acción de la materia curtiente.. . . . . . . . . .  12*66

Removidas las ptéleg para el curtido por medio 
de aparatos movidos por agua, vapor, gas ó caballe
rías. Se pagárá por ¿ada metro cúbico.  ...................  25*29

Por medió de aparatos movidos á mano. Se paga
rá por cada metro cúbico..................     16*89'

196. Fábricas donde se curten pieles de becerri
llos, de ganado cabrío, lanar y otras parecidas emba-
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tidas 6 cosidas, formando botas. Pagarán por cada 
metro cubico de capacidad del noque, pila ó reci-

Ídente con cualquiera otra denominación donde aqué- 
las reciban en caliente ó en frió la acción de la ma* 

teria curtiente..................................................  68
Nota. Cuando lás fábricas de los números 194 y 

196 empleenfpara terminar el curtido, los sistemas de 
los números 191 y 192 ó el del núm. 193 contribuirán 
separadamente con las cuotas señaladas á cada sis
tema.

197. Fábricas en donde se adoban pieles de cabrito 
y otras parecidas. Se pagará por cada 100 decímetros 
cúbicos de capacidad de la pila ó tina en donde las 
pieles reciban la acción de la materia curtiente. * •. .. 3*36

198. Fábricas en donde se adoban pieles al pelo.
Se pagará por cada 100 decímetros cúbicos de capa*'
cidad de la pila, tina, etc., en donde las pieles recí-  ̂  ̂^
ben la acción de la materia curtiente.. . . . . . . . . .  • * * * 3‘36

199. A. Fábricas en donde se .zurran y tiñen pie
les, cualquiera que sea su clase, en las que trabájen 
desde cuatro á 10 operarios. Se pagará por cada una. 90

Y  excediendo de este número, se pagará por cada 
cinco operarios..................   .* . . . « * * .*  * * • * • *. * 11*20

Nota. Cuando estas fábricas estén anejas á una 
de curtidos, para uso exclusivo de la misma pagarán 
el 50 por 100 de la cuota que por el concepto del nú
mero 199 les corresponde.

200. A. Fábricas de .charolar píeles. Se pagará
por cada una . . ........       130

Nota. Cuando estas fábricas se dediquen á la vez 
á la fabricación de curtidos, aunque solo sea para el 
abastecimiento de las mismas, pagarán independien
temente la cuota que por este último concepto les co
rresponda.

201. Molinos para moler cortezas de árboles con 
destino al curtido, siendo movidos por agua, gaB ó 
vapor. Se pagará por cada uno. ........................ 52

Los mismos molinos, siendo movidos por caba
llerías. Se pagará por cada uno........................   32

Notav Cuando estos molinos estén anejos á una 
fábrica de curtidos y para uso exclusivo de la mis
ma, pagarán el 50 por 100 de las cuotas anteriores, 
según sea el motor de los mismos, pero si además 
trabajan para el público, satisfarán las cuotas seña- 
adas anteriorment e.
1 202. A. Fábricas de guantes de piel. Pagará 
cada una....................................................................  128

Nota. Las fábricas que además de hacer los 
guantes, tiñen y adoban las fpieles para su propio 
uso. Pagarán además el 25 por 100 de la cuota ó 
cuotas correspondientes á dichas industrias, según 
los números 197 al 199 inclusive.

Fabricación de porcelana, loza, crislal, vidrio  
ú otros productos cerámicos, yeso y cal.

Cuando en cualquiera de las fábricas de artes 
cerámicos que á continuación se expresan se emplee 
fuerza mecánica para sus respectivas fabricaciones, 
sufrirán un aumento en sus cuotas de un 50 por 100 
si el motor es agua, vapor, gas, etcétera, y de un 25 
por 100 cuando sean caballerías.

La cuota de los hornos comprendidos desde el nú
mero 203 al 220 inclusive es irreducible, sea cualquie
ra el tiempo que funcionen.

203. Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca ó 
pintada. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de ca
pacidad del laboratorio ó cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su clase y aplicación................... 28

Nota. Cuando en estas fábricas haya hornoB lla
mados de mufla, para la fijación de colores etc., por 
cada uno de estos que exceda de los de bizcochar.
Se pagará................    56

204. Fábricas de loza entrefina, blanca ó pintada.
Se pagará por cada 10 metros cúbicos de capacidad 
del laboratorio ó cámara de cocción del horno, sea 
cualquiera su clase y aplicación..............................  22'40

205. Fábricas de loza ordinaria, blanca ó pintada.
Se pagará por cada 10 metros cúbicos de capacidad 
del laboratorio ó cámara de cocción del horno, sea 
cualquiera su clase y aplicación..............................  16*80

20o. Fábricas de tinajas y de toda clase de vasi- 
jería ordinaria, vidriada ó sin vidriar. Se pagará por 
cada horno sea cualquiera su clase y aplicación.. . . .  38

207. Fábricas de objetos cerámicos de decoración 
y adornos, como jarrones, cornisas, figuras, etc. Se 
pagará por cada 10 metros cúbicos de capacidad del 
laboratorio ó cámara de cocción del horno sea cual
quiera su clase y aplicación ........................   22*40

208. A. Fábricas de pipas de barro. Se pagará por 
cada una  ....... ................. ............................... 68

209. Fábricas de objetos refractarios. Se pagará 
por cada 10 metros cúbicos de la capacidad del labo
ratorio ó cámara decocción del horno, sea cualquie
ra su clase y aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*40

210. Fábricas <je azulejos, Se pagará por cada 
horno de los que contenga la fábrica, sea cualquiera
su aplicación.  ................ ............. . 7 .... 84

211. Fábricas de losetas finas, prensadas, con 
destino á pavimentos. Se pagará por cada torno sea 
cualquiera su aplicación  .........     168

212. Fábricas de tejas prensadas, baldosines y la
drillos huecos ó macizos prensados también. Se pa
gará por cada compartimiento del horno, sea cual
quiera su aplicación ........      112

213. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, cuya 
cocción se verifica en hornos Offmman ó de otro cual- 
quier sistema continuo de fabricación. Pagarán por 
cada 10 metros cúbicos de volumen del laboratorio ó 
cámara del horno, donde se verifica la cocción.. . . . .  6*72

214. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordinaria 
no prensada. Se pagará por cada 10 metros cúbicos
de capacidad del horno.......................   5*60

215. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordinaria 
no prensada en que la cocción de estos materiales se 
hace por el procedimiento llamado comúnmente hor
migueros. Se pagará por la base del hormiguero que
no exceda de50 metros cuadrados.. . .  .............   52

Por cada 10 metros superficiales de aumento de 
la base anterior ........     4

N ota. Cuando en los hornos destinados á ladri- 
fín  i  éal, se págafá además el 50

por 100 de la cuota señalada á dicha clase de fabri
cación.

216. Fábricas de loseta# hidráulicas con destiño

á pavimentos. Se pagará por cada u n a ^ . .220
217. Fábricas de piedra artificial. Se pagará por 

cada una...................... ................. .............- ........  220
218. Fábricas de yeso ó cal. Se pagará por eada 

horno sencillo ó intermitente..........................  45
Por cada horno continuo.................................... 112

219. Fábrica de cristal ó medio cristal, blanco ó 
de colores. Se pagará por cada uno de los crisoles
que puedan contener los hornos..............................  112

Nota. Cuando en estas fábricas existan obrado
res de tallería ó grabado, satisfarán un 25 por 106 
sobre la cuota total.

220. Fábricas de vidries verdes, planos ó huecos.
Se pagará por cada crisol.  ...............  .................  60

221. Fábricas de glasear, grabar, decorar ó pin
tar vidrios. Se pagará por cada fábrica....................  158

Fabricación de cola y de jabón.

222. Fábricas de cola de cualquier especie. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera .,,...........................      11*20

223. Fábricas de jabón duro ó blando. Se pagará 
por cada 100 litros de capacidad total de la caldera, 
incluso el suplemento, si lo tuviese.   ............... 10

224. Fábricas de jabón en frío. Se pagará por 
cada aparato ó caldera............................................. 78

225. Fábricas de jabón en que se empleen combi
nados los dos sistemas en frío y en caliente. Se pa
gará por cada 25 litros de capacidad total de la caL 
dera para el cocido en caliente............................ 10

Fabricación de vinos, aguardientes, licores 
y otras bebidas.

226. A, Criadores de vinos del país que los me
joran ó añejan mezclándolos con otros llamados ma
dres ó soleras, ó les dan condiciones para el trans
porte ó embarque. Pagarán por cada establecimiento 
donde el industrial realice estas operaciones, enten
diéndose la cuota irreducible    1.120 >

227. A. Fábricas en que por procedimientos me
cánicos y químicos, ó químicos solamente, se con
feccionan vinos tipos, imitando á los de otras pro
vincias de España, diferentes de los del país en que 
se ejerce la industria, ó bien á los extranjeros, ó se 
embocan con diferentes sustancias para darles sua
vidad, se coloran artificialmente ó se alcoholizan 
hasta graduaciones á que no llegan los vinos natu
rales del país, dándoles condiciones para el trans-: 
porte ó embarque. Pagará cada una por cuota irre
ducible........................   1.120

N o ta . Cuando un mismo individuo ejerza á la 
vez las industrias de los dos epígrafes precedentes 
contribuirá con una sola cuota.

228., Fábricas de vinos generosos finos ó de lujo.
Se pagará por cada 100 litros de capacidad de las va
sijas de fermentación, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen, como cuota irreducible.    ........... 4*40

229.7 Fábricas de vinos comunes. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad de las vasijas de fer-' 
mentación, sea cualquiera el tiempo que funcionen, 
como cuota irreducible...................................... 2*20

230. Fábricas de sidras. Se pagará por cada 100 
litros de capacidad de las vasijas de fermentación, 
sea cualquiera el tiempo que funcionen, como cuota 
irreducible...............................................................  1*50

231. FábricaB de aguardientes. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad total de la caldera ó cal
deras de destilación y concentración, calentadas di
recta ó indirectamente, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen, como cuota irreducible  ..................... 23

232. Fábricas de aguardientes con aparatos del 
sistema inglés. Se pagará por cada 100 litros de la 
capacidad que resulte de las dos columnas del apa
rato de fabricación continua sin caldera, deducido 
un 15 por 100 del total de la misma, sea cualquiera
el tiempo que funcionen, y como cuota irreducible.. 45

233. Fábricas de aguardientes con alambique ó 
alquitaras comunes. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irreducible.. . . . .  18

234. Fábricas de anisado de aguardiente. Paga
rán por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera, sea cualquiera el tiempo que funcionen, y como
cuota irreducible  ................................. . ......... 22*40

235. Fábricas de aguardiente de. caña. Se pagará 
por cada 100 litros de capacidad total de la caldera 
del aparato de destilación continua ó de concentra
ción, sea cualquiera el tiempo que funcione, y como 
cuota irreducible................................... .................. 32

236. Las mismas fábricas de aguardiente de caña 
con alambiques ó alquitaras comunes. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad total de la caldera y 
como cuota irreducible...........................................  12

N o ta . Cuando las fábricas de aguardiente de 
caña estén unidas á una fabrica de azúcáir ó de refi
no, pagarán el 50 por 100 de las .cuotas, según la 
clase def aparato destilatorio que empleen.

237. Fábricas en donde se obtiene el alcohol de 
granos, patatas, rubia, brisa ú orujo, ó de algún lí
quido fermentado. Pagará por cada 100 litros de ca
pacidad de las dos columnas del aparato de fabrica
ción continua, sistema inglés, y como cuota irredu
cible  .......   . ...............................  26;

238. Fábricas de alcohol de granos, etc,, en que 
se emplean otros aparatos de destilación ó concen
tración. Se pagará por cada 100 litros de capacidad
total de la caldera como cuota irreducible.... . . . . .  15*50

239. Fábricas de alcohol de granos, etc., en que 
se empleen alquitaras ó alambiques comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dero de dichas alquitaras , ó alambiques comunea
como cupta irreducible. ................    10*3C

240. Fábricas de rectificación de alcohol de gra
nos, patatas, rubia, b?Í8a ú orujo, etc. Se pagará /por 
cada 100 litros de capacidad total de la calder¿ del 
aparato destilatorio como cuota irreducible. .. /.7.., lo

N o t a . Por estos aparatos destilatorios para la 
rectificación de alcoholes se pagará sólo él 50 por 
100 de la cuota cuando se hallen anejos á fábricas de 
alcoholes y se empleen únicamente en r ectifícar los 
obtenidos en las mismas.

241. A. Fábricas de licores* ge pagará por cada 
una: -

í En poblaciones de mág- de 10.000 habitantes  258
f En las restantes.. . . .     ...............„ „ . .........  164

N o t a . Cuando estas fábricas tengan aparatos 
destilatorios para la rectificación de los aguardien
tes que en las mismas se empleen, sin ser fábricas 
de este artículo, pagarán además el 25 por 106 de 
las cuotas que correspondan á los expresados apa
ratos, según la clase.

242. A. Fábricas de vinagres y pirolignitos. 0o
p8gara por cada una....................    128

243. A. Fábricas de jarabes. Se pagará por ca fe
una..............................      128

Fábr icas de bebidas gaseosas.

244. Por cada aparato que en una hora pueda ela
borar hasta, 100 botellas. Se pagará.. .  . . . . . . . . . . . . .  44*8 0

Por el mismo aparato que en una hora pueda ela
borar de 100 á 300 botellas. Se pagará   126

Por el mismo aparato que en una hora pueda ela
borar de 306 á 500 botellas. Se pagará. .......  106

Por el mismo aparato que en una hora pueda ela
borar de 500 botellas en adelante. Se pagará.. . . . . . .  280 ' i

245. Fábricas de cerveza. Se pagará por cada 100 
litros de capacidad total de la caldera, incluso el su
plemento si lo tuviese»..  ........   52‘

Fabricación de papel), de otros productos 
similares é industrias derivadas;

246. Fábricas de cartón ordinario y de papel de 
estraza. Se pagará por cadá tina. *...........................  45

247. Fábricas de cartón fino. Se pagará por cada
tina.......................................    ..... 64

248. Fábricas de cartulina ordinaria. Se pagará
por cada tina  ....... ..............................................  58

249. Fábricas de cartulina fina. Se pagará por 
cada tina  ........      . . . .  78

250. Fábricas de cartulina Brístolv Se pagará por 
cada 150 decímetros superficiales de la mesa en don
de se engrudan las hojas, obteniendo cartulinas or
dinarias sin glasear  ............ .... ... ....................    104

251. Fábricas de cartulinas glaseadas. Se pagará 
por cada 150 decímetros superficiales de la mesa don
de se engrudan las hojas.,  ......  ....................    162

252. Fábricas de papel ordinario blanco ó de co
lor para embalar. Se pagará por cada tina.  . . .......  78

253. Fábricas de papel de fumar, Se pagará por. 
cada tina  .....    78

254. Fábricas de papel florete ó! medio florete para 
escribir ó imprimir. Se pagará por cada tina ......------- 116

255. Fábricas de papel por el procedimiento Pi- 
cardo ú otro semejante en que se obtenga el papel 
florete ó medio florete en pliegos sueltos de unama?
neTa continua. Se pagará por cada máquina..m . . . . . .  270jgJ

256. Fábricas de papel de estraza ó cartón ordi
nario por procedimiento continuo. Se pagará por . 
cada máquina hasta un metro de ancho.. . . . . . . . . . .  386

257. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo. Se pagará poi cada máquina hasta la di
mensión expresada anteriormente  ...................  644

258. Fábricas de cartulina ordinaria por proce-, 
dimiento continuo. Se pagará por cada máquina de
la dimensión expresada anteriormente  ___...... 516

259. Fábricas de cartulina fina por procedimiento 
continuo, Se pagará por cada máquina de la dimenr 
sión expresada anteiáormente......  ....................   772

260. Fábricas dé papel blanco ó de color para em
balar por procedimiento continuo. Se pagará por 
cada máquina de la dimensión expresada anterior
mente............................................              772

261. Fábricas de papel para escribir ó imprimir 
por procedimiento continuo. Se pagará por cadá má
quina de la dimensión expresada anteriormente . . . .  1.030

262. Fábricas de cartón ordinario ó papel de es
traza, por procedimiento continuo, teniendo la má
quina más de un metro de ancho. Se pagará además 
ae la cuota señalada á las mismas en el núm. 256
por cada decímetro de aumento............... ..............  64

263. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina más de un metro de 
ancho. Se pagará además de ía cuota señalada á las 
mismas en el núm. 257 por cada decímetro de au
mento   ............ ..........................................   78

264. Fábricas de cartulina ordinaria por procedi
miento cor tinuo. teniendo la máquina més de un 
metro dé ancho. Se pagará además de la cuota seña
lada á las mismas en el núm. 258 por cada decíme- ,u
tro de aumento. . . . ............  78v

265. Fábricas de cartulina fina por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina más, de un metro de 
ancho. Se pagará además de la cuota señalada á las 
mismas en el núm. 25$ por cada decímetro de au
mento.   .......................................  . ..

266. Fábricas de papel blanco ó de color para em
balar por procedimiento continúo, tentóñdo Ja nqá- 
quina más de un metro de ancho. Sé pagará además; 
de la cuota señalada, a ías mismas en el núm. 260 .
por cada decímetro dé aumento... . . . . . . . . . . . . . . . .  96 ¿

267. Fábricas de papel' A  imprimir
por procedimiento continúo, t^ñiendo la máquiúíC, 
más de un metro de ancho. Sé pagará, además dé 1&7 
cuota señalada á las mismas en el núm. 261, po> 
cada decímetro &é aumento . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . .  7 104

N o t a . Si en estas fábricas se elaborase el ácido 
sulfúrico ó cualquiera otro producto que hubiese que 
emplear necesariamente en las mismas. Se pagará el 
25 por 100 de la cuota señalada á la fabricación Res
pectiva.

268. Fábricas de pastas para , papel sin; fabrica-
ción de este artícúló. Se págárá por cada fábrica.. . .  52

269. Fábricas en que se estampé papé! para ador- 7 
nos de habitaciones. Se pagará por cada 'máquina de... 
cilindros que estampe dé upó a tres;qo%é&á la Yév.:, "238

i Por cada máquina de cilindros Cjúe é&tapapé má#;’, 
de tres colores á la vez: Se pagara.. . . .* . . . .  . . . . U .7 ' 386

Por cada mesa pata éétánipáí'..^^ máno^V 20 ,
I 270. A. Fábrica* é.h
| el papel para otros usos. Sé pagará púr cada mQ  7,. 58,
( 271. A. Talleres paré la ¿láí)óraéión dé libritos
i de papel de fumar. Sé pagará por cada u ño.... . .  . . .  130.̂  7
l 272. Fábricas de sobres Ipára ©artas*, Se pagará 5 
I por cadamáquina ó apáiato en que se corten los so- 
\ bres ...' 7. 7. •••• •
l Por cada máquina plegadora. Se pagará. . . . . .  ** 38,
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Por cada máquina que sirva á la vez de plegado- 
Ta y cortadora. Se pagará. . * . . ..................................  64

Otras fábricasy construcciones y artefactos 6 m á 
quinas empleadas en diferentes industrias.

273. A. T#dieres de construcción ó de recomposi
ción de cochos, ómnibus y otros carruajes de lujo ó 
comodidad. Vagará cada uño en Madrid....................  644

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va
lencia . . . . .....................................  . . 548

En las ó temás poblaciones  .......................... 386
274. A , Los mismos talleres cuando no hagan eh 

guarnecido * y barnizado. Pagará cada uno en Madri d. 386
Idem e n Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y V a 

len c ia .... , ................................    322
En las -demás poblaciones................................. - ..  258

_ 275. A ^ Tal teres de construcción ó de recomposi
ción de emjas de coches. Pagará cada uno.... . . . . . . . .  220

276. j... Constructores de pianos, arpas, órganos 
y  arm* itmuma. Pagará cada uno en Madrid y en Bar-
celonf i .........................................  . . . . . . . .  386

Er ¿‘Cádiz, Málaga, Sevilla y  Valencia. .............   322
E at las demás pob laciones......  ................... 226

27r t  A. Constructores de mesas de billar. Pagará
cad? ¿ $ no..« - .................. • • * • • •    180

2r ¿A. Constructores de instrumentos de aire ó 
de ©uerd&de cualquiera clase. Pagará cada uno en
Mr dkid y  en  Barcelona................   258

>En Cádiz, Málaga, Sevila y  Valencia    .............  226
F n  las demás poblaciones .............................. 162

3279. Fábricas de peines metálicos para telares, 
i  fe  pagará por cada máquina de hacer peines con sus 

aparatos de laminar, cortar, preparar los alambres 
5  demás auxiliares, movidas por agua, vapor, gas,
etcétera ....................................   130

Movidas por caballerías. Be pagará por cada má
q u in a .......................    78

Por cada aparato ó banco en donde se confeccio
n e n  á mano. Se pagará ........................ . ..........  13

280. Fábricas de lizos para telares. Se pagará por 
«cada máquina ó aparato, movido por agua ó vapor, 
ígas etc ; ..........       25

Por la misma máquina ó aparato movido por ca
ballerías . Se pagará    ....................  • .. 15

Por cada banco en donde se confeccionan á mano.
;Se p a g a r á . . . . . . .      . . . .  8

281. A. Fábricas de azogar ó platear lunas para 
«espejos ú otros usos. Se pagará por cada una    149

282. A. Fábricas de alpargatas en que se ocupan 
más de cuatro operarios; entendiéndose por opera- 
-ríos los que cosen las suelas. Se pagará la cuota que 
corresponde BBtiefaeer á los industriales comprendi

dos en el núm. 42 de la tarifa 4.a de artes y oficios,
;y además por cada operario que exceda de aquel nú
m ero ... ¿............         6

283. A. Establecimientos de escabechar pescados.
Pagarán por cuota irreducible, sea cualquiera el 
tiempo que trabajen durante el año, cada uno situa
d o  en poblaciones pertenecientes á las costas del 
'Océano............................* ............................................. 232

En las del Mediterráneo....................................     156
284. A. Establecimientos de salazón de carnes y 

pescados de todas ckseB, sea cualquiera el tiempo 
que trabajen durante el año. Se pagará por cada uno 
como cuota irreducible  ................    258

285. A. Establecimientos en que se hacen y  ven
den embutidos de todas clases, sea cualquiera el 
tiempo que trabajen. Pagarán por cuota irreducible.. 310

286. A. Fábricas de conservas alimenticias de car
nes y pescados. Se pagará por cada una, cóího chota 
irreducible...................................... . . . . . . . . . . . .  400

287. A, Fábricas de manteca de vafcas ó sea de sa
lazón y preparación de la misma. Se pagará por cada 
u n a .........................       224

288o A. Fábricas de conservas de frutas y hortali
zas. Se pagará por cada una..............   162

289. A. Fábricas en que se aderezan y  envasan 
aceitunas y en las que Be preparan y embotellan toda 
clase de encurtidos, sean ó no de cosecha propia, y 
aunque sólo funcionen por temporadas. Se pagará
por cada una como cuota irreducible..................  200

290. ¡Fabricantes de tapones y de cuadrados de cor
cho, ó seanlos que en uno ó varios locales tengsn esta
blecidas mesas para su elaboración por medio de ope
rarios, y también los que individualmente se dedi
quen por su cuenta á dicha elaboración. Pagarán por 
cada mesa que contenga hasta cuatro asientos para

*operario&........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32
Porcada torno para redondear tapones. SepV-

sgw * ...................   . . . . . . . .......   22
En el caso de que las mesas contengan mayor nú

mero de asientos que el expresado, se aumentará
por cada asiento    .........  6

:291. ^Fábricas de aserrm de corcho. Se pagará por
cada máquina, siendo movida por agua ó vapor  128

Movidas por caballerías. Se pagará por cada iná-
quina. ..........    95

¡Por cada piedra de tahona para el mismo uso. Se
pagará. ........... :........  454

292. A. Fábricas de abanicos. Se pagará por cada
una. ........................   .'.......  40Q

29fo A . Talleres dondo se fabrican pies y varilla- 
jes de abanicos, no estando anejos á fábricas de és 
tos. Se pagará por cada taller, cuando trabajen de
uno á cuatro operarios.................     52

De § á 10 ídem  .......................  104
De 11 ídem en adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 128

294. A. Montadores de abanicos ó sean los que ^n 
mn solo local ó por medio de operarios diseminados 
por las poblaciones, se dedican exclusivamente á te 
ja r  ó montar abanicos. Pagará eada uno ........ 128

295. A. Fabric&ntes de armaduras para paraguas
y  Bombriligsg. Pagará, «eada upo.  ..........   268

‘¿$6. A. Armadores de paraguas ó sombrill s. Pa- 
garájcada umo  ......................................      128

297. Fábrícas de abonos minerales. Se pagará por 
eada piedra.    .........  150

298. Fábricas de grasas procedentes de la deeoc-
j  de a*eses Muertas. Se pagará por eada 100 litros i

ooo^8*5̂ 8̂  J 8l a ca*dera de cocción.   3 30 I
299. A. Fábríeas de abonos animales anejas á las

de grasas. Se pagará por cada una. . . . . . . . . . . . . . . . .  32
Guando no estes anejas á fábricas de grasas. Se 

pagara por cada una, . , ........ . .. #. . . . . . . . . . . . . . . . .  95
300. A. Fábricas de virutas ó aserraduras*de asta i

paI * abf  g  otros unos. Se pagará por cada una,. . .  52 '
«01. Ar h&onc&s de&lmidc^n de trigo y  fécula^. Se

r pagará por cada una..................   88
Con aprovechamiento de gluten. Se pagará por 

cada almidonera...........................................................  134
302. A. Fábricas de almidón de arroz,* patata ú 

•otra materia cualquiera. Se pagará por cada almido
n a ............. . . . . ......................   156

303. A. Fábricas de armas. Se pagará por cada 
u n a .....................     970

304. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en que 
la defecación de los jugos se verifica en calderas ca
lentadas por vapor, y la evaporación y concentración 
de los mismos se hace en el vacío. Se pagará como 
cuota irreducible por cada molino de tres cilindros 
horizontales destinados á la molienda de la caña cu
yas generatrices tengan más de 1*60 metros de longi
tud, siendo movidas por agua, vapor, gas, etc., aun
que sólo funcionen por temporada.. . . , ....................  1.280

Por cada sistema de tres cilindros cuyas genera
trices tengan hasta 1*60 metros de longitud, movidas 
por agua ó vapor, sea cualquiera el tiempo que fun
cionen por temparada................................................. 1.020

Por cada molino con tres cilindros verticales ha
llándose movidos por agua, vapor, gas, etc., aunque 
sólo funcionen por temporada................................... . 770

Nota . Cuando las fábricas de los tres conceptos 
anteriores tengan sus molinos, movidos por fuerza 
animal, las cuotas respectivas se reducirán á la mi
tad, siendo también irreducibles.

305. Fábricas de azúcar de menor importancia, 
llamadas comúnmente trapiches, molinetes ó boli
ches, en que la defecación del jugo de la caña se ve
rifica en calderas expuestas á la acción directa de 
combustible y la evaporación y  la concentración de 
jugos, caso de verificarse, se hace también en calde
ras á fuego desnudo y á la presión de la atmósfera.
Se pagará como cuota irreducible por cada molino 
de un solo cilindro, movido por agua, vapor, gas, et
cétera, aunque sólo funcione por temporada.  ........ 488

Cuando el molino sea movido por caballerías. Se
pagará por cada molino...............................................  244

i Nota. Cuando en estas fábricas se refinenlos azú- 
¡ cares de suproducción. Pagarán además un 25 por 100 
; de la cuota que le corresponda, según el epígrafe nú- 
i mero 306.

306. Fábricas en que se refina el azúcar. Sd paga
rá por cada aparato destinado á la concentración de 
jarabes en el vacío........................................................  722

307. Fábricas en que se refina el azúcar sin el em
pleo de aparatos de concentración de jarabes en el va 
cio, ó sea por medio de aparatos hidro extractores ó 
turbinas. Se pagará por cada turbina .............  90

N ota. Las fábricas en que se refina el azúcar em
pleando los dos procedimientos expresados en los 
epígrafes anteriores. Pagarán independientemente 

. las cuotas señaladas á ambos, deduciéndose ocho 
turbinas que se concederán exentas de pago, por cada 
aparato de concentración de jarabes en el vacío.

308. Fábricas de hacer terrones de azúcar por pre
sión y mecánicamente. Pagarán por cada máquina.. 104

I 309. A. Fábricas de boatas ó mantas de algodón 
| en rama para entretelar ó acolchar. Se pagará por
¡ cada una.................................................... .................  # 73
| 310. A. Fábricas de cajas y estuches de lujo en
, cuya confección se empleen la seda, pieles finas, ma

deras y  adornos metálicos. Se pagará porcada una.. 200
311. Fábricas de cajas de cartón ordinarias para 

sombreros, flores ú objetos análogos,, en las que se 
empleen procedimientos mecánicos, cualquiera que 
sea su motor. S8 pagará por cada juego de máquinas 
para.cortar fondos, tapes y bordes ...........  loo

312. A. Fábricas de hormillas y botones de hueso, 
nácar, cuerno, pastas ú otro cuerpo no metálico. Se 
pagará por cada una................................   78

313. Fábricas de botones metálicos, escudos, es
trellas y otros adornos por estampación. Pagarán por 
nada machina ó máquina de estampar.................   34

Por cada volante para estampar..................... * * * 45
Por cada volante para recortar.................................. l l ‘JS

N ota. Cuando en las fábricas á que se refieren 
los dos epígrafes anteriores se empleen motores de 
sangre para cualquiera de las operaciones que exi
gen, pagarán además el 50 por 100, y  si son de agua, 
vapor ó gas, el 100 por 100 délas cuotas señaladas, 
según los casos.

314. Fábricas de bujías esteáricas, en las que se 
produce la estearina. Se pagará por cada 20 decíme
tros cuadrados que midan las dos superficies de pre
sión de las placas que contiene cada prensa en ca
liente   ..............................................    7

N ota . Cuando las fabricantes comprendidos en 
el anterior epígrafe vendan estearina, pagarán ade- 

; más el 25 por 100 de la cuota que corresponde á la 
prensa ó prensas en caliente.

315. Fábricas de bujías esteáricas en que no se 
fabrica la estearina. Se pagará porcada molde del 
¡aparato ó aparatos que existan montados................... i «í

316. Fábricas de pastas esteáricas no anejas á fá
bricas de bujías con destino á la fabricación de éstas, 
cerillas, fosfóricas y otros usos. Se pagará por cada 20

j decímetros cuadrados de las dos superficies de pre
nsión de laB placas que pueda contener la prensa en 
caliente..................................      g«g

Nota. Cuando las fábricas comprendidas en Job 
números 314, 315 y 316 tengan anejos y para su pro
pio uso la de acido sulfúrico, contribuirán con el ¿5 
por 100 de la cuota asignada á esta última, además 
de los totales que por los respectivos anteriores con
ceptos deben satisfacer.

O tra . Cuando en las mismas fábricas de los nú
meros 314, 315 y 316 se verifique la liquación del sebo 
en bruto, contribuirán también con el 25 por 100 de 
la  cuota señalada á esta industria en el epígrafe nú
mero 322.

317. A. Fábricas de bujías de espeiína y parafina.
Se pagará gor cada una       ............................  200

318. Fábricas de velas de cera. Se pagará por 
cada caldera, paila ó anillo.....................................   154

Por cada noque ó recipiente para inmersión S«s
p a g a rá .. . . ......................................      154-

, «19. A . Blanqueadores de cera anejas á las cere
rías. Se pagará por cada uno ..............................  26

Para el servicio de dichos establecimientos. Se 
pagará por cada uno.................................................    64

320. Prensas para cera, aunque sólo funcionen 
por temporada, Se pagará por cada una, siendo mo
vidas por agua, vapor, gas, etc  .......... *. 64*40

Por caballerías. Se pagará por cada una   38*60
A. mano. Se pagará por cada una.......... ...........    19*30

o¿i. A. babricas de velas de sebo. Se pagará por 
cada una T. f . . . . . . .  64

N o ta . Cuando en estas fábricas se funda el sebo 
en bruto y no se emplee todo en las mismas, paga- 
ran además el 25 por 100 de la cuota que correspon- 
da a la caldera ó calderas empleadas en la fundición 
a tenor de lo dispuesto en el epígrafe siguiente. ’

322. Fábricas en donde se funde el sebo en bruto 
obteniendo en forma de panes el fundido, para apli
carlo á los diferentes usos de la industria. Se pagará 
por cada 100 litros de capacidad de la caldera ó cal
deras empleadas en la fundición.......................  30*20

323. A. Fábricas de cajas metálicas de relójes. sé 
pagará por cada una................................................ ^

324. A. Fábricas de petacas, carteras, portamone
das, etc., de piel, cartón ó cualquiera otra materia.
Se pagará por cada una....................................  qo4

325. Fábricas de cardas cilindricas para el carda
do de lanas y algodones. Se pagará por cada máqui
na ó cilindro movida por agua, vapor, gas, etc  58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada má
quina............................................     52

A  mano. Se pagará por cada máquina................. 12*80
326. Fábricas de cok, empleando el sistema de 

hornos cerrados. Se pagará por cada compartimiento
del horno........................   6*50

Las mismas por fabricación en montones. Se pa
gará por cada una.................................................  98

327. Fábricas de aglomerados de carbones mine
rales, vegetales ó de cualquiera otra clase para ser 
empleados como combustibles. Se pagará por cada 
aparato de 1.000 kilogramos de producción diarios. 77

Por cada 100 kilogramos de aumento ó disminu
ción se aumentarán ó disminuirán.............................  7<70

328. A. Fábricas de corrones para las máquinas
de hilar. Se pagará por cada una  ........................ 40

329. Talleres de grabar cilindros ó de moletar 
para las máquinas de estampar. Se pagará por cada 
máquina de grabar movidas por agua ó vapor..............  64

Movidas por caballerías; Se pagará por cada má
quina ...............................................   32

330. A. Fábricas de fieltros para alfombras y otros 
usos análogos. Se pagará por cada una...................... 156

331. Fábricas de fieltros para sombreros, cuando 
se empleen procedimientos mecánicos, cualquiera 
que sea el motor. Se pagará por cada máquioa de 
asear, bastir, fieltrar, toBCar, etc............................   # # 100

332. Fábricas de fieltros para sombreros, ó sean los 
llamados boliches, en que todas las operaciones se 
ejecutan á mano. Se pagará por cada operario...............  12*80

N o ta . Cuando en las fábricas del anterior epígra
fe se empleen algunas máquinas preparatorias de las 
movidas á mano, designadas en el epígrafe núm. 331,
pagarán un 25 por 100 de aumento sobre la cuota que
por el número de operarios les corresponda.

Ot r a . Cuando los fabricantes de fieltros paia 
sombreros sean á la vez sombrereros, tengan ó no 
reunidos los respectivos obradores, pagarán la cuota 
anterior independientemente de la que les está seña
lada en la tarifa 4.a

333. Establecimientos de cortar el pelo á las pia
rles de liebres ó conejos para la construcción de fiel
tros ú otros u»qs. Se oagará por cada máquina mo
vida por agua, Vapor, gas, etc,.........................   164

Movidas por caballerías ó á mano. Se pagará... 52
334. Fábricas de hilado de goma. Se pagará por 

cada máquina movida por agua, vapor, gas, etc  162
Movidas por caballerías. Se pagará por cada má

quina  ...................................................................  116
Movidas á mano. Se pagará por cada máquina.. 20

335. Fábricas de objetos de goma ó cautchouc. Se 
pagará por cada cilindro laminador movido mecáni
camente.............................................................    15o

Por cada aparato de cortar láminas. Se pagará... 180
336. A. Fábricas de sellos y  membretes de caut

chouc. Se pagará por cada una.   70
337. Fábricas de hielo artificial, aunque funcio

nen por temporada. Se pagará como cuota irreduci
ble por cada máquina. En Madrid.............................  296

En Barcelona, Sevilla, Yalencia y Málaga  232
En las demás poblaciones..................................... 168

338. A. De hules y encerados. Se pagará por cada
una.................................................................................  162.

339. Fábricas de estampar hules. Se pagará por 
cada metro cuadrado que tenga de superficie la mesa
ó mesas destinadas al estampado    7 80

340. De caracteres de imprenta. Se pagará por 
cada m ái uina de moldear................................... ..... . 192

341. Talleres de imprimir con máquinas, cual
quiera que sea su sistema, su motor y  la regularidad 
ae su trabajo. Pagarán:

Talleres con una sola máquina cuya producción
no exceda de 1.000 hojas impresas por hora................ 202

Los mismos con dos máquinas de las expresadas 
en el párrafo anterior, pagarán por cada máquina... 168

Los mismos con tres máquinas id. id., pagarán por
cada máq uina...................................................  140

Los mismos con cuatro ó más máquinas id. id., pa
garán por cada una................... ................ ................ 112

Talleres con una sola máquina cuya producción 
de hojas impresas no exceda de 4.000 por hora* paga
rán por la máquina..................................................    314

Los miemos con dos ó más máquinas de las ex
presadas en el párrafo anterior, pagarán por cada
una...............................................................    224

Talleres con una sola máquina cuya producción 
de hojas imprbsas no exceda de 6.000 por hora, paga
rán por la máquina...............     *.................  504

Los mismos con dos ó más máquinas de las ex
presadas en el párrafo anterior, pagarán por cada 
una. . . . . . . . . . . . . . . . . .  336

Talleres con una sola máquina cuya producción 
de hojas impresas no exceda de 10.000 por hora, pa
garán por la máquina.     .................................     672

Los mismos con dos ó más máquinas de las ex
presadas en el párrafo /anterior, pagarán por cada
rana. . .  ------- ..4.---------      504

Talleres con una solá máquina cuya producción 
de hojas impresas sea ma^or de 10 00Ó por hora, pa
garán per la máquina     .............................................. 734

Los mismos con dos ó más máquinas de las ex-
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presadas en el párrafo anterior, pagarán por cada 
una...............................    616

N ota primera. Cuando las máquinas de un mis
mo taller sean de distinta producción de hojas im-

Í>resas, á las que más hojas por hora produzcan, se 
as fijará su cuota sin tomar en cuenta la existencia 
de las restantes máquinas, y á las inmediatamente 
inferiores en producción se les impondrá la cuota 

respectiva reducida, tomando en cuenta su número, 
sumando al de las máquinas de producción superior 
antes citadas; procediendo así sucesivamente hasta 
liquidar la cuota total del taller.

Nota segunda. En los talleres comprendidos en 
el número 341 podrán tener sus dueños, eselmim^ 
mente para el servicio de pruebas, una prensa de manof 
cuando el número de máquinas de imprimir no ex
ceda de tres; dos prensas cuando las m if iM ia  no 
excedan de seis, y tres prensas cuando la» máquinas 
sean siete ó en mayor número, sin psgo por ollas 
de cuota alguna; pero si dichas prensas so dosliim- 
Ten á otros trabajos ó impresiones, M ltatu la  lado* 
pendientemente la cuota .señalada 4 loaimpresores 
de la tarifa 4.a de artes y oficios, y sus dueños serán 
agremiados con ellos.

349. Talleres de ímprm'f tarjetas, circulares, 
facturas y otros efectos an 1 gw con prensas Mi
nervas, Progreso ó de otro cualquier sistema. Se pa
gará por una sola máquina... • . . . . . . . . . . . . . . . .  .* ..  70

Los mismos talleres con aos maquinas de las ex
presadas anteriormente. Se pagará por cada má
quina.  ...........................•.................................  50

Los mismos talleres con tres ó más máquinas. Se 
pagará por cada máquina................................  30

343. Talleres ó establecimientos biográficos con 
máquinas, cualquiera que sea su sistema, su motor, 
la regularidad de su trabajo y la producción de hojas 
litografiadas, se pagará, cuando sólo contengan una 
máquina..........................................................  200

Los mismos talleres, cuando contengan dos ma
quinas. Se pagará por cada máquina...............  175

Los mismos, cuando cantengan tres máquinas.
Se pagará por cada una............... ........................ .. 150

Los mismos, cuando contengan cuatro ó más 
máquinas. Se pagará por cada una................... 125

Nota. Los dueños de estos talleres podrán tener 
exclusivamente para el servicio depruebas  ̂una prensa 
de mano cuando el número de máquinas litográfi- 
cas no exceda de tres; dos prensas cuando las máqui
nas sean de tres á seis, y tres prensas cuando las 
máquinas pasen de seis. Pero si las prensas se desti
nan á otros trabajos ó exceden defnúmero propor
cional marcado, satisfarán independientemente la 
cuota señalada á los litógrafos en la tarifa 4.a, agre 
miándose con éstos.

344. Talleres destinados á cortar ballenas. Se pa
gará por cada cuchilla movida mecánicamente  116

Por cada cuchilla movida á mano se pagará  58
345. A. Fábricas de mosaico mineral ó vegetal en 

que se'ocupen más de 20 operarios. Se pagará por 
cada una ....................      784

Las de la misma clase en que se ocupen menor 
número de operarios. Se pagará por cada una  302

346. Fábricas de naipes, cualquiera que sea su 
calidad. Se pagará por cada máquina de imprimir, 
cualquiera que sea su motor...................................... 500

Por cada prensa á mano se pagará ............  300
847. A. Fabricas de pez. Se pagará por cada una. 78
348. A. Fábricas de pergaminos y cuerdas de tri

pa para instrumentos músicos. Se pagará per cada
una...........................................................................  46

349. A. Fábricas de bordones para instrumentos 
músicos. Se pagará por cada una................................ 46

350. Fábricas de serrar mármoles, con motor de 
agua ó vapor. Se pagará por cada aparato en que se 
fijan las hojas de sierra. * . . ..........................    200

Movidas por caballerías. Se pagará por cada apa
rato  .................... . ......................................  162

351. A . Fábricas de sombreros de palma ó paja 
fina. Se pagará por cada una en Madrid..................  116

En Barcelona y demás poblaciones que excedan
de 40.000 habitantes ...........................   96

En las poblaciones de 20.000 á 40.000...................  78
En las demás poblaciones...............................      38

352. fi. Fábricas de sombreros de palma ó paja 
ordinarias. Se pagará por cada una . . ...........   32

353. A. Fabricas de calzado cosido ó claveteado 
en que todas las operaciones se hacen á mano, en
tendiéndose por tales aquellas cuyos dueños venden 
al por mayor el ealzado que fabrican. Se pagará por 
cada una     . . .  550

Nota. Cuando en estas fábricas se empleen má
quinas ó herramientas para alguna de las operaciones 
que en la misma se ejecutan, excepción hecha de las 
de aparado de los cortes, pagarán un aumento de un 
25 por 100 sobre la cuota anterior, cuando éstas má
quinas sean movidas á mano, y de un 50 por 100 cuan
do lo sean por otra fuerza mecánica.

354. A. Fábricas de cañas ó cortes de calzado 
aparados y guarnecidos con venta al por mayor Se 
pagará por cada una  ...........    350

Cuando estas fabricas Be hallen anejas á fábricas 
de calzado y para servicio exclusivo de las mismas, 
no pagarán cuota alguna.

355. A. Fábricas de corsés en que todas las opera
ciones se hacen á mano, entendiéndose por tales 
aquellas en que sus dueños vendan al por mayor los 
corsés que fabrican. Se pagará por cada una........, 250

356. Fábricas de telas metálicas. Se pagará por 
cada telar movido por agua ó vapor. .............   26

Por caballerías, se pagará por cada telar. .. 19
A  mano, se pagará por cada telar........................   12*30

357. A. Talleres en que se construyen toneles, 
barricas y d> más pipería. Se pagará por cada uno 
cuando trabajen desde cuatro á 10 operarios, ambos 
inclusive .....................     160

Por íden'cuando trabajen de 11 á 20 operarios,
ambos inclusive, se pagará *.................. 268

Por ídem cuando trabajenfde 20 operarios en ade
lante, se pagará     368

358. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de papel 
o cartulina con, destino á las de fílatura de algo
dón, etc Pagarán por cada aparato movido por agua, 
vapor, etc., . . ...........     38

I Movido por caballerías, se pagará por cada apa
rato................................... ......................................  26

Movido á mano se pagará por cada aparato  19
359. Fábricas de peines de asta ó cuerno. Pagarán 

por cada máquina ó aparato destinado á hacer los 
dientes ó púas de aquéllos, siendo movidos por agua
ó vapor.................... . . . . ..........      19

Movidos por caballerías, se pagará por cada má
qu in a ......................................... ........................ 12‘3C

Movidas á mano. Se pagará por cada máquina... 5*6C
Nota. Cuando en una misma máquina se obten

gan dos ó más peines á la vez, se aumentarán las 
cuotas*respectivas en proporción de una por cada 
uno de dichos peines.

360. A. Fábricas de lanzaderas para los telares 
con motor de agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una................   100

Nota. Las sierras que trabajen en estas fábricas 
y para uso propio, movidas mecánicamente ó por 
caballerías, pagarán, además de la cuota anterior, el 
50 por 100 de las fijadas á las de los números 116 
y 120 de esta tarifa, respectivamente.

361. Fábricas de hormas para el calzado con mo
tor de agua, vapor etc. Se pagará por cada una.. . . .  100

362. Fábricas de tortas ó panes de higos, aunque 
sólo funcionen por temporada. Pagarán, elaborados 
mecánicamente, por cada prensa.............................  56

Elaborados á mano: por cada fábrica   6*70
j 363. Fábricas de bombones, almendras y grajeas, 
j Se pagará por cada paila ó aparato, movido por agua,
j vapor, gas, etc  ............................    60
1 Por cada paila ó aparato movido por eaballe-
í rías ...........   .. 50

Por cada paila ó aparato movido á mano............  35
Los fabricantes comprendidos en el anterior epí- 

| grafe que á la vez sean confiteros, pagarán indepen- 
I dientemente la cuota señalada á éstos en la tarifa 4.a 

de artes y oficios.
364. Fábricas de descascarar arroz, trabajen ó no 

| todo el año. Se pagará por cada piedra movida por
¡ agua, vapor, gas, etc., como cuota irreducible  38
I Nota. No devengarán cuota alguna los aparatos 
; accesorios destinados á limpiar ó repasar el arroz de 
j su cáscara ó envolvente, aun cuando esta operación 
I no se haga á mano.

365. Máquinas para blanquear, satinar ó dar lus
tre al arroz. Se pagará por cada piedra movida por 
agua, vapor, gas, etc  .....................   19

366. A. Fabricas de asfalto, tanto natural como 
artificial, bajo cualquier denominación. Se pagará
por cada una ..................... „..............   150

367. Fábrica de pastas para sopa. Se pagará por 
cada prensa mecánica cualquiera que sea su motor.. 224

A  mano. Se pagará por cada prensa....................  112
Nota. En las fábricas de igual clase que conten

gan piedras para su propia molienda, pagará cada 
piedra, además déla cuota anterior, un 50 por 100 
de las señaladas á las análogas á la fabricación de ha
rinas y sfegún los casos respectivamente.

368. Fábricas de galletas de todas clases. Se pa
gará por cada 25 decímetros cuadrados de la plaza
del horno continuo ó de placa giratoria....................  22*40

Siendo el horno de plaza fija ó intermitente. Se 
pagará por cada 25 decímetros cuadrados de la plaza 
del horno........................................................... 16*80

369. Constructores de buques de todos portes.
Pagarán 0*30 céntimos de peseta por cada tonelada 
de arqueo da cada buque, hasta el número de 1.000 
toneladas; por las que exceda de este número no se 
exigirá cuota alguna.

370. Yaraderos ó diques para la recomposición 
de buques. Se pagará por cada uno en que el arras
tre se haga mecánicamente ....... * ...................  644

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal,... 386
371. Alquiladores de fuerza mecánica. Pagarán 

por el alquiler de cada 75 kilográmetros de fuerza de 
cualquier clase, de motor de agua, vapor, gas, etc .. 17

372. Fábricas de betún para el calzado. Se pagará 
por cada decímetro cuadrado de superficie del mayor 
de los cilindros afinadores que contenga la máquina 
movida mecánicamente.   ...............       12

Movida por caballerías........................................  8
Nota. Por cada cilindro ó máquina de afinar se 

concederá su correspondiente mezclador sin pago de 
otra cuota.

373. Fábricas de cepillos. Se pagará por cada una. 100
374. Artefactos destinados á moler ó refinar el 

barniz. Se pagará por cada piedra montada en apti
tud de funcionar, movida por agua, vapor etc., sea 
cualquiera el tiempo que funcione ...................   26

Movida por caballerías. Se pagará por cada una.. 20
Idem á mano. Se pagará por cada una. . . , ..........  13

375. Máquinas movidas mecánicamente para la 
fabricación de herraduras para caballerías. Se pagará
por cada máquina  ........*..............   130

376. Máquinas ó tomos no anejos á fábricas de 
harinas, da pastas para sopa ó tahonas para el cerni
do y clasificación de harinas, siendo movidos mecá
nicamente. Se pagará por cada una. ..........   90

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 64
Idem á mano. Se pagará por cada una. . . . . . . . . . .  32

377. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo, no 
anejas á fábricas de harina ni molinos. Se pagará por 
cada una  ................              129

378. Máquinas ó prensas para la tirada de cubier
tas de líbrftos de papel para fumar ó para eajas de 
fósforos. Sé pagará por cada una............................. 64

379. Máquinas ó prensas para rayar papel. Se pa
gará por cada una................. ...................... .

380. Máquinas para timbrar cajas de cerillas con 64
relieve ó para otros usos. Se pagará por cada una... 64

381. Máquinas movidas á mano para fabricar 
estaquillas de madera para el calzado. Se pagará por 
cada una  .........................    3$

382. Máquinas ó aparatos para la fabricación de 
rejilla metálica, siendo movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por cada una. ................   30

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 24
Idem á ipano. Se pagará por cada una  .......  19

383. Máquinas para picar ó agujerear cartones 
para los telares á la Jaequard. Se pagará por cada
una...................      78

384. Máquinas de rasurar ó triturar palos tintó

reos y moler drogas, movidas por agua, vapor, gas,
etcétera. Se pagará por cada una............................   58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 26 
Idem á mano. Se pagará por cada una................. 12

385. Máquinas para descascarar piñones, sea cual
quiera el tiempo que funcionen, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará por cada una por cuota 
irreducible.................................................    $4.

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una 
por cuota irreducible ....................      §8

386. Máquinas ó molinos para moler raíz de ru
bia, cortezas de árbol, canela, azúcar, pimienta, etc.
Se pagará por cada una, movida por agua, vapor, 
gas, etc....................................   58

Movida por caballerías. Se pagará por cada una.. 26
387. Máquinas ó aparatos para la separación de 

la corteza de la caña, obteniéndose hilos ó bandas 
empleadas en la ebanistería para la confección de 
rejilla para asientos de sillerías. Se pagará pomada 
una, siendo movida por agua, vapor, gas, etc  loo

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 75
Idem á mano. Se pagará por cada una............    50

388. Máquinas de picar dibujos para bordados.
Se pagará por cada una.  .............    70

Fábricas de harinas y sémolas.
389. Fábricas que con motor de agua muelen gra

nos, ciernen y clasifican las harinas. Se pagará por 
cada piedra.   ..........   240

390. Fábricas que funcionando alternativamente 
y á temporadas, con motor de agua, vapor ó gas, 
muelen granos, ciernen y clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra.................................    230

391. Fábricas que con motor de vapor ó gas mue
len granos, ciernen y clasifican las harinas. Se pa
gará por cada piedra  ...............   220

392. Fábricas en que por medio de caballerías se 
muelen granos, ciernen y clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra  ..... . . . . . ...........  100

393. Fábricas que con motor de agua muelen gra
nos, pero que no ciernen ni clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra.............................................  180

394. Fábricas que, funcionando alternativamente 
y atemperadas con motor de agua y vapor ó gas, 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican las 
harinas. Se pagará por cada piedra......................... 170

395. Fábricas que con motor de vapor ó gas mue
len granos, pero que no ciernen ni clasifican harinas.
Se pagará por cada piedra..   .................................. 160

396. Aceñas de río. Se pagará:
Por cada piedra moliendo seis meses ó más en el

año ..............................................................  77
Idem id. más de tres meses y menos de seis  58
Idem id. tres meses ó menos tiempo................    13

397. Molinos en presa [que tengan el ancho de 
agua para tres ó más canales. Se pagará por cada pie
dra moliendo seis meses ó más en el año   38

Idem id. más de tres meses y menos de Beís.. . . .  19
Idem id. tres meses ó menos tiempo.............   13

398. Molinos de represa ó cauce de una ó dos ca
nales. Se pagará:

Porcada piedra moliendo seis meses o más , en
el año... .............      20

Por ídem id. más de tres meses y menos de seis. 13
Por ídem id. tres meses ó menos tiemp.o............  6*50

399. Molinos de viento para hacer harinas. Se pa
gará por cada piedra, sea cualquiera el tiempo que 
trabaje durante el año.............................................. 38

N o tas . Las fábricas de sémolas) pagarán igual
mente que las de harinas, según la designación de 
los epígrafes anteriores.

La cuota señalada á cada piedra de las fábricas 
expresadas, es irreducible cualquiera que sea el tiem
po que durante el año trabaje; pero se reducirá pro
porcionalmente en una tercera parte ó en la mitad 
respecto á los epígrafes números 389 y 393 cuando 
se justifique que por falta absoluta de agua ha es
tado parada la piedra ó piedras cuatro meses conti
nuos lo menos durante el año económico, y se cum
pla lo preceptuado en el art. 48 del Reglamento.

Los dueños ó arrendatarios de aceñas y molinos 
que hagan acopio de granos para vender en harinas, 
aunque á la vez trabajen aquellos por retribución, 
pagarán triple cuota que las que respectivamente se 
dejan designadas para cada piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada piedra 
los dueños ó arrendatarios de aceñas y molinos cuan
do ciernan y clasifiquen las harinas.

Los molinos dedicados exclusivamente á la mol- 
turación de centeno, cebada, avena y maíz, pagarán la 
mitad de la cuota, que según su clase y tiempo co
rresponda.

Las cuotas señaladas á los molinos de todas cla
ses, según el tiempo por que funcionen serán irredu
cibles.

400. Fábricas de harinas por el procedimiento 
austro-húngaro ú otro semejante. Pagarán por cada 
máquina de cilindros ó triturador movida por agua
ó vapor. ...........................................     265

N o ta . Para la compresión ó reducción de sémolas 
y afinado de las mismas se conceden dos máquinas 
de cilindros afinadores por cada triturador, exentas de 
pago; pero si el número de las mismas excediese de 
esta proporción, se pagará por cada cilindro afinador 
de exceso el 50 por 100 de la cuota fijada á cada tri
turador.

401. Tahonas ó fábricas de pan. Se pagará:
En poblaciones de 40.000 habitantes en adelante:
Por cada piedra movida por caballerías.   .........  100
Por cada aparato para amasar mecánicamente. .. 65
Por cada cilindro de afinar la pasta....................  40
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria.. . .  132
Por cada horno intermitente ó de plaza fija ... 66
En poblaciones [de 20.000 á 30.000 habitantes. Se 

pagará: OA
Por cada piedra movida pov caballerías.. ..........  oU
Por cada aparato para amasar mecánicamente. . . 45
Por cada cilindro de afinar la paBta.     ........... 25
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria.. .. 76
Por cada horno intermitente ó de plaza fija .. . . . .  35
En las demás poblaciones se pagará: .
Por cada piedra movida por caballerías   56
Por cada aparato para amasar mecánicamente.. • 30
Por oada cilindro de afinar la pasta...............
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria.. . .  25

N o t a . Cuando las piedras á que se refiere el ante
rior epígrafe seaín movidas por agua, vapor ó gas, se
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aumentará la cuota señalada á las mismas en un 25 
por 100, siempre que se limiten á la molturación para 
el consumo del establecimiento; pero si además mue
len para otros satisfarán la cuota fijada á las piedras 
de las fábricas de harinas en los epígrafes 389 al 395, 
según la clasificación de las mismas.

Las tahonas ó fábricas de pan en que falte alguno 
<5 algunos de los elementos anteriormente expresa
dos, contribuirán por los que existen en ellas, y si 
únicamente tuvieren hornos, pagarán en la tarifa 4.a 
la cuota que les corresponda, según que sean, conti- 
nuos ó intermitentes

402. Fábricas de harina de arroz. Se pagara por 
cada piedra movida por agua ó vapor. . . . . . . . . . . . .  78

Por cada piedra movida por caballerías. Se pa- _
gará........... .........................................................

Fabricación de chocolate.

403. Máquinas de afinar chocolate con cilindros 
movidos á mano. Se pagará hasta 30 decímetros cua
drados que mida la superficie cilindrica de uno de 
ellos siendo iguales, ó del mayor siendo desiguales.. 6o

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante. Se 
pagará........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  129

404. Máquinas de afinar chocolates con cilindros 
movidos por agua, vapor, gas ó caballerías. Se pa
gará hasta 35 decímetros cuadrados que mida la su
perficie cilindrica de uno (le ellos, siendo iguales ó
del mayor en caso contrario ........... o.. . 200

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 ídem inclu
sive.  ..............     330

Desde 46 ídem á 54 id .   .......     630
Idem 55 id. á 60 id................... .........................1.130
Por cada decímetro cuadrado ó fracción que exce

da de los 60 decímetros cuadrados de la superficie 
cilindrica de uno de los cilindros. Se pagará en cada
máquina...............     20

Notas. Las máquinas de afinar que tuviesen más 
de tres cilindros pagarán la cuota que les corresponda, 
según el grupo de los anteriores en que se halle com-
Í>rendida, sirviendo de base para la clasificación el ci- 
índro de mayor superficie que tenga la máquina con 

el aumento de un 25 por 100 de la expresada cuota, 
por cada uno de los cilindros restantes.

Si la máquina de afinar tuviese más de un mez
clador, se pagará por cada uno de los que le excedan 
el 50 por 100 de la cuota señalada á la máquina de 
afinar.

405. Fábricas de chocolate empleando piedras de 
las llamadas de tahona, y siendo movidas por agua, 
vapor ó gas. Se pagará por cada piedra       320

Las mismas, siendo movidas por caballerías. Se
pagará por cada piedra .........   220

Las mismas, movidas á mano. Se pagará por cada 
piedra........................................................ , 100

Fabricación y refinación de aceites.

406. Prensas hidráulicas, movidas por agua ó va
por, gas, etc., que trabajen con aceituna, cacahuet, 
cualquiera que sea el tiempo que funcionen durante
el año. Se pagará por cada prensa...............    128

Movidas por caballerías. Se pagará por cade, 
prensa. •••••••••••**•••••• • ••••»»;.; 104

407. Prensas de usilló dé engranajes ó de palana 
ca, para la aceituna y cacahuet, sea cualquiera el’ 
motor y tiempo que funcionen. Se pagará por cada 
prensa..   .'*   ........... ........................  78%

408. Prensas de rincón ó de torre para la aceituna, 
y  cacahuet en iguales circustaneias que las del nú
mero anterior. Se pagará por cada prensa..............  40

409. Prensas de viga para la aceituna y cacahuet, 
en iguales circunstancias que las del número ante
rior. Se pagará por cada prensa .................. 52

Notas. Cuando las prensas de los cuatro núme
ros precedentes trabajen únicamente en semillas olea* 
ginsas que no sean las dos expresadas se rebajará 
de las cuotas respectivas un 20 por 100.

No se exigirá contribución alguna al que extrai
ga el aceite de su propia cosecha; pero si además mue
le por retribución, pagará por este concepto la cuota 
correspondiente.

410. Fábricas de extracción del aceite contenido 
en los orujos de la aceituna. Se pagará por cada uni
dad de 1.000 litros de capacidad de la caldera dondé
se mezclan los orujos con el sulfuro del carbono.. . .  22

411. Fábricas de refinación de aceites vegetales*
Se pagará por cada una........................... , . ........  104

412. Fábricas de refinación de aceites minerales ó 
petróleo bruto, aunque sólo funcionen por tempo
radas. Se pagará como cuota irreducible por cada, 
retorta ó aparato de destilación susceptible de pro  ̂
dqcir diariamente como término medio 3.000 kilo
gramos   ..........    900

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó dismi
nución en la producción anteriormente expresada, se/ 
aumentarán ó disminirán.  .................................. 110

(La Tarifa á que se refiere el precedémte documento, se inserta en la pág. 577.)

SECCION DE ARTES Y  OFICIOS

Como regla general, subordinada á las excepciones que ex
presamente se consignan, los industriales comprendidos, en 
esta Sección pueden vender en tienda unida al taller ú obra
dor, y sólo en ella, los productos de su arte, siempre que es
tén construidos ó elaborados por ellos en el mismo, taller ú 
obrador. (Véase el art. 51 del Reglamento.)

Clase 1.a
1. Orífices plateros que trabajan en oro y plata? para la 

venta de los efectos que elaboren.
2. Pasteleros con horno y obrador para elaborar los ar

tículos de pastelería y repostería.
N o t a . Nó se les exigirá otra cuota aunque tengan en el 

mismo local sitio especial para servir los expresados artícu^ 
los con vinos generosos del país.

3. Sastres que se dedican á la confección y venta de > ro
pas hechas ó á la medida, con paños y otros tejidos finos ex
tranjeros ó del país, sin venta de dichos tejidos.

Qlase2¿*
4. Decoradores de edificios en escajola y cartón piedra 

con talleres para el pintado y decorado.

Clase 3.a

5. Confiteros que vendan los dulces, almíbares y conser
vas que elaboren en sus talleres ú obradores.

Podrán vender, sin pago de otra cuota, cera labrada, y las 
cajas, cartuchos ó envases ordinarios en que se expenden los 
dulces, por más que dichos envases no sean producto de su 
oficio ó arte; pero si los expresados envases consistieran en 
objetos, artículos ó efectos de bisutería fina, porcelana, quin
calla, fantasía ó cualquier otro de los (Comprendidos en algu
no de los números de la tarifa 1.a, pagarán el 25 por 100 
de la cuota señalada al mismo, además de la cuota de confi
teros.

6. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller en que cons
truyen muebles de todas clames de maderas finas ú ordinarias 
barnizadas.

7. Sastres que confeccionan solamente á la medida pren
das de vestir, surtiendo los géneros, p8ró sin venta de éstos ni 
ropas hechas.

8. Sombrereros con obrador y tienda.

C i a s e  4.a

9. Adornistas de templos ú otros locales.
10. Casulleros que confeccionan ornamentos para iglesia.
11. Doradores y plateadores de metales,.
12. Ensayadores de metales preciosos.
13. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
14. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
15. Impresores con prensas sistema antiguo movidas á 

mano.
Si la impresión se hace con máquinas que no sean las in

dicadas prensas, pagarán con arreglo á los números 341 v 342 
de la tarifa 3.a

Cualquiera imprenta sostenida con fondos públicos con
tribuirá también por el concepto que respectivamente le sea 
aplicable.

16. Lapidarios ó marmolistas.
17. Maestros de albañilería y revocadores que trabajan 

por su cuenta en toda clase de obras.
18. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por su 

cuenta en toda clase de obras.
19. Pasamaneros y cordoneros.
20. Plumistas que trabajan y forman plumas y plumajes 

para adornos.
21. Tintoreros que retiñen ropas hechas, y prendas usa

das y los quitamanchas que las. lavan ó limpian mecánica
mente.

22 Tiradores de oro y plata ó sean los que reducen á hilo 
dichos metales.

Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecánicos 
que tengan, pagarán con arreglo á lo prevenido para los de 
su clase en la tarifa 3.a

Clase  5.a

23. Constructores de objetos de hierro, acero ú otros meta
les ó sustancias, marfil y madera, con incrustaciones de me
tales preciosos y venta de dichos artículos.

24. Disecadores de aves y otros animales.
25. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin

tienda abierta al público para la venta de los muebles que
construyan.

26. Encajeras que no venden en su tienda ningún otro 
tejido.

27. Escultores que venden obras ajenas.
28. Latoneros y veloneros.
29. Litógrafos con prensas á mano»
Podrán tener una máquina4e las llamadas? Minerva ó Pro

greso exclusivamente^ para imprimir tarjarías, facturas y 
membretes.

Si además se sirven de máquinas que no sean las expre
sadas, pagarán por ellas con arreglo al núm. .343 de la ta
rifa 3.a

30. Modistas con obrador sólo de sombreros para señoras 
y niños sin tienda ni muestras ó signos al exterior.

31. Peluqueros barberos en salón que afeitan, cortan, ri
zan y tiñen el pelo y además hacen pelucas, postizos y otras 
obras de igual clase.

32. Relojeros dedicados exclusivamente á composturas.

Clase  6.a

33. Barberos y peluqueros en salón que se dedican úni- 
mente á afeitar, cortar, teñir y rizar el pelo.

34. Bordadores con obrador.
35. Cañistas y preparadores de corte de calzado, aparados 

y guarnecidos, y en cuyos obradores trabajen menosf de cua
tro operarios. Pasando de este número los operarios habrán 
de/tributar por el núm. 354 de la tarifa 3.a
t 36. Colcheros con obrador para colchas entreteladas de 
algodón..

37. Guarnicioneros y talabarteros.
38. Grabadores con taller y tienda para la venta exclusiva 

de los objetos que construyan, siempre que la primera ma
teria no tenga señalada cuota superior* en cuyo caso pagará 
la que corresponda á la misma, y el 25 por 100 de la de gra
bador.

39. Maestros carpinteros, de obras de fuera ó de armar.
40. Panaderos con horno continuo ó de- plaza giratorio y 

tienda unida para la venta del pan.
Si tienen piedras para la molienda del trigo, contribuirán 

por el núm. 401 de la tarifa 3.a; y si no teniéndolas usan al
gunos de los otros aparatos comprendidos en el mismo nú
mero 401 pagarán la cuota ó cuotas que les correspondan, se
gún la expresada tarifa 3.a y sólo contribuirán por ella.

41. Peluqueros y barberos en tienda, que afeitan, cortan, 
rizan, tiñen el pelo ó hacen pelucas, postizos, añadidos y otras 
obras de igual clase.

42* Plateros dedicados exclusivamente á componer efectos 
de oro y plata, aunque contengan piedras finas, pero sin ex
tender su industria á la venta de tales objetos¿

Ol»ASEÍ?7.a
43. Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros*
44. Alpargateros y abarqueros* aunque vendan ál por me

nor cáñamo y lino rastrillado.
Los que ten gan obrador en«que trabaj en más de cuatro 

operarios; entendiéndose tales los que cosen las suelas, tribu
tarán como dispone el núm. 282 de la tarifa 3.a

45. Armeros que monten ó compongan armas blancas 4 
de fuego.

46. Barberos que únicamente afeitan y cortan el pelo, y 
es tán establecidos en portal.

47. Bastoneros.
48. Batidores 6 batió jeroscon obrador, Ó sean los que ha- 

c^i panes^de oro y plata.
49. Boteros y corambreros*
50. Botineros.

51. Broncistas.
52. Calafateadores y carpinteros de ribera.
53. Caldereros ó sean los que hacen calderas, sartenes y 

firos utensilios análogos para usos domésticos.
Contribuirán por la tarifa 3.a cuando su taller ú obrador 

reúna las condiciones que marca el núm. 123 de dicha, ta
rifa 3.a

54. Carpinteros con taller abierto.
55. Carreteros ó constructores de carros.
56. Cesteros ó constructores á mano de cestas y otros ob

jetos de mimbre y caña.
57. Cajeros que hacen con cartón cajas, estuches y ju

guetes.
58. Cofreros y cajeros que se dedican solamente á cons

truir cofres ó baúles y c*jas de madera de todas formas.
59. Colectores ó clasificadores en pequeña escala de pro- 

luctos de la naturaleza con destino á colecciones de estudio 
son venta de los mismos ó de ejemplares sueltos. *

60. Coloreros ó preparadores de color para la pintura.
61. Compositores de máquinas de coser.
62. Constructores de bragueros.
63. Constructores de velamen para buques.
64. Corseteros y cotilleros con obrador.
65. Cuberos que se limitan á hacer cubetas, cubos y otros 

mseres análogos de madera para usos domésticos, y los que 
;rabajan en pipería con menos de cuatro operarios.

Los que trabajan con cuatro ó más operarios pagarán con 
irreglo al número correspondiente de la tarifa 3.a

66. Cuchillaros que hacen cuchillos, navajas, tijeras y 
>tros objetos, semejantes.

67. Dibujantes en cabello, 5 sean los que se dedican exclu- 
livamente á ejecutar con dicha materia cuadros, retratos, 
iguras, etc.

68. Doradores sin tienda ni obrador abierto al público.
69. Embaladores pudiendo construir las cajas para los em- 

rnlajes.
70. Encuadernadores de libros.
71. Escultores, estatuarios y vaciadores en escayola ó car

ón piedra.
72. Esmaltadores y engastadores de piedras falsas y me- 

;ales ordinarios.
73. Establecimientos para el planchado de ropas con más 

le dos operarios.
74. Floristas sin tienda que hacen ñores artificiales.
75. Fontaneros*
76. Fundidores de metal en crisol.
77. Grabadores en taller ú obrador sin tienda.
78. Guitarreros que sólo hacen y venden guitarras, ban-

lurrias y cítaras.
79. Herbolarios con tienda para la venta de hierbas y plan~ 

¡as medicinales.
80. Herreros, cerrajeros, entendiéndose por tales aquellos 

m cuyo taller no existan más de una ó dos máquinas de tala- 
irar exclusivamente y movidas á mano. Si tuviesen mayor 
minero de dichas máquinas ó alguna otra de distinta aplica
ción, tributarán sólo en la tarifa 3.a, núm. 122, por todas las 
náquinas que tengan.

81. Hojalateros y vidrieros.
82. Hormeros á mano y los que de igual modo hacen zue

cos y lanzaderas.
83. Hornos dedicados exclusivamente á la confección de 

bollos, bizcochos y rosquillas.
84. Impresores de estampas únicamente y con prensa á 

mano.
85. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.
86. Maestros que instruyen en el manejo de la pistola u

otras armas de fuego.
87. Maestros de equitación.
88. Maestros soladores de todas^dases.
89. Modistas que cortan patrones y preparan ó confeccio- 

ían sólo trajes con géneros llevados por los parroquianos.
90. Obradores de sólo reforma y compostura á mano, de 

lombreros usados.
91. Panaderos en horno de plaza fija para cocer pan y con 

;ienda unida para su venta.
Si tienen piedras para la; molienda del trigo, contribuirán 

)or el núm. 401 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan al
guno de los otros aparatos comprendidos en el mismo núme- 
*o, pagarán por ellos la cuota ó cuotas que les corresponda, 
iegún la expresada tarifa 3.a, y sólo contribuirán por ésta.

92. Pintores de historia, género ó retratos, cuyás obras, 
fien sean originales ó copias, están ejecutadas al óleo,pas- 
;el, temple, aguada, esmalte ó por cualquier otro procedi- 
niento.

93. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos.
94. Pintores de brocha, con taller ó sin él.
95. Polvoristas ó pirotécnicos.
96. Quitamanchas con obrador, pero sin emplear apara- 

¡os mecánicos.
97. Sastres que se limitan á la confección de ropas con gé- 

íeros que lleven los parroquianos.
98. Silleros ó constructores de sillas con paja y madera 

)asta.
99. Talleres donde se hacen hachas de viento*
100. Tallistas con obrador solamente para objetos de es- 

rnltura y ebanistería.
101. Torneros en madera, marfil ó hueso con torno de pe- 

ial ó movido á mano.
102. Vaciadores de navajas con taller fijo.
103. Zapateros.
104. Zurradores de pieles (pie no tengan en sus obradores 

más que de uno á tres operarios.
Pasando los operarlos de este número, habrán de tributar 

[>or el correspondiente epígrafe de la tarifa 3;a

TARIFA 5.a Ó DE PATENTES
Las cuotas de contribución correspondientes á las indus

trias de esta tarifa son todas irreducibles y se satisfarán de 
ana sola vez, proveyéndose los industriales del certificado ta
lonario que acredite el pago al comenzar cada año económico 
5 al dar principio al ejercicio de la industria. (Véanse? los ar
tículos 7.°, 57 y 58 del.reglamento.)

Sección primera.
INDUSTRIAS DE EJERCICIO FIJO

Cuotas: individuales según las distintas poblaciones para 
las industrias comprendidas en cada clase.

PRIMERA CLASE PeSfit**.

En Madrid.. ....(..•••••••*• * * * ;••••••• • • 38
En poblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes..  ........................   34
En las de 20.001 á40.000 habitantes   26
En las de 10.001 á 20.000 habitantes. . . . . .  20
En las de menor número de habitantes,«* * 13
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lv Alquiladores de trajes de máscaras.

Buñolerías eu tienda. .
3. Casas de pupilos ó de huespedes cuya reata anual no 

llegue á las cantidades señaladas a las que están comprendi
das en la tarifa 1-% clase 12.a

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6. Constructores de pozos* norias y hornos.
7. Chalanes $ corredores de ganado.
8. Charolistas en maderas.
9. Ficadores y domadores de caballos. . . .
10. Puestos para la venta de plantas, simientes, y flores 

natumles, ya cortadas 6 *en macetas ó tiestos.
1]L huestes al aire libre para la venta al por isMJnoro por 

ma cte Jas de "tripas frescas. ó en sala&ón para, mea clase de.
qip Jbuífcidos. #,F
" ¿2. Tiendas para fe venta al por .menor - «té «aforos 1 pa*

P la *  Vendedores-sí por menor en mesa & puesto fijo al aire 
1 ibre en mercados, ¿lazas ó sitios, $úUícob- da vuftOB J aguar- ;

dientes del país.  ̂ |;
TM. 'Vendedores ai por menor *«n misa é pitw o al «re  li- 

Ibre de pescados frescos remojados,, salado® 4 líitcwB* ^
' . T5. Vendedores de carnes f « scíb qua qt concretan a ex
penderlas al por menor en dina deteD&iBMftg ® en tenas

^ eTeVendedores al por menor en -puesto fijo al aire libre 
*̂ de aves y caza menor de todas clases.

T7. 'Vendedores al por menor en puesto íljo al aire ¿íbre
d̂e tocino fresco y salado. .„ „ . , . .
- '18. Vendedores de pan en tienda, cajón o puesto ai aire

| r t
19.' Vendedores en tienda ó puesto fijo de aves ó pájaros 

de,í jaula, aunque vendan también cualquiera otra clase de 
animales.

2<L Elaboradores de obras en cabello y otros objetos de 
péluquería, .que lo verifiquen en su morada ó en portal ó 

.ji^resto fijo.
SEGU N DA COLASE PcgetftS.

En Madrid.....................................     26
En poblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes.....................................     ^
En las de 20.001 á 40,000 habitantes...... 12
En las de 10.001 á 20:000 habitantes  8
En las de menor número de habitantes.. . .  6

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros en portal.
2. Colchoneros que se dedican exclusivamente á la con

fección de efectos de colchonería, pero sin que vendan col
chones, f jergones ni trasportines hechos, ni la materia que 
entra en su confección.

;3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en 
portal ó puesto fijo que-no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones en portal ó 
* puesto5fijo que no sea tienda.

5. Corraleros.
6. Cotilleros y corseteros en portal.
7. Chamarileros ó sean los que compran y venden trastos 

■viejos.
8.- Hornos de cocerían por retribución, sin venta.
9. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasamaneros en portal.
11. Puestos para la venta de buñuelos en calles y pla

zuelas.
12. Ropavejeros y!los que tratan en retales.
13. Smbalquiladores de habitaciones amuebladas para 

íjuntas y otras reuniones exclusivamente.
14. Vendedores en cajones ó barracas, de café, aguardien

te, licores, turrones, confituras, merengues, azucarillos, hor
chatas ú otros artículos semejantes.

15. Vendedores dedeche en puesto fijo al aire libre.
16. Vendedores de<obleas y barquillos en tiendan puesto 

€ jo .
.17. Vendedores de cajas ordinarias de cartón y otros ob

jetos análogos en puesto fijo.
118. Vendedores de hierro viejo, trapo ó papel usado.
*19. Vendedores de frutas frescas ó secas y toda clase de 

.hortalizas en puestos fijos.
,2.0. Vendeuores ó componedores en portal de anteojos y 

otros objetos,, tales como estereóscopos, vistas fotográficas, 
etc., etc.

21. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y otras 
prendas análogas de vestir, para señoras y niños.

22. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo, que 
no sea tienda, ¿e papel pata cartas, plumas y otros objetos 
4e escritorio.

28. Tiros de pistola y demás armas de fuego.

ITiB'RClíBÁ c l a s e

1. Agencias ó empresas de anuncios* excepto las 
«establecidas en Madrid. Pagará cada una:

En poblaciones de más da 40.000 habitantes..... 82
En las demás poblaciones,. ..........   54

Las establecidas en Madrid tributarán según el 
número respectivo de la tarifa 2.a

2. Agentes para colocación de sirvientes ó para 
proporcionar habitaciones desalquiladas. Pagarán 
cada uno:

En Madrid y Barcelona.........................................  tg6
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes...........................................     54
" En las demás poblaciones. ..........   ^6

3. Capataces de bodega ó peritos en el ramo de 
vinos que lo sean en poblaciones de 5.400 habitantes 
abajo. Pagará qada une:

En poblaciones dé 2.301 á 5.400 habitantes  18
En las de menos de 2.301 habitantes   14

Pagarán por las tarifas 1.a y 4.a los que ejerzan 
en poblaciones de más de. 5.400 habitantes.
%  Cobradores de Bolsa y  efectos ..de giro, excepto 

los^qu  ̂lo sean en Madrid y Barcelona.
bagará cada uno................................................... 3$ >

En Barcelona y Madrid tributarán por el número 
respectivo de la tarifa 2.a

5. Comisionados para el acopio de grupos* caldos 
y  Jrutos, exclusivamente por cuenta dé los dueños de 
«%0|$ene8 ó fábricas* pero sin poder almacenar ni 
vencer los géneros acopiados. En poblaciones que no 
excedan de 10.000 habitantes.

Pagará cada t no....... . ........................................................  . 50
En las poblaciones de más de 10.000 habitantes 

tributarán según ei número respectivo de la tari-’ 
fa 2.a

6. Contratistas de, obras particulares y, destajis
tas, en pobiaciones, que no sjan capitales dé pro
vincia.

Pagará cada uno. . . .%     /  • • •
En las capitales de provincia tributarán según el 

número respectivo de la tarifa 2.a
7. Corredores ó asentadores que se* dedican á fa

cilitar á los carruajeros ó trajineros la venta de los 
géneros fru tos é  artículos que conduzcan. Pagara
cada uno; rtrt/v

En poblaciones de más de 40.000 habitantes, ex-
«epto Madrid y Barcelona..............     • • • •

En las de 20 001 á 40.000.................    bb
En las demás poblaciones.  ................• • • %........

Eü Madrid y Barcelona tributarán por el número 
respectivo de la tarifa 2.a

8, Corredores de toda clase de fincas, en pobla
ciones que no pasen de 20.000 habitantes.

Pagará cada uno..................      ^
En las poblaciones de más de 20.000 habitantes 

tributarán según el número respectivo deda tari
fa 2 a

0. Corredores que se dedican á pesar y medir toda 
clase de granos y líquidos, carbón y otros efectos se
mejantes.

Pagará cada uno  ................................. • • • H9
Cuando tengan contratado este servicio con los 

Ayuntamientos pagarán por separado como contra
tistas.

10. Expendedores en poblaciones de menos de
5.400 habitantes, de leche de burras á domicilio, en 
el caso de no hallarse amillaradas para el pago de la 
contribución territorial. Pagarán cada uno:

En poblaciones que tengan de 2.301 á 5.400 ha
bitantes. . . . . — .......................................................   I®

En las de menos habitantes......................... v  • * * ^
En las poblaciones que excedan de 5.400 habitan

tes tributarán por el núm. 33, clase 12.a de la tari
fa 1.a

11. Esquileos públicos de ganado lanar.
Se pagará por cada uno....................   "6

12. Estanques ó depósitos de aguas minerales ó 
medicinales que no tengan establecimiento.

Se pagará por cada uno  ............    98
13. Estanques é charcas para patinar sobre hielo.

Se pagará por cada uno..................................* • • 28
14. Horchaterías, chuferías y alojerías, en po

blaciones que no tengan más de 5.400 habitantes. Se 
pagará por cada una:

En poblaciones de 2.301 á 5 400 habitantes  18
En las de 2 300 habitantes abajo............ 14

En poblaciones de más de 5.400 habitantes tribu
tarán por el núm. 37, clase 12.a de la tarifa 1.a

15. Jardines de recreo en los que la entrada es 
por precio.

Se pagará por cada uno:
En Madrid .........      525
En las demás poblaciones......................................  105

Por los teatros, cafés, restaurante, juegos, es
pectáculos, diversiones ó industrias de cualquiera 
clase que simultánea ó alternadamente se ejerzan en 
eBtos jardines, se pagará además la cuota ó cuotas 
correspondientes según las respectivas tarifas y el 
tiempo que esas industrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas á los jardines son respon
sables en primer término los Empresarios ó arrenda
tarios, y en caso de insolvencia de éstos los dueños de 
los mismos jardines.

16. Juegos públicos de pelota, bolos ó bochas que 
no sean de los comprendidos en la tarifa 2.a Se pa
gará:

Por cada trinquete ó local destinado al efecto. . .  52
17. Médicos del Ejército y Armada en activo ser

vicio, que además de sus cargos ejerzan su profesión 
libremente.

Pagarán:
Los Inspectores de primera y segunda clase.. . .  448
Los Subinspectores de primera y segunda clase

y los Médicos mayores     . .      .......... 224
Los Médicos de primera y segunda clase  112

18. Veterinarios de regimiento, que además de bu 
cargo ejerzan su profesión libremente........................  60

19. Revendedores de billetes de toda clase de es
pectáculos públicos y de ferrocarriles.

Pagarán:
En Madrid. ....... . . .................   200
En población es que excedan de 40.000 habitantes. 160
En las de 20.001 á 40.000 habitantes....................  130
En las restantes- ......................................... 100

20. Paradas de caballos y garañones. Se pagará 
por cada una:-

Por cada caballo padre.....................    26
Por cada garañón...............................   19‘ 50

21. Especuladores ó tratantes en ganados, ó sean 
los que se ocupan, aunque sea por temporada, en la 
compraventa de los mismos, antes ó después de ha
berlo# benefici^^ engordado para ponerlos en con
diciones de comercip ó de uso.

Pagarán cada uno:
Los de asnal........................................................... 26
Los fie caballar......................................................  162
Los de cerda  ...........................     166
Los de cabrío............................ .................. . 66
Los de lanar....................   loo
Los de mular............................................    162
Los fie v|cuno.  .......   162

22. Vendedores de gorras y monteras en portales 
y puestos fijos, en poblaciones que no tengan más de
5.400 habitantes.

Pagaran:
En las poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes.. 18
En las que tengan hasta 2.300 habitantes   14
En las de más de 5 400 habitantes tributarán por 

el núm. 36, clase! 12.a de la tarifa 1.a
23. Vendedores de leche de vacas, cabras ú ove

jas, sin establo para el ganado* en poblaciones que 
no tengan más de.5.400 habitantes.

Pagarán cada uno:
En'poblaciones fié 2 301 á 5 400 habitantes  18
En poblaciones fie menos de 2.300 habitantes.. .  14
Eñ poblaciones fié más fie 5 4Q0 habitantes trí- 

ibutaamn pbr él ’núaL 34, clase 12.a fie la tarifa 1.a
24. Vendedores én puestos fijos ai aire libre, de 

qk uiiíeallla,' páfiúé'tefíá," míércería, tejidos ú otros efec
tos, en poblaciones que nq tengan máj de 5.400 habi
ta n ^ -"  ‘

Pagarán cada uno:
X*  pob|acione8 de 2.301 á 5.400 habitantes.. . . .  18
Eta las de hienbr número de habitantes.. . . . . . . .  14
En Jas de más de 5.400 habitantes tributarán por 

el núm. 35, clase 12.a de la tarifa 1.a

25. Vendedores al por mayor y menor ó al por ma - 
por solamente, de nieve ó hielo que no sean dueños de 
30zos ni fabricantes y que se surtan de éstos ó en otra 
malquiera forma.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y

Valencia..............    110
En las demás poblaciones ................................... 66

26. Los mismos vendedores, al por menor sola
mente.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y

Valencia. *......... : .....................................   66
En las demás poblaciones..................................... 44

27. Tratantes en basuras y estiércoles para abo
nos, cuando no Bean labradores.

Pagará cada uno....................................................... 28

Sección segunda.
INDUSTRIAS EN AMBULANCIA

No perderán él concepto de ambulantes loa industriales 
comprendidos en esta sección segunda que fijen su residen
cia en los pueblos durante los días ó temporadas que en ellos 
se celebren ferias ó mercados, aunque expongan y vendan 
sus mercancías en tiendas ó portales, ni tampoco los que las 
vendan en la propia forma durante uno ó dos días á la sema
na en los pueblos en que no haya ferias ni mercados, y que 
no sean los de su habitual residencia.

Los que hagan ventas al por mayor pagarán doble cuota 
de la señalada á la misma industria ejercida al por menor.

Pesetas.

1. Arrieros y trajineros que compran y venden 
granos, legumbres, semillas, vinos u otros líquidos, 
maderas, carbón ú otros productos semejantes  54

Si utilizan para su tráfico el ferrocarril, pagarán 
100 pesetas; y si estableciesen depósito ó almacén 
para la venta fuera de su domicilio, serán considera
dos como tratantes ó vendedores por mayor, tai i- 
fa 2.a ó 1.a, según los casos.

En los pueblos que tengan autorizada la venta 
con exclusiva por la contribución de consumos, sólo 
podrán los mercaderes y trajineros hacer ventas des
de 6 á 20 kilogramos ó litros.

2. Porteadores que sin comprar ni vender se ocu
pan en transportar en caballerías frutos ó efectos por 
cuenta ajena.

Pagarán:
Por cada caballería mayor....................................  18
Por cada caballería menor..............................   8

3. Capitanes ó patrones de buques que recorren 
los puertos de la Península é islas adyacentes, ven
diendo géneros ó productos del país ó del extranje
ro por su cuenta ó en comisión. . . . .  . . . . . . . . . . . .  128

,4. Comisionistas que llevan muestrario de pedre
ría fina ó reloj es-de oro y plata................ .. 190

5. Comisionistas que llevan muestras de tejidos, 
quincalla ó cualquiera Otra manufactura   152

6. Comisionados para el' acopio por ctietda ajena 
de caldos, granos y frutos dél país con destino á fá
bricas ó almacenes de la Nación ó del extranjero, sin 
poder almacenar ni vender de su cuenta los géneros 
acopiados.......................................................................  152

7. Tratantes en pieles sin curtir............................ 26
8. Vendedores de azúcar, bacalao, cacao ú otro 

cualquier género Ultramarino, drogas ó especies
finas • • • * • * • • » . • » » 3 9

9. Vendedores de cueros al pelo y otros curtidos. 26
10. Vendedores de chocolate............................      26
11. Vendedores de estampas con ó sin marco. . . . .  20
12. Vendedores de galones, cordones, ligas, alfi

leres y otras menudencias...............       20
13. Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú otros

efectos de cáñamo................       22
14. Véndédores de hiétro ó áéero, ya sea én plan

chas, lingotes, barras aros ó flejes    58
15. Vendedores de juguetes ó baratijas   13
16. Vendedores de legumbres, frutas secas, car

bón y otros combustibles.     22
17. Vendedores de jabón...................    22
18. Vendedores de quesos y mantecas................. 22
19. Vendedores de libros nuevos ó usados.. . . . . .  26
20. Vendedores de lino, cáñamo ó estopa. .........  13
21. Vendedores de loza, porcelana ó cristal.. . . . .  31
22. Vendedores de objetos de platería. . . .........  96
23. Vendedores de relojes de todas clases.. . . . . .  70
24. Vendedores de platería y joyería. .........  270
25. Vendedores de objetas de perfumería.  26
26. Vendedores de obra de ferretería ó cuchi

llería.       ..................  20
27. Vendedores de obras de guarnicionero, guita

rrero y otros semejantes.          20
28. Vendedores de obras de hojalatería, latone

ría, velonería ó calderería.            20
29. Vendedores de ropa hecha con tejidos fino?,

extranjeros ó del país............................... ............ 96
30. Vendedores de paño basto, mantas llamadas

de Patencia, pañuelos, Cintas, fajas, bacetas, medias, 
gorros ó ropa ordinaria ...........................    65

31. Vendedores de ropa hecha con tejidos ordina
rios del país    . . . .  70

32....Vendedores de pólvora ....................      26
33. Vendedores de quincalla... . .  . v . . . . . . . . . . . .  34
34. Vendedores de sal al por menor ........ ..  38
35. Vendedores de sal que utilizan lá vía férrea 

para venderla ál por ma) or én las estaciones ó al pie
de los vagones........................            128

36. Vendedores de sombreros, gorras, botines y 
zapatos   . 20

37. Vendedores de aceité máneral con carros ó ca
ballerías ..................     28

38. Vendedores de jatnóhés y embútidós. 34
39. Vendedores de pan         ......  22
40. VéudedOret dé lééhé dé vácas, cabráé ú 

ovejas.......................       24
41. Vendedores de tejidos de láiiá, hilo, seda y

algodón ........... *...............    96
42. Vendedores de manguitos y jflhméíós.. . . . . .  22
43. Vendedores dé abániéoé.    .............  22
44. Vendedores dé bastones.............................   20

Espectáculos y diversiones en ambulancia.
45. Columpios verticales, giratorios ó de cuate 

quiera otra clase. Se pagará por cada a p á r á t o i 24
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46. Expositores de fieras y animales raros, sea 
cualquiera la temporada en un ano y la población
en que los manifiesten................. ..........................   64

47. Expositores de figuras de cera, de cualquier 
otra materia, teatros mecánicos, panoramas y otras curiosidades, sea cualquiera la población y  la tem
porada en un año en que se exhiban al público  46

48. Funciones de cuadros vivos, sea cualquiera la 
población y temporada en que tengan lugar al año.. 64

49. Funciones de volatines, títeres y juegos de 
manos y demás que se les asemejen, cuando no sean 
de los comprendidos en la tarifa 2.a, sea cualquiera la 
población y la temporada en que tenga lugar en el
año.....................................................................................  44

50. Juego de billar romano y demás que se le ase
m ejen*;...,........................      34

Nota. Los industriales comprendidos en la Sec
ción primera de esta tarifa, figurarán al final de la 
matrícula por el órden de clases y epígrafes en que 
están, colocados; pero las cuotas se exigirán de una 
vez expidiendo á los mismos el oportuno recibo talo
nario mediante el previo pago de su importe.

N ú m . 6.
TABLA. DE EXENCIONES.

En conformidad á lo prevenido en el art. 1.° del regla
mento, quedan exentos del pago de la Contribución industrial 
las profesiones, industrias y oficios siguiente#.

1. En compensación del trabajo que empleen en los nego
cios civiles y criminales de pobres y en los de oficios se dedu
cirá del importe total de las cuotas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de actuacio
nes de-los Juzgados el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean en poblacio
nes donde haya Audiencia, el 25 por 100.

Y á los Relatores y Escribanos de Cámara, el mismo 25 
por 100, cuyas bonificaciones se harán á voluntad de los res
pectivos gremios ó clases en favor de la colectividad ó en el 
de los funcionarios que por turno intervengan en los men
cionados asuntos, sin que en ningún caso excedañ de los ti
pos señalados según el gremio ó clase.

2. Actores dramáticos ó líricos.
3. Autores dramáticos y líricos, por el importe de los de

rechos qué perciban por la representación de sus obras.
4. Aguadores ambulantes y á domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Marina, que se ocupen 

en los puertos en la carga y descarga de los buques.
7. Barberos sin tienda, aunque tengan puestos fijos en las 

calles y plazas.
8. Cambiautes en ambulancia^de ropas y efectos.
9. Cambiantes de monedas en puestos ambulantes;
10. Cajas d8 ahorros y Montes de Piedad establecidos con 

aprobación del Gobierno, cuyos capitales y acumulación de be
neficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre alha
jas y otros efectos; sin distribución de beneficio alguno entre 
los fundadores.

Si dichos establecimientos estuviesen creados con cual
quier objeto de especulación, serán considerados como Socie
dades anónimas, y pagarán en los términos designados en el 
epígrafe «Bancos y Sociedades» de la tarifa 2.a.

H. Cardadoras a mano, ■- .  ̂ v
12. Contratas de-íá Recaudación de Cóntrfbucíúnej^dinéc- 

tas con el Gobierno, y los que celebren las Fábricas de gas, 
con los Ayuntamientos para el alumbrado público.

13. Contratistas de obras públicas, por las cantidades que 
perciban procedentes de agotamientos hechos por cuenta de 
la Adnáinistración, siempre que esta circunstancia conste ex
presamente en los respectivos mandamientos de pago.

14. Costureras y oficialas de modista.
15. Criadores de ganados de todas clases, considerándose 

como tales los que en número proporcionado á su labor ó la
branza tengan reses de vientre, y no los que se ocupen en 
la compra venta de los mismos ganados antes ó después de 
haberlós beneficiado ó engordado para ponerlos én cPhdióio- 
nes de consumo ó de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de cómicos, titiriteros y otros 
industríales anátogos que trabajan al aire libre ó en locales 
que no se hallen permanentemente destinados á dar espec
táculos!

17. Dueños de barcas de menos de 20 toneladas, y los de 
sin cubierta, excepto si se ocupan en el transporte por rías, 
ríos y canales.

18. Dueños de salinas, minas de sal-piedra ó de cualquie
ra otra clase, por un solo local ó almacén abierto al público 
para lamenta al por mayor de dicho artículo, siempre que se 
halle establecido al pie de la miña ó <en la pfoviñcia 5en qúe 
esté situada, y limitando la venta á la sal producto de la 
misma"

19. Encajeras y bordadoras á mano sin obrador ni tienda 
abierta; ,

20. Enfermeros.
21. Establecimientos de enseñanza costeados con fondos 

del Estádo"de lá provincia ó dél Municipio, ó por fundaciones 
piadosas.

22. El Banco Agrícola de Segovia y los demás Bancos que 
en lo súcesivo considere el Gobierno que están en idénticas 
condiciones; cesando la exención en cuanto dejen de ajustar
se á la# prescripciones qúe el Código de Comerció est&bleíee 
para esta clase de Compañías ó se dediquen á la vez á otro 
géperode operaciones que las taxativamente comprendidas 
en el aft. 212 del mismo.

23. Fábricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas, 
por el tiempo que dure la exención concedida á las mismas; 
perd arpará el movimiento de las máquinas ó aparatos em
pleasen; pof cualquier circunstancia, otra fuerza motriz dis
tinta, los elementos movidos por dicha fuerza contribuirán 
coifarfégló al número correspondiente de la tarifa 3.a (No se 
coftcedérá por ahora esta- exención á los que la soliciten. Ley 
de 30 de Junio de 1892).

2Í. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los que 
desémpéñen un cargo de carácter permanente, con sueldos ó 
asignación pagados con fondos del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, y comprendidos en los respectivos presupues
tos; pero sin hacer extensívá lá exención á cualquiera indus
tria que se ejerza á la vez que el cargo público.

2Í>. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez husos-
2&. Hospitales, Casaste Beneficencia, de Socorro y demás 

estSbleéimiéntos piadosos, por las corridas de toros, novillos, 
bailes de máscara y otos espectáculos públicos de que seaii 
empresarios los mismos establecimientos representados poi

sus patronos ó Juntas encargadas de la administración; y por 
los talleres de zapatería, alpargatería, sastrería y cualesquiera 
otros que tengan dichas casas y establecimientos, cuando sólo 
se inviertan sus productos en los acogidos, sin venta alguna 
al público. Para disfrutar esta exención deberá justificarse 
que los productos de los espectáculos han ingresado en el es
tablecimiento de que se se trate ¿

Esta exención no alcanza á los espectáculos que se cele~ 
bren por particulares á pretexto de aplicar su producto á di
chos establecimientos, ni menos á los que contribuyan con 
alguna cantidad para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Sociedades llamadas benéficas; 
cualquiera que sea su objeto.

27. Industria minera eií la parte taxativa y expresamente 
consignada en la legislacióñ especial del mismo ramo.

28. Lavanderas.
29. Labradores ó cosecheros de vino, aceits y demás fru

tos de la tierra por la venta que hagan al por mayor en los de
pósitos establecidos en los puntos de producción, y también 
por las que verifican en la# plazas ó mercados de los pueblos 
inmediatos á que llevan sus cosechas; pero quedando sujetos 
al impuesto, si las ventas las ejecutan en almacenes ó esta
blecimientos permanentes fuera del punto de producción. La 
exención se extenderá á las ventas que hagan al por menor 
en un solo local de los edificios en que tengan constituidos 
los depósitos de sus cosechas¡¡

Cuando estos depósitos procedan de cosechas devino ó de 
aceite, y se hallen en despoblado, por cuya causa no pueda 
hacerse en ellos la venta al pór menor, disfrutarán de exen
ción por él local abierto dentro de la población para dicho ob
jeto, siempre que el cosechero no tenga otro para la venta al 
por mayor. También disfrutarán exención los cosecheros de 
vino por la quema de éste y orujo de su propia cosecha para la 
fabricación del aguardiente; en tanto que no sean vendedores 
de este último artículo, porque en tal caso contribuirán por 
el número correspondíexit'e de la tarifá'3.a

Los labradores ó cosecheíosúe vino ó aceite que adquiera! 
de otros propietarios Uva Ó aceituna para fabricar dichos pro
ductos juntamente con los procedentes de sus tierras, contri
buirán por el respectivo conéepto de la tarifa 3.a

30. Ganaderos ó labradores por la ganadería que tengan 
comprendida; en los amillárámientos para el pago de la con
tribución territorial, así como por-la Teche, lana, mantecay 
demás productos de la mihiñá ganádefía.

31. Limpiabotas arfibúlatítes.
32. Maestros y Maeátrás de instrucción prirñaria y Habili

tados que única y exclusivamente do sean pará percibir, pór 
conducto del Tesoro público,Tos haberes^ detProfesorado de 
instrucción primaria.

33. Matadores de g^iados-emestablecimietítos destinadas 
al efecto.

34. Oficíale# de albañiléríá, de solador ó ensamblador y dé 
cantería, mientra trabajan á jornal; oficiales de sastre ó dé 
zapatero que trábaj&n por cuenta de su maestro, aunque lo 
verifiquen en sus propias habitaciones; pero sin tienda abier* 
ta ni mueBtra á la puerta y sin aprendices; no contándose 
como tales la mujer ni los hijos solteros que los auxilien en 
sus trabajos.

35. Olleros que venden por las* calles ollas, pucheros y 
demás va&ijería ordinaria, y ios de loza y vidrió también or
dinario.

36. Operarios ó jornaleros cüanído^trabajanpor úií salarió 
ó un tanto por pieza, para loé talléVe#ró tienda! de su profe
sión, y cuyos maestros y duéñós está! sujetos á la céntribiis 
ción industrial. - <  ̂ ,

37. Peécadore^ aunqi# 10 seanMcdn baírco propio; por él 
ejercicio de la pesca, siempre que Ja ventá del pescado la vé* 
rifíquen en sus barcos ó én los muelles ó playas.

38. Planchadoras á domicilió y establecimientos * de plan
char que no tengan más de dos'opératias.

39. Propietarios de montes, por el beneficio' y carboneo dé
las leñas y madera s de construcción de los montes que les 
pertenezcan, con tal que las vendan dentro del término mu^ 
nicipal de la producción ó én los4 mercados inmediatos, sin 
tener almacén en éstos.

40. Puestos fijos para la lectura de periódidos.
41. Puestos para la venta de callos y mondongos única

mente.
42. Puestos pára la venta de unto de botas y cepillos para 

limpiarlas.
43. Quitamanchas en ambulancia.
44. Ropavejeros en ambulancia.
45. Secretarios de Ayuntamientos, que á la vez lo sean d& 

los Juzgados municipales en poblaciones que¿ no reúnan lá* 
calidad de capitales de partido.

46. Sociedades de seguro# mutuo#, cuyas operaciones ser 
reduzcan á repartir entre los suscritoíes el equivalente de los  ̂
daños sufridos por una parte de ellos, sin opción á bene
ficios.

47. Vendedores de los nocomprendidos en la tarifa de 
patentes, que al por menor y en ambulancia expendan aves, 
frutas, bollos, buñuelo#, pollos/quesos, miel, pescado fresco- 
de río, mantecas, huevón, legumbres y hortalizas,, limonadasy 
horchatas y otras bebidas*refrescante#, fósforos, escobas, pa
juelas, papel de cigarrillos, periódico# y otras< menudencias» 
semejan tes.

48. Zapateros de viejo.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La creación del Cuerpo de Aspirantes al 
de Abogados del Estado ■ fué justificada po»r el laudable 
propósito de excusar el nombramiento de Abogados in
terinos para el desempeño, por largo tiempo á veces, de 
graves funciones de la Administración pública. Pero está 
abonada no menos por la reconocida conveniencia de 
facilitar á los Aspirantes la práctica indispensable para 
el inás acertado despaedo dél servicia público* confia
do al Cuerpo en que definitivamente han de Ingresar.

Ya en demanda de este dóble objeto, los ejercicios 
de oposición, reglamentados por el reglamento orgáni
co de & de Mayo de 1886, y hechos* oportunamente por 
los Aspirantes, son prácticos al par que teóricos, por
que la buena doctrina* enseña y la ilustrada experien
cia confirma que, aislados, serían insuficiente garantía 
de buena elección, como lo son aún las más brillantes 

í hojas de estudios y de servicios.

Las opostóones verificadas han enseñado, á pesar 
de esto, y segán autorizada opiniem de los Tribunales* 
que las presidieron y juzgaron, mayores deficiencias 
en los ejercicios prácticos que en las exposiciones doc
trinales de los opositores; y tan lamentable falta debe ser1 
remediada proporcionando nuevas prácticas á los As-- 
pirantes en el concepto que deben adquirir desde lue
go de auxiliares activos de la Administración.

Con esto ganará también' el despachó de? Tos nuníte-’ 
rosos, delicados y óoinplej os asuntos sometidos af exa
men ó á la gestión del personal que de esa DireeciÓii 
depende, y que no puede recibir ahora el conveniente 
desarrollo, por la necesidad, más sentida cada día, de 
contener y aun reducir en lo posible los gastos pú-n 
blicos.

Para satisfacer las:conveniéncias apuntadas, y cón-¿* 
formándose con los autorizados preeedébtes npfíeado^ 
ya al personal de Áspiranteó á las carreras Judicial y y  
Fiscal,

S. M. el Rey (Q. Di G;), y en su nombró da RbiNa 
Regente del Reino , se ha dignado* acordar lo' si-̂  
guíente:

1.° Los individuos del Cuerpo de Aspirantes aL dé^ 
Abogados del Estado, funcionarán desde luego como 
auxiliares de la Administración activa, sin sueldo, en?; 
todos los servicios encomendados á esa "Dirección ge* * 
neral y al personal que de la misma depende en Ma  ̂
drid y en provincias.

Los servicios que los Aspirantes presten en el con*- 
cepto explicado, les servirán de mérito y recomendación* 
especiales cuando ingresen definitivamente en el Cuer
po, pára los ascensos de libre elección.

2.Q Los Aspirantes que residieren* h&feitüalmente en? 
Madrid; serán-destinados por esa Dirección generaLál 
prestar Servicio en alguna de las diferentes dependen-** 
cias que constituyen la Administración eentraly y coni
forme á las relativas ’ necesidades y conveniencias de^ 
las mismas.

Los Aspirantes que residieren en provincias, Auxi
liarán á las respectivas Abogacías del Estado en los 
servicios y, de la forma que éstas propusieren y esa Di
rección general acordase, procurando atender prefe
rentemente á las sustituciones por incapacidad, incom
patibilidad, enfermedad, ausencia ó vacante, y á la. 
constante representación del Estado en juicio.

3.* Para facilitar el cumplimiento de* las prescrip
ciones precedentes, los Aspiran tes tendrán, registrada su 
domicilio constantemente en esa ¡Dirección general, y\ 
además en las Delegaciones de Haciéndale las respecr 
tivas provincias si residiesen en otra que la de Madrid..

4.° Con el mismo objeto, los Aspirantes tendrán sus - 
respectivos expedientes personales instruidos y forma* 
dos cual se forman é instruyen los expedientes [perso
nales de los Abogados del Estado.

De Real orden lo digo- á  V. I. para sin conocimiento* 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos^ 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1892,'.

CONCHA
Sr. Director general de lo Contencioso *dtel Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este* 

Ministerio dando conocimiento de la terminación dslií, 
cólera en Duisburg (Alemania^ y coniforme á> la -pFewes 
nido en pl art. 40 dfe la ley de; Sanidad, y  en» la*. Ma
gias 1.*, 9.B‘, 10,11 y 13 de la Real orden de-23 dieJ, 
Septiembre filtimo.,

El Rey (.Qi D-. G.), y en su nombre la RainkBegiSKvlie 
del Reino, ha resuelto declarar- limpias las procedí® n- 
cias de Duisburg, cualquiera, que sea la* fecha de 
salida.

En- su virtud, las mencionadas procedencias, así 
comelas- de puntos comprendidos en la distancia. d«á 165 
kilómetros de D«isburg¡ serásdesde luegc admiti das á 
libre pática, cuando- llegueníoon patente-limpia, visada 
por Cónsul español, ó por el de otra nación* si no hay 
español, en buenas condiciones higiénicas y  sin acci
dente sospechoso en la saliid de á. bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas ft,*, 10 ú 11 ie  
la Real orden de 31 de. Marzo de 1888; 29* 31 ó 32 de la  
de 23: de Septiembre anterior, ni en cualquiera otra dis
posición que obligne al buque k  régimen cuarentena- 
rio por sus ciromasfameias de viaje, ó. por encontrarse 
los puertos á que se redé-re esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de otro que esté declara
do sucio. \

Asimismo serán admitidas sin desinfección, sea cua  ̂
fuese la fecha de salida, las mercancías contumaoe w
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determinadas en Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la G a c e t a  del 31, que no e s t é n  compren- 
didas en laReal orden de 25 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y [el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1892.

VILLA VERDE

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é. islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Altona (Alemania), y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad, y en : las reglas 1.a, 
9.a, 10,11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre 
último,

El Rev (Q. D. G.), y  en su nombre l a  R ein a  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de Altona que hayan salido después del día 25 del 
actual.

En su virtud, lasmencionadas procedencias, así como 
las de puntos comprendidos en la distancia de 165 ki
lómetros de Altona, serán desde luego admitidas á 
libre plática cuando lleguen con patente limpia visada 
por Cónsul español, ó por el de otra nación, Si no hay1 
español, en buenas condiciones higiénicas y  sin acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
laReal orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la 
de-23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera otra 
disposición que obligue al buque á régimen cuarente- 
nario por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse i 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distanoia de 165 kilómetros de otro que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29 
de Oetubre de 1886, publicada enia G a c e t a  dél 31, que 
hayan permanecido en Altona durante la epidemia; 
y salgan después del día 15 de Diciembre próximo, no 
estando comprendidas en la Real Orden de’25 de Agosto" 
último.

De Real orden lo digoá V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro-1 
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de’ 
Noviembre de 1892.

VILLAVERDE '

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é. islas Chafarinas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G aceta  d e  Madrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Octubre último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años, Madrid 25 de Noviembre de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y , Co-’ 
mferdo.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dicta
da por ese Tribunal en 6 de Octubre próximo pasado, 

. S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha resuelto revocar la Real orden 
de 7 de Enero de 1887, dictada por este Ministerio de 
acuerdo con el Consejo de Instrucción pública, y de
clarar, que D. Andrés Miralles tiene'derecho á que se le 
incorporen á la Facultad ¡de Ciencias  ̂Sección de las 
Físico-matemáticas, las asignaturas que tiene aproba
das en las Escuelas especiales de Artillería é Ingenie
ros Agrónomos.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á rY. E. muchos 
años.iMadrid 23 de Noviembre de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l  

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo eú todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

Denuncias Denuncias Denuncias Número de D B N T ü N C IA S TOTAL

por liurto por corta por extrac Roturacio
deiincuen- POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO

TOTAL TOTAL de cabezas de
COMANDANCIAS de maderas de árboles ción de fru nes. ños en los

DE CABEZAS Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN
de denuneias.

de delincuentes ganado que

y leña. y leñas. tos. montes y -— ---- aprehendidos. pastaban sin
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. autorización.

Madrid................... 3 5 6 2 11 740 759 104 > 20 » » 22 11 1.623
Guadalajara................... 1 6 > » 10 759 1.455 30 » » » » 10 17 2.244
Segovia................. 42 16 1 > 74 200 140 37 » > » » 67 82 1 377
Toledo «•«...*..••*• . 6 1 1 » 47 50 1.444 299 39 » » » 21 47 1.832
Cuenca........... ........... 10 4 3 > 14 100 169 » > » 35 67 20 12 351
Ciudad Real.................. > 2 > > 2 350 > 38 > » » » 15 15 388
Gerona........... 1 2 1 » 4 635 26 20 > 151 » » 12 14 832
Barcelona...................... > > 1 » 1 241 19 > > » » 2 » 260
Lérida »...*«>.*•........ 3 6 > » 9 2.924 360 » » » » > 18 27 3.284
Tarragona............« ... 2 7 » > 10 y » » > » » > 9 10 »
Córdoba......................... 2 5 5 1 12 > 110 » 79 1 » » 16 7 190
Sevilla*......................... > » y » » 257 » 27 » » 3 » 284
Cádiz** 9...................... 1 » ■ » » 1 » 23 4 13 » 7 7 1 47
Huelva.......................... 2 9 2 78 23 616 214 150 » » 26 22 980
Valencia..................... 16 6 13 1 36 1.241 1.083 » » » » 1 40 » 2.325
Castellón........ .............. 2 3 » 1 40 976 374 23 » » 2 17 40 1.375
Baleares ...................... 2 2 »■ » 4 940 68 17 6 6 3 24 4 1.040
Pontevedra.. ............ »  - » » » » » > » » » > » »
Lugo....,..................... > » > » > » > » » » » » »
Coruna........... .............. » > > » » » > > > » » » » » »
Orenser................ ........ » ■ » > » ! » » » » » » » » » »
Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 2 9 1.450 40 2 » 1 6 9 1.493
Teruel........................... 48 5 3 , : 1 ■■ %  57 4.052 315 > ,v 1 98 98 4.368
Zaragoza....................... » » » » » > » » > » » » » » »
Granada...................... » » » > » 25 » » » » 1 1 25
Jaén............................ » 2 » » » > » » > » » 2 > »
Valladolid..................... 5 12 i 12 129 10.485 163 » 100 > » 51 112 10.748
Zamora... *............. 1 > 2 » 1 > > » > » 3 1 »
Salamanca................. 3 > 3 » 18 » 1.359 » 281 » » 17 61 1.640
Avila.......................... 14 6 4 3 31 590 983 16 » > » » 32 49 1.589
Ovíédó;................ » > » » » » » » » » » > > »
León.............................. 5 2 > > 26 211 20 10 > 1 2 1 5 8 245
Palencia.................... * • 4 > > > 32 2.320 124 » > » » » 7 37 2.444
Badajoz................... . 3 3 1 1 17 » 875 15 26 » » > 15 29 916
Cáceres.................. » » 1 2 38 1.225 150 470 104 » » 20 34 1.949
Logroño............... 13 15 1 4 - 56 863 168 13 > 16 » » 29 56 1.060

5 10 > 37 643 108 ’ » 70 > » » 11 36 821
Santander.. . . . . . . . . . . 17 4 1 > 30 298 157 441 8 95 » 45 47 999
Soria.............. . 18 18 >v' > 58 40 150 » » 39 58 190
Vizcaya... . . . . . . . . . . . » » » » » » > » » » > » >
Guipúzcoa...... . . .. . .. ' y > *' > » 370 » > » ! » 6 » 370
Alava........... > * » > > * » v » » > »
N a v a r r a . ....... y 1 y* > 2 i > » »- > 1 2 »

( Norte...... y > » > i » > » » » » > » »
14.° Tercio...]

( Sur....... > i > » > » , » > »> » » y »

Alicante........................ > » >" > > » » » > » » » ». »

Murcia....................... 14 4 2 1 41 > » » » » » »

Albacete 12 1 13 »" » > » 13 13 »

Málaga......................... 4 1 3 1 7 100 2.055 7 38 2 13 e 62 36 2.221
Almería........................ 1 > > » 210 268 » » 4 2 > 9 » 487

Guardias jóvenes.......... > » > > » » » » > > » > » > >

Total............ 265 160 56 108 900 32.654 13.436 1.696 691 396 55 86 / 801
l

996 49.014

Notas. 1.a—Del ganado relacionado a ni eriormonte ninguna denuncia se ha verificado por segunda vez.-

.\

-2 .a Se han verificado además 187 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de Oclubre de 1892,=;Rubricado.=Hay un sello que dice: «Inspección general de la Guardia civil.»



580 30 Noviembre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm  335
MINISTERIO DE LA (

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio 
Octubre Ultimo, y que con arreglo al articulo adicione 
publicarse en la Gaceta de Madred.

NOMBRES

GrUERRA

durante la seg' 
ü de la ley de

Pensión anual que se les 
señala.

Pesetas.

¡ Relación nominal de los Jefes, Oficiales i  individuos de tropa á quienes se les ha concedido retiro 
definitivo d cobrar por la Península durante la segunda quincena del mes próximo pasado, y 
que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la Ga
ceta de Madrid.

mda quincena del mes de
22 de Julio de 1891 deben _  _ Haber 

mensual que se
Clases. - NOMBRES les â gna*

Pesetas.

observaciones Coronel... . . . . . . . . . . . . .  D. Juan Pallares Saquero................ .............................  562*50
Idem...............................  Gaspar Vanterén Domper......................................... 412*50
Teniente Coronel........... Francisco Echevarne y Diez deIJlzurriín..............  4&ft

400
Idem............................... Nicolás Kayser Villa............................................ .. 450

» O OTO and ante.. . . . . . . . . .  Francisco Ozores Alonso.....................................  375
Marcelina Van-Butsele y González..................... 375

470
» Idem..............................  Julián Olivares Penavá............................................  375
» Idem............................. - Gabino Arín Escurra............ . 1............................. . 375

María Purificación Barranco Garó y hermanas¿. 960
365

» Idem............................... Santiago Trillo Sanz......................... ....................... 375
Idem.............. . José Polo Buiz..........................................................  325jxnutvi j? Bi'iidii * i cZi vj uc y «o j  woĵ /v/»c% •*#•••••••••• •

415 > Idem.»........... . José Silva González............ .................................... 375
675 » Capitán............... . Bamón López Díaz............. ......................................  225
182*50 > Idem .................. Manuel Garrido Luque...........................................  225

1.500 » Idem ............................. Antonio Caruncho Fernández...................*............  225
SívpTiíi Hp Tipnn v dfl 1& Torre*••»•••••••••••••• 2.250 Cesa en la de 650. Idem ........................ . Antonio Perea López......................... . .................. . 250
TínlñrAtt O a ftllftllíS Ortfl. .................•••*••«••••••• 1.725 » Idem............................... Benito Oñoro Veguillas............................................  225
TnaAífl rír»rriin Tlavandera.....................© • • » • • • • • • • • • « • 1.350 > . Idem.................Francisco Bevilla Naval.. . . . . ...................................................... 225

Juan Bernard Figueroa...................................................
Doña María Dolores López Casero González y her-

mnnnft ........................• • • • « » • • •  •

3*75

1.725

Mensual. Idem...............................  Eduardo Mi ralles Calatayud............................... . 225
Oficial............. . . . ......... Guillermo Tuya Soto................................................  225

> Primer Teniente...........  Lorenzo Oliván G il............ . ............. ..................  168*75
’EnírpTiiíi r í e  Quero Custodio......................• • • • • • 1.100 » Idem.............. .................  Camilo Romero Domínguez.....................................  157*50
Jnsftffl Tidnpy. v dft Muro 400 » Idem. Salvador Monserrat Guillén......... .............................  75
(xflhríelft Rascarán Federic............................ 1.875 Cesa en la de 337*50. Sargento.................................................... Raimundo Gómez Zamora....................................................... ... ........................... 75
Muría límncia de Sanz v  Mundueta¿....................................... 625 » Idem....................... ..........................................  Domingo Diez Diez.............................................................................. ... ......................................  75JULdl 1C% ig J Ü  CbVj'lvA U v  NJWJUÍ4 J  ¿ U  U U V A U U  wM • • • • • • • • • • • •

Andrea Gómez Ruiz.................. .... 273*75 »  Idem................ ..............  Juan Teixidó Batson.....................................................  100
"Doña Knatannia OlmedillasDiez. 470 »  Idem.....................................................  Nicolás Antona Audet................................. ....................  75
Francisca Fiscobosa Ruiz. * • * . . • • • • « » ......... « • • • • » • * • 182*50 »  . Idem.................................................................. Tomás Iborra LlovetJ................................................................................................................... 100
Doria Manuel» Fernandez Sant&lla.. 400 » Idem............................... Pascual Sánchez Pomares............................................. 75

Agueda González González» 470 » Idem............................... Benito García García.....................................................  100
María Isabel de la Torre y González............. ' 225 » Idem................ ..............  José López Mariño............................................................... ....................... 75
Micaela Román Aranda. .................................................. 625 > Idem..................................................................  Mariano Maluenda Hernández........... .......... ...............  75
Mnría Magdalena Gabucío Pabón 625 » Idem............................... Manuel Campo Suáraz............... ..................................  100

T) Francisco A lvarcz R om án.. 450 »  Idem............................. ...  Félix González García................................... . ..............  100
Dofín María Magdalena A l verá González........... ... 625  ̂ >  Idem....... ...  Andrés Fernández González...........................  . . . . .  100

Pilar Martínez Irureta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 »  Idem............................... Antonio Quiles Ventayol.................................................. 100
Teresa La*so Hurtado.................... ......................... 470 »  Idem .......................... .......................................  D. Miguel Bueno Correa.................................... ................................................................... 100

G rosor i a Sáez Ortiffiielaj................................* • • • • « ... 273*75 » Idem................ .............  Federico Aburu Valín.................................... ............... 100
Doña Ana Alonso Martínez* 750 »  Cabo.................... .. Jesús López Pérez..........................................................................  22*50

Petronila García López. ............................... .. 650 »  Músico........................ Francisco González López................................. .......... 37 50
Josefa Díaz Encinar.• ....................•••••••................ .. 625 » Soldado.......................... Jacinto Tejedor Santos..................................................  22*50
Lorenza Ortega Seco■ 400 > O brero........................ José Díaz Capel........................................................ .. 27*37
Leonor Fernández Zabalaybermanos........... . 750 »  Maestro de taller.. . . . . .  D. Fernando Alcaraz Manzanares.................................. 56*25
Vicenta Bíco Ruiz.. . . . . . . 960 Cesa en la de 675. Músico.............. José Genaro Beyes......................................... . . . . . . .  30
María Dolores García LÓDez......... 470 » Conserje.........................  D. Juan López López....................... . ...........  41
Manuela Pérez Oreiudo • 470 » Soldado............ ........... Manuel Pérez Gonzáléz................................................... 15

Madrid 26 de Noviembre de 1892.= A zcI rraga. Madrid 26 de Noviembre de 1892.== A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia%>de Noviembre de 1892.

2
P  2 ©
• 0Z p.• ©

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICA CIÓH 

de la enfermedad;
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Nrímero de 
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CAASIFICACIÓN

dé la enfermedad.
CALLES

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES v

1 Varón. . .  
Idem... *«

14 m.
2

P . . . . . . . . Difteria......... . • • •. Cava Alta, 8 . . . ............... 23 Varón. . . 54 Casado •. Rebla ndecimiento
cerebral

. .
2 P ... . . . . . Idem»,.................... Divino! Pastor, 2 8 . . . . . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
> Hospital Provincial....... .

Feijóo, 3 .. •. .
%

3 Idem.... • 14 Soltero .. Sarampión............. » 24 Hembra. < 6 P . . . . . . . Difteria..................
W /r.

4 Idem...... 44 p ......... Tuberculosis.......... Bailen, 3.......................... > 25 Idem..... 18 Soltera., Tu bercnlnsí m F e r n a n d o  e l S a n 
to, 12............................5 Idem...«» 22 Soltero.. Idem Hospital Provincial.. . . . . >

6 Idem...... 35 Casado»., Septicemia pulmo
nar! . . . . . . . . . . . .

26 Idem. . . . 17 Idem... •. Idem............... . Carretera de Extremadu
ra 20.. •.Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . »

7 Idem..... 27 Soltero.. Diátesis tubercu 27 Idem. . . . 2 p......... . Tabes mesentórica. Toledo, 9 .......................... >
losa .................... Idem................................ 28 Idem.» .. 74 - 

62
Viuda. . .  
Id em ....
P........... .
Viuda. . .  
Casada.. 
Viuda. . .  
Casada...
Idem.......
Soltera..
p .............

Endocarditis.......
Lesión cardíaca. . .  
B ron rinitis

Son AF\
8 Idem.,». „ 15 P............. Insuficiencia mitral Idem........... ..................... > 29 Idem.......

Oall w . .»•••••
Trps Ppppq 32

. .. Jf .
Judicial.%0 Idem...... 8 m. P............. Bronquitis á . . . . . . . Valencia, 8 ...................... 30 Idem.. •», 8 d.

10
11 
12

Idem... . 2 m. P............. Idem........ ............. San Pedro, 6 , . . . . . . . . . .  * JO 31
32
33

Idem ....
Idem

'74
85
68
67

Pulmonía...............
Catarro crónico. . .  
Gastroenteritis.. . .  
Estrechez pilórica. 
Metrorragia...........
AlbuTnimi ría

Tribulete, 3 ......................
Ribera de Curtidores, 5 .. 
Zurita, 42......... ............ .

Idem... . . 9m. P ................ Idem.............. . Obispo Sancha, 1*........... >
D

Idem.» o«. 68 Viudo. . . Pneumonía............ Palma,¡ 60......................... JO Idem. .
. >

13 Idem...*. 14 P............. Pulmonía............... Gravina, 1 1 . . . . . . . . . . . . . , » 34 Idem .. . .
>

14 Idem»«», Hemorragia........... Depósito,..........................
Hospital Provincial.........

Judicial. 35 Idem.. 38
31
3

Plflsnn ría r i o tt *1̂ w

15 Idem ..... 2 P............. Hiperemia.............. i 36 Idem.. . .  
Idem... .„

npTVftntpB 11 %
16 Idem....... 62 Viudo. . . Enfisema............... Idem................... .............. > 37 Meningitis.. M» vnr
17 Idem. . . . 6 m. P . . . . . . . . Meningitis............. Aguila* 29...................... . > 38 Idem......

Idem ....
Idem......

8
63
15

Idem........... .
Derrame seroso.... 
Idem.. . . . . . . . . . . . .

Mi.n o] Ufo Alto Q
18
19

Idem....»  
Idem. . . .

4 P............. Idem................. . Desengaño, 12... ............ 39
r««  • # « « • «
Casada.. 
Soltera •
P

mira ¡oí xiio ixiLa, o . . . . . .
Segovia, 1 6 . . . . . . . . . . .  ...
R onda ds  A tocha 11. . . .

Sr

5 P ................ Idem.... . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... > 40
)>

20 Idem. . . . 33 Viudo . . . Congestión;........... Estudios, 9....................... 41 Idem. . . . i Eclampsia.. . . . . . .
Amputada una ex

tremidad. . . . . . . .

F hiiHa Hp Rpĉ avía R *
21 Idem*.. •. 26 Soltero.. Hospital Provincial......... > 42 Idem... .

w

22 Idem,.. . . 79 Viudo... . Bebí  andecimiento 
cerebral. ........... Paseo del Prado, 22.........•

> Hospital Provincial............ >

Z S e s i a r a e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Diftéria............. ............. ................. .........................................  2 1 3
Sarampión........................................................................... .. 1 3 1
Tuberculosis....... ........................................................... ............  2 »  5
Del aparato gástrico......................................... ........................................  »  2 2
Demás enfermedades en general................................................  18 13 31

T o t a l  de inhumaciones..................... ..................  23 17 42

Madrid 26 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.
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MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y déla propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se ban de 
proveer por oposición y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, dos Notarías vacantes 
en Lucena (por defunción de D. Antonio de Blancas); Villa- 
viciosa, Lucena (por defunción de D. José María Morales); 
Huelva y Espartinas (por jubilación de D. Antonio Castaño), 
que corresponden á los partidos judiciales de Lucena, Córdo
ba, Lucena, Huelva y Sanlúcar la Mayor respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de ;este anuncio en la 
G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la No
taría ó Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su 
y manifestando además los que pretendan la de Espartinas 
caso, que se comprometen á satisfacer á dicho Notario jubi
lado la pensión vitalicia de 259 pesetas al año, pagada por; 
mensualidades vencidas.

Madrid 28 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial dé Albacete se halla 
vacante la Notaría de Villanueva de los Infantes (por falleci
miento de D. José María Almarza), partido judicial del mis
mo nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo délos tumos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y  en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natuia- 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se hallan 
vacantes la Notarías de Balaguer, Reus (por traslación de 
D. José Menader) y Maslloréns, partidos judiciales de Bala
guer, Reus y Yendrell, respectivamente, las cuales se han 
de proveer por concurso, como comprendidas en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 7.® del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° 
¿el Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arre
glo á 1® preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 

. de 1891.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 

Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se hallan 
vacantes las Notarías de Rubí y Cervera, partidos judiciales 
de Tarrasa y  Cervera, respectivamente, las cuales se han de 
proveer por traslación, como comprendidas en el tercero de 
los turnos señalados en el artículo 7.° del reglamento general 
del Notariado, y confqrme á los artículos 33 del mismo y 6.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se halla 
vacante la Notaría de Santa Cruz de Tenerife (por defunción 
de D. Francisco Rodríguez), que corresponde al partido ju 
dicial de aquel nombre, la cual se ha de proveer por concur
so, como comprendida en el segundo de los turnos señalados 
en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y confor
me á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto de 20 
de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado 
en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto déla Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al da la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 ‘Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se ha
llan vacantes las Notarías de Guía y Santa Cruz de la Palma, 
partidos judiciales de Guía y Santa Cruz de lá Palma respec
tivamente, las cuales se han de proveer por traslación, como 
comprendidas en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo  precéptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892.= El Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se ha
llan vacantes las Notarías de Maneru y Tolosa, partidos judi
ciales de Estella y Tolosa respectivamente, las cuales se han 
de proveer por concurso, como comprendidas en el segundo 
de los turnos señalados en el art. 71° del reglamento general 
del Notariado y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 189L|

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, 
Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se halla 
vacante la Notaría de Peralta, partido judicial de Tafalla, la 
cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en 
el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección ha acordado declarar nulas y sin ningún 

valor ni efecto las carpetas de intereses de inscripciones del 
3 por 100 de los semestres vencidos desde 1.° de Enero de 
1871 á l.«  de Julio de 1877, números H.154,1.781 y 12.874 al 
12.882, presentadas por D. José de la Cuesta y Crespo, como 
apoderado del Ayuntamiento de Córdoba, quedando, por con
siguiente, fuera de circulación los resguardos que se expi
dieron á su presentación.

La persona en cuyo poder se hallen deberá entregarlos en 
esta Dirección para ser inutilizados.

Madrid 26 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=E1 Director 
general, Goicoerrotea. =  El Subdirector segundo, Andrés 
Caamaño.

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA RACIONAL

Noticia, de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 12 premios mayores de los 1.346 que corresponden á
cada m a de las dos series de billetes del sorteo celebrado en
estedia.

_  ADMINISTRACIONESPremios. ______________ :________ ___________________________
Números. — “ " : ’ --------------------

Pesetas. 1.» Serie. 2.a Serie.

13*450 80.000 Madrid. Madrid.
24.313 40.000 Mahón. Barcelona.
21.818 20.000 Madrid. Almería.
17.757 5.000 Villarreal. Oviedo.
21.156 2.500 Barcelona. Barcelona.
15.400 2.500 Pamplona. Linares.
8.220 2.500 Idem. \ Madrid.

21.233 2.500 Madrid. Cácérés.
2.830 2.500 Sevilla. Madrid.
5.698 2.500 Madrid. Sevilla.

21.011 2.500 Idem. Madrid.
14.445 2,500 A . de la Frontera. Barcelona.
En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas eh los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forana 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes: *

DONCELLAS
Premio primero.

Felisa Recuero Martínez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

premio segundo*
Petra García Mata., del id.

Premio tercero•
Antonia Vázquez y Soto, del id.

Premio cuarto.
Leandra Dáéguez Pascual, del id.

Premio quinto.
Manuela San ton ja, del Colegio de la Paz.

HUERFANA
No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54, por 

no constar en este centro que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10
de Diciembre de 1892.

Ha de constar de 16.000 billetes aí precio de 100 pesetas 
\ada uno, divididos en décimos, y  píor consiguiente a razón 
Le' 10 pesetas la fraeeion ó décimo.

Los premios han de ser 809, importantes 1.120.000 peBe- 
as, distribuidas de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

I... .........................  de.   _____  250.000
¿6* *••••• * ••#••••••#• • 1125 • 000 ,

1 ......................d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1 ’ ’  ...........d e . . . . . ...............................   20.000
1 ............ .. de...................   10.000
7 . . . . . .  #* +<•••*•• do 15.000 .• •«* *■ ...... »■> • - 35.000

696 8 0 0 .• • ....• .•  • • • 556.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 

páralos números restantes de la 
centena del premio primero  ............  79.200

2 id de 2.000 id. ^ara los números ante
rior y posterior al M  p recio  primero. 4.000;

gQ9 1.120,000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior v poste
rior al del premio primero, que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es el núm. 16.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
se sobreentiende que si el premio* major corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, se consideran agraciados los noventa y 
nueve números restantes de la centena del premio primero, 
es decir, desde el 1 al 100.

El Borteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la, venia del Presidente, á har* 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 29 de Noviembre de Í892.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
RECTIFICACIÓN

En la Real orden publicada en la G a c e t a  de ayer decla
rando sucias las procedencias de Nicolaieff, se dice por error 
de copia «debiendo considerarse comprendidos», en lugar de 
«debiendo considerarse comprometidos».

Madrid 29 de Noviembre de 1892. = E l Director general, el 
Conde de Vilana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Conformándose con lo informado por V. S. y por el Inge
niero Jefe de esa provincia, la Dirección general de mi cargo 
ha acordado conceder á Doña Antonia Hervás y de la Vega 
autorización para utilizar en la longitud estrictamente indis
pensable la cuneta de la carretera de Madrid á oádiz, en el 
kilómetro 281, para el desagüe de un molino de aceite, sito 
en el término de Guarromán; entendiéndose que la presente 
autorización podrá ser anulada siempre que. el servicio pú
blico lo reclame, y á propuesta del Ingeniero Jefe.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de No
viembre de 1892.=EI Director general, C. Castel.=Sr, Go
bernador de Jaén.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre del año último, esta Dirección general ha señalado el día 
31 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras necesarias para la 
construcción de un faro de cuarto orden en la Punta de la 
Rasca (isla de Tenerife), provincia de Canarias, por su presu
puesto de contrata de 60.846 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 14 
de Enero próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.042 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Noviembre de 1892.= El Director general^ 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Noviembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un faro 
de cuarto orden en la Punta de la Rasca (isla de Tenerife), 
provincia de Canarias, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, ‘por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  Uanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Sección de Fomento.—Carreteras*
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

O t o s  públicas he acordado señalar el día 31 de Diciembre
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próximo, .y-hora.de las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios para conser
vación en el año económico actual de la carretera de Cariñe
na á Escatrón, en esta provincia, por el presupuesto de 3,206 
pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fo
mento el presupuesto de contrata porque ha do regirse la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 12.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consig
narse para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal. # ,

Los derechos de inserción de-este anuncio, publicado en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, Cle
mente Martínez del Campo.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de . . , . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la .provincia de Zaragoza, facha 28 
de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que 
06 exigen para la adjudicación  ̂en pública subasta del servi
cio de acopios para conservación en el año económico actual 
de la carretera de Cariñena á Escatrón, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de la obra con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad de. . . . .

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Otro igual, carretera Cariñena á la Almunia, y presu

puesto 2.037 pesetas 80 céntimos.
Otro igual, carretera Caspe á Selgua, y presupuesto 3.443 

pesetas 10 céntimos.
Otro igual, carretera Alcañiz á Caspe, y presupuesto 3.360 

pesetas 30 céntimos. 613—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 30 de Diciembre 
próximo, y hora de las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de acopios para con
servación en el año económico actual de la carretera de Ma
drid á Francia, primera sección, en esta provincia, por el 
presupuesto de 6.722 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del. público en la Sección de Foméü- 
to el presupuesto dé contrata por que há de regirse la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 12,*, y arregladas én un todo ál modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consig
narse para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la  Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1892.=E1 Gobernador, Cle
mente Martínez del Campo.

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anunció publicado

pór el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 28 
de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servi
cio de acopios para conservación en el año económico actual 
de la carretera de Madrid á Francia, primera sección, en ésta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
la obra con sujeción á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . .  *

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Otro igual, carretera Madrid á Francia, segunda sección, 

y presupuesto 6.150 pesetas 20 céntimos.
Otro igual, carretera Daroca á Galatayud, y presupuesto 

8.995 pesetas 87 céntimos.
Otro igual, carretera Soria á Galatayud, y presupuesto 

9.057 pesetas 40 céntimos. 612—8

Establecimiento central de Ingenieros.
Maestranza de Ingenieros. 

guadalajara

Habiendo dispuesto el Exemo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo que, con las formalidades que previene él reglamento 
aprobado por Real orden de 8 de Abril de 1884 para el perso
nal del material de Ingenieros, se cubra en esta Maestranza 
una plaza de Aparejador, de oficio cerrajero, que en la mis
ma hay vacante, se anuncia por medio de la Gaceta y Bote* 
Un oficial de esta provincia y periódicos de esta ciudad, para 
que puedan los que deseen presentarse á examen solicitarlo 
del Excmo. Sr. Comandante general Subinspector, Jefe del 
Establecimiento Central, por medio de instancia que pueden 
presentar á la misma Autoridad ó en las Comandancias de 
Ingenieros de Cádiz, Sevilla, Campo de Gibraltar, Zaragoza, 
Jaca, Palma, Mahón, Burgos, Santoña, Santa Cruz, Madrid, 
Toledo, Valladolid, Ciudad Rodrigo, Barcelona, Gerona, 
Tortosa, Lérida, Badajoz, Coruña, Ferrol, Vigo, Granada, 
Málaga, Melilla, Pamplona, Valencia, Cartagena, San Sebas
tián, Vitoria, Bilbao, Ceuta, Logroño y Gijón, antes del día 
10 de Febrero próximo.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en los exáme
nes vendrán acompañadas de los documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo ó certificación de nacimiento del j 
Registro civil, si éste estaba establecido. j

2.° Certificación de su estado. j
3.° Idem de práctica en el oficio de cerrajero, en que cons- > 

te haber trabajado con aprovechamiento en algún taller de j 
cerrajería ó tener taller abierto de este oficio.

Podrán solicitar la mencionada plaza los paisanos y los i 
obreros que prestan servicio en esta Maestranza, con las ,

preeminencias que marca el art. 22 del reglamento para el 
servicio de obreros de la misma, aprobado por Real orden de 
22 de Noviembre de 1890, en atención á no haber obreros reen
ganchados.

Las censuras de todos los aspirantes serán remitidas al 
Excmo. Sr. Inspector general del Arma para que haga el 
nombramiento.

El que obtenga la plaza disfrutará desde luego el sueldo 
anual de 1.460 pesetas, la consideración de sargento, con de
recho al retiro que previene el art. 21 del reglamento.

El que fuera nombrado quedará sujeto á la disciplina mi
litar, según las Ordenanzas y órdenes vigentes, y no podrá 
dejar de pertenecer á la Maestranza, sin haberlo solicitado 
por conducto de su Jefe y esperar la orden del Excmo. Sr. Ins
pector general.

Pata el completo conocimiento de los derechos que ad
quiere y deberes que contrae el que fuere nombrado para la 
plaza de que se trata, los aspirantes podrán ver én las Co
mandancias de Ingenieros ya citadas el reglamento del per
sonal del material á que han de estar sujetos, aprobado por 
Real orden de 8 de Abril de 1884.

En las mismas Comandancias se les facilitará el progra
ma correspondiente de examen. -^££5

Los exámenes, que tendrán lugar en Guadalajara, empe
zando el día 25 de Febrero de 1893, constarán de tres ejerci
cios, sujetándose al siguiente

P r o g r a m a .
PRIMER EJERCICIO TEÓRICO

'Aritméticaf TllÉÉ
Suma, resta, multiplicación y división de números ente

ros.—Suma, resta, multiplicación y división de números frac
cionarios y decimales. ^g§

Sistema métrico decimal de pesas y medidas.

Geometría.
Definición de líneas, ángulos, polígonos, círculo, elipse y 

espiral, trazar una línea recta.
Dividir un trozo de línea recta en dos partes iguales.
Trazar una paralela á una recta.—Trazar una perpendi

cular á una recta en un punto de ella.—Idem desde un punto 
fuera de ella.—Idem en el extremo de una recta.

Dividir una recta en varias partes iguales.
Construir una línea curva igual á otra dada.—Un ángulo 

igual á otro dado.
Dividir un ángulo en dos partes iguales.—Idem cuando 

no se conoce el vértice.
Trazar una circunferencia.
Hallar el centro de un círculo dado.
Trazar una circunferencia que pase por tres puntos dados.
Trazar tangentes á una circunferencia.
Construir un polígono regular.
Redondear el vértice de un ángulo.

CONOCIMIENTOS DE ÚTILES Y MATERIALES

Materiales férreos, hierros, aceros, fundición y hierros 
homogéneos. M

Precauciones para trabajar los aceros según su calidad y 
composición.

Empleo de fundentes.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes mo

dos de fortificar las piezas de hierro forjado y modo de unir 
los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de hierro, formas usuales de la sección transver

sal.—Denominación de sus distintas partes, etc.
Recocido y temple de herramientas y materiales.
Formación de los presupuestos, cálculo del tiempo nece

sario para hacer una obra determinada de cerrajería.
Soldaduras en piezas de hierro, acero y metales.
Estañado de piezas.

SEGUNDO EJERCICIO TEÓRICO fHJ

Descripción, uso y manejo de máquinas de cortar y do
blar palastros; taladros.

Herramientas y útiles del cerrajero.

Ejercicios prácticos.
Trazado de plantillas de una obra de cerrajería.
Ejecución de una ó varias piezas con arreglo á un dibujo 

dado.
Idem de roblonaduras con arreglo á un dibujo dado.
Idem de id. sin dibujo, debiendo dar al empalme la máxi

ma resistencia.
Temple de piezas de acero para obtener una dureza deter

minada.
Recocido de piezas de acero.
Guadalajara 20 de Noviembre de 1892.=E1 Teniente Co

ronel, Comandante primer Jefe, Manuel Gautier.
1991—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar A sus destinatarios, pmtos dé dúndé 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Murray, sin señas.
Falencia.—Eduardo Alvarez, Leñeros, letra B.
Barcelona.—Mariano García Bajo, Arenal, 8.
Albacete.—Mortey, Ancha. 461
Cádiz.—Teniente Paolí, Regimiento de San Fernando 

(ausente).
Trujillos.—Alfredo Wernsch, Montera, 18, principal.
Cádiz.—Felipe Román, sin señas.
Yecla.—Heraclio Fournier, ídem.
Coruña.—Calixto Varela, Ministerio de la Gobernación.
Fregeneda,—Hijos Cordero.

NORTE

Alicante.—Serapio Aluici, Habana, 26.
San Sebastián.—Florián Calvo, Santa Engracia, 4.
Chiclana.—Viuda Cartella, Sagasta, 22.

OESTE

Bonillo.—José González, calle de la Cebada, 10.
SUR

Veredas.—Julián Calderón, San Eugenio, 1.
Avila.—Juan Campos, Gobernador, 20.

E. MEDIODÍA
Huesca.—Consuelo Sánchez, Embajadores, 72.
Madrid 29 de Noviembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro 

A. Cabanyes. *

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 22 de Octubre último, nú
mero 213, se saca á pública subasta para su venta los mate
riales y efectos existentes en este Arsenal, según lo dispues
to en el art. 25 de la ley de Presupuestos del presente año 
económico, y Real orden de 18 del referido Octubre, com
prendidos en el pliego de condiciones formulado por el Ne
gociado de Acopios en 25 del actual, dividida én 94 lotes, 
Biendo el importe total de los mismos 493.627 pesetas 65 cén
timos, distribuidos en la forma siguiente:

Lotes. Pesetas. Cts.

1 Hierro en plancha de blindaje............... .. 4.921
2 Idem i d . . . . . . . . . . .  ............................ 4 921
3 Idem id .............. ....................... ..............4.921
4 Idem id........................................................ * 4.91930
5 Idem id . . .. ................................................ 5.938*70
6 Idem id......................................................... . 5 93Sk70
7 Idem id...........................................................  5.006*60
8 Idem id..................................................... . 5.006*60
9 Idem id............. ............................................  5.300

10 Idem id.. . ....................................................  5.341 ‘10
11 Idem i d . . . . . . . . ................. ......................... 5.87430
12 Idem id. . . . . . .  ............... .......................... 3.445*10
13 Idem i d . . . . . . . . . . . ...................................... 6.058*10
14 Idem id. en ángulos........................... . 4.51134
15 Idem id. en planchas................................... 5.73184
16 Idem id, en tubos y otros efectos............... 6.056*41
17 Idem forjado en piezas excluidas. . . . . . . . 6.200*73
18 Idem id. viejo...................................... ........ 5.934*48
19 Idem id. id .................................................... 5.934*48
20 Idem id. id .................................................. 5.934*51
21 Idem colado viejo en id ............ ......... . 5.940*88
22 Idem id. id ....................... ' . . . . 5.83431
23 Clavazón de hierro.. ................................. . 5.831‘85
24 Clavos de hierro galvanizado...................... 4.000
25 Idem id. id .................................................... 4.350
26 Idem id. id.................................................... 4 350
27 Acero viejo...................................... ............. 1.766‘52
28 Herramientas para carpinteros, calafates,

albañiles, canteros, herreros y hojala
teros... _______ ______________ ______ 1.822*92

29 Cable de cadena de hierro.............. 5.303‘40
30 Idem id. id ....... ................ ........... .............. 3.952*20
31 Idem id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.986*80
32 Idem id. id ............... .............................. .. 4.142*10
33 Idem id. id ....... .......................................... 4.412*40
34 Idem id. id......................................... 4.187*40
35 Idem id. id . . ........................... ......... .......... 5.960*70
36 Idem id. id .. ............................. ............... 5.960*76
37 Cadena de hierro....................................... 4890*18 

6 081*60
39 Idem id ................................. ............... . . . .

v  v / U l  \ J \J  

6.081*60
40 Idem id ......................................................... 6.132
41 Idem id...................................... .................... 5.018*40
42 Idem id........................................................... 5.68320
43 Idem id........................................ ................. 5.683*20
44 Idem id........................................................... 6.717
45 Idem id........................................................... 6.717
46 Idem id .......................................................... 5.056*80
47 Cadenas de id ................................................ 3.366
48 Idem id ........................................................... 4.512
49 Anclas de id. con cepos de madera........... 6.69235
50 Idem para cepo de madera ..................... 5.947*20
51 Idem id.......................................................... 5.947*20
52 Idem id......................................................... 5.247
53 Anclas de hierro para cepo de madera.. . 5824*50
54 Idem id........ .......................................... . 4.863*60
55 Idem i d . ...................................................... 4.48338
56 Idem i d . .................................................... 3.770 77
57 Idem id. .*. . .-'...... ..... .........  ..................... 6.587*25
58 Idem id ......................... ............................... 7,413*30

§  59 Plomo viejo................................................... 5.403 75
60 Idem id ........................................................ 2.028*75
61 Latón viejo......................................... .. 4.719*20
62 Bronce y cobre en varios efectos.. . . . . . . . 2.040*40-
63 Perchas para arboladura¿........... 5.980*50'
64 Idem i d . . . . . . . . • . . . . • 6.435*13

6 183 50
66 ídem id « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . .

v /*  1 Q U  U V I.

5 180*25*
67 Idemíd ......................... ............... ...

ay* i u v

7.242*75‘
68 Idem id ............................... ........... .................................. 5.255-25
69 Idem id ........ .... .................................. .... 7.163*25
70 Idem i d . . .  * . . . . . . . . . . . . ........ ................. 6.983*25
71 Idem id .  - . . *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 7.34250
72 ídem id »#. . . . . . .  * .*. *■* . • • .  • *■•»• • * 5.296

7.28333
74 Idem.......................................... ............. 6.108 65
75 Idem, ....................................................... 6.062
76 Idem................... ....................................... 7.391*98-
77 Idem.............................................................. 6.930 33
78 Idem.......................................................... 6.802*98
79 Idem ................. ....... .............. 5,183*93
80 Idem .. ................ ... ... 5.878*25
81 Idem. ........................................................... 6.202
82 Maderas......... .............. ............ ............. 7 234*90
83 Jarcia alquitranada, .......... .................. .. 6.589 80
84 Idem id. y blanca........................... 6,172*20
85 Idem trozada ........................ ....................... 5.799*90'

k  ^qqcQ A  j
87 Id em íd .........................................................

o* /yy v v

5.800*20
88 Estopa blanca . ..........*.............................. 3.375
89 Idemíd........... . 3.375
90 Idem id .................... ......... : ........................ 2.875;
91 I d e m í d , . ................. ......... . 2.875
92 Lienzo y otros tejidos....................... . 1.844í41
93 Cuadros y otros efectos............................... 1.442*47
94 Cristales y faroles.................................. 977*34

T o t a l . . . . ............... 493.627*65

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante una
Junta especial que se nombrará, y las que se constituyan en
el Ministerio del ramo y Comandancias de Marina de Barce
lona, Málaga, Sevilla y Bilbao, el día y hora que se desig-
nará.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán
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en pliegos cerrados al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta.

Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos <5 en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
la proposición se refiera, podiendo hacerse los depósitos pro
visionales en las oficinas déla Administración subalterna de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

Depósitos provisionales.

Para el primer lote, 492 pesetas.
Para el 2.° id., 492 id.
Para el 3.° id., 492 id.
Para el 4.° id., 491 id.
Para el 5.° id., 593 id.
Para el 6.° id., 593 id.
Para el 7.° id., 500 id.
Para el 8.° id., 500 id.
Para el 9.° id., 530 id.
Para el 10.°id., 534 id.
Para el U.® id., 587 íd.
Para el 12.° id., 344 id.
Para el 13.° id., 605 id.
Para el 14.° id., 451 id.
Para ell5.° id., 573 id.
Para el 16.° id., 605id.
Para el 17.°id .,<620 id.
Para el 18.° id., 593 id.
Para el 19.° id , 593 id.
Para el 20.° id., 593 id.
Para el 21.° id., 594 id.
Para el 22.° id., 583 id.
Para el 23.° id., 583 id.
Para el 24.* id., 400 id.
Para el 25.° id., 435 id.
Para el 26.° id., 435 id.
Para el 27.° id,, 176 id.
Pasa el 28.° id., 182 id.
Para el 29.° id., 530 id.
Para el 30.° id., 595 id.
Para el 31.° id., 598 id.
Para el 32.° id., 414 id.
Para el 33.° id. , 441 id.
Para el 34.° id., 418 id.
Para el 35.°id., 596 id.
Para el 36.° id., 596 id.
Para el 37.° id., 489 id.
Para el 38Md., 608 id.
Para el 39.° id., 608 id.
Para el 40.° id., 613 id.
Para el 41.° id., 501 id.
Para el 42.° id., 568 id.
Para el 43.° id., 568 id.
Para el 44.° id., 671 id.
Para el 45.° id., 671 id.
Para el 46.° id., 505 id.
Para el 47.° id., 336 id.
Para el 48.® id., 451 id.
Para el 49.° id., 669 id.
Para el 50.“ id., 594 id.
Para el 51.® id .^594id.
Para el 52.® id., 524 id.
Para el 53.® id  , 582 id. !
Para el 54.“ id., 486 id.
Para el 55.® id.. 448 id.
Para el 56.° id., 377 id.
Para el 57.° id., 658 id.
Para el 58.° id., 741 id.
Para el 59.° id., 540 id.
Para el 60.° id., 202 id.
Para el 61.° id., 471 id.
Para el 62.° íd-, 204 id.
Para el 63.° id., 598 id.
Para el 64.° id., 643id.
Para el 65.® íd , 613 íd.
Para el 66.°id., 518 id.
Para el 67.° id., 724 id.
Para el 68.° id., 5V5 id.
Para’eMO.0 id , 716 id.
Para el 70.° id., 698 id.
Para el 71.° id., 784 id.
Para el 72;“ íd.; 529‘fd.
Para éL 73.® id.; 728 id.
Para él 74;® íd.E61(Píd.
Para él 75*° id., 606 id.
Para él 76;®,íd., 739 íd.
Para él 77:° id;, 693 íd̂
Para el 78.° íd.v 680 id.
Para el 79® id;,.518id.
Para el 80.° íd.'v $87 id.
Para el 81.° íd.v620 id.
Para el 82 0 id., 723 id.
Para el 83.° id., 658 id.
Para el 84 “ id , 617 id.
Para el 8o-> ídi, 579 íd.
Para el 86Md;, 579rid.
Para el 87'.® íd.y 580 id.
Para el 88.® id.; 337 id.
Para él5 89.®id;, 337 id.
Para éb 90.® id.; 287 id.
Para el 91.® id., 287 íd.
Para el 92.® ídi, 184 íd.
Para el 93 ® id.* 144 id.
Para el 94.® id., 97 íd.

Depósitos definitivos.
El licitador ó licitadores á quienes se adjudique en defini- 

v, ti va el .servicio* impondrán» comofianzaparagarantirel cum
plimiento del contrato las mismas cantidades consignadas 
,par a los depósitos pro visioaales, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Los pliegos de condiciones, así como las relaciones de los 
materiales y efectos que se enajenan, estarán de manifiesto 
hasta el día del remate en los puntos donde se verificará 
aquél.

r f e  Arsenal de Cartagena 25 de Noviembre de 1892. ==E1 Se
cretario, Manuel Duelo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  que habita en la calle [tal), nú

mero{tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D, N. N., para lo que se halla debidamente autori

zado, hace presente que, impuesto del! anuncia inserto en la i
Ma d r i d , n ú r^ fo  de talfecha (ó en el Boletín

oficial de la provincia de.%... número de (tal fecha), para
la venta de los materiales y efectos sin aplicación existentes 
en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio correspondiente á los lotes (tal) 6 á los lotes 
(tal ó cual), con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la venta en la relación unida al mismo (ó con el aumen
to de tantas pesetas y tantos céntimos en el lote tal, tantas en 
el cual), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 607—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 311 de 18 del actual de la Exce
lentísima J unta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones, presupuesto y 
relación de las obras que se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de Marina de 
Sevilla todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pú
blica licitación las obras para el resanado y pintado al óleo de 
las bóvedas, pilares y paredes del Panteón de marinos ilus
tres, como igualmente la composición de las bocas de atar
jeas para dar salida á las aguas llovedizas, por valor total del 
presupuesto de 8.975‘89 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de armamentos del esta
blecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 449 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 23 de Noviembre de 1892. =É1 Secretario, José 
Yal verde.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de,(l). . . . . .  núm   en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle.. . . . ,
número. . . . . .  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de   núm   de tal fecha) para contratar
las obras del resanado y pintado al óleo de las paredes, bó* 
vedas y pilares de1 Panteón de inarinos ilustres, ¿e compro
mete á lleyar á 4 efecto el expresado servicio, qón .estricta su - 
jéción á todas las condiciones contenidas en el‘ pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandan
cia de Marina de Sevilla y por los precios señalados como ti
pos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 605—S

En vista de acuerdo núm. 233 de 14 del actual, de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
los materiales y efectos necesarios en la cuarta sección con 
destino á las estaciones telefónicas del Departamento, bajo 
el tipo total de 10.776‘ 10 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aqué
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente 
¿en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de cíase equivalente, con sujeción estricta ai siguien
te modelo, y por separado y fuera del sobre que la contenga, 
entregarán ai Presidente su cédula personal y un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
d en las sucursales de provincias en calidad de fianza, la can
tidad de 539 pesetas, bien en metálico ó en los valores públi
cos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto 
de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensi vo á Ma
rina por Real orden de 7 de ¿Septiembre siguiente.

Carraca 24 de Noviembre de 1892.s=Ei Secretario, José 
Yal verde.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..- ..., calle de (1)........ , núm   en
su nombre (ó á nombre de D. N. N, vecino de...... calle de ,
n úm ero....,, paralo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d rid , núm.. , .  ., de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia de núm. . . de tal fecha . . . ) ,
para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) nece
sarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y Tra
bajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina 
de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la

subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 609—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de varios materiales y efectos necesarios en el 
ramo de armamentos para diferentes atenciones, dividido en 
cuatro lotes, comprendiéndose en el primero: relojes de bi
tácora, relojes de campana, gemelos de mar, faroles de cobre, 
cadena de hierro, piola blanca y otros, por valor de 3.749H5 
pesetas; en el segundo, yunques, martillos, baldes, terrajas, 
meollar blanco, calafateras, vestidos para buzos y otros, por 
valor de 3.140 pesetas; en el tercero, cilindros de bronce’, ca
ble submarino, conductores, guttapercha en plancha y otros, 
por valor de 2.600‘64 pesetas; y en el cuarto, faroles de hoja 
de lata, gatos Kric, bancas triangulares de hierro, máquinas 
para hacer taladros, tornillos de banco, cajas de hierro para 
caudales y otros, por valor de 2.580c75 pesetas, ascendiendo 
todo en junto á la suma de 12.070‘54 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones, que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaria, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda d». la capital de este Depar
tamento, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de
Septiembre de 1882, las cantidades siguientes, según el lote ó 
lotes, á que la proposición so refiera:

Pesetas.

Para el primer lote................... 124
Para el segundo ídem..............  104
Para el tercer ídem..................  86
Para el cuarto ídem.................  86

El licitador á cuyo favor se adjudique en de6nitiva el re
mate, deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, én la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de provincias en los propios valores que 
quedan expresados, las cantidades siguientes:

Pesetas.

| Para el primer lote. . . . . . . . . . .  374
i Para el segundo ídem   314

Para el tercer ídem .............  260
Para el cuarto ídem. . . . . . . . . .  258

Las proposiciones se presentarán en pl egos cerrados, ex- 
tendidas en papel del sello II.0, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . domiciliado en. . . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . p a r a  lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , núm......
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . .  j de 
fecha ) y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de cuatro lotes de efectos y materiales necesarios en el 
ramo de armamentos para diferjntes atenciones, se compro
mete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote tal 
6 á los lotes tal y cual con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados 
como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tawto céntimos por 100 en el tal, tantas en el cual) (todo en 
letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 23 de Noviembre de 1892. ~  El Secreta

rio, Carlos Suances. 606—-S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos del Obispado de Calahorra y La Calzada.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 

se ha señalado el día 9 del próximo Diciembre, á las diez de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras proyectadas en el templo parroquial dé Arana, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
2.430 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 23 de Mayó de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto én la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliegos de 'condiciones* y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta- 
subasta, la cantidad deV¿2 pesetas, en dinero ó efectos de Iw 
Deuda, conforme á lo dispuesto ’ por Real decreto de 29 do 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 18 de Noviembre de 1892.=E1 Presidente, Doc
tor Santiago Palacios y Cabello.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha i8 del actuapmés de Noviembre, y de las condicio
nes que se exigen pata la adjudicación de las obras que se 
proyectan en él témalo parroquial de Arana, se comprome
te á tomar á su .cargó lá construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á loŝ  expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e * • • •

(Fecha y firma del proponente.)
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N o ta .  Las proposiciones que se b a g a n  serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras y sin que se acompañe el docu
mento que acredite haber consignado su autor en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la Sucursal de la provincia donde se 
verifique la subasta las 122 pesetas que se expresan en el 
anuncio. 611—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Juzgados de primera instancia.
ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia 
de Alcoy y su partido.

En virtud del presente hago saber que en el expediente 
que luego se dirá, ha recaído el siguiente

«Auto.—En la ciudad de Alcoy, á 22 de Noviembre de 
1892. El Sr. D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto este expe
diente sobre declaración de ausencia de Antonio Francés 
Beneito, promovido por su esposa María Dolores Ferré Ba- 
Hester;

Y resultando que ésta, y en su nombre el Procurador 
nombrado de turno D. José Gisbert Torregrosa, en su escrito 
manifiesta que su citado esposo desapareció de la casa con
yugal hará unos veinte años, sin que se hayan recibido noti
cias de su paradero, ni siquiera de su existencia, por cuyo 
motivo, con el fin dé solicitar después los derechos que pro
cedan, pide se declare la ausencia del repetido su marido, 
ofreciendo para acreditar la información de testigos:

Resultando que suministrada ésta con citación del señor 
Fiscal, y comunicado á éste el expediente, lo ha devuelto con 
dictamen favorable:

Considerando que se ha acreditado debidamente dicha au
sencia por la información de testigos:

Considerando que es parte legítima para pedir la decla
ración de ausencia el cónyuge presente, según lo dispuesto 
en el art. 184 del Código civil, si bien no surtirá efecto hasta 
seis meses después de su publicación en los periódicos ofi
ciales, conforme preceptúa el 186:

Considerando que pasados dos años sin haberse tenido 
noticia del ausente, ó desde que se recibieron las últimas, 
procede la declaración de ausencia, según así lo establece el 
artículo 184 del repetido Código:

Vistas dichas disposiciones legales y el dictamen del se
ñor Gisbert, 8. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debía 
declarar y declaraba ausente á Antonio Francés Beneito, con
sorte de María Dolores Ferré Ballester, á los efectos que ésta 
interesa, y demás consiguientes á tal declaración, la que se 
publicará por edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo manda y firma dicho Sr. Juez; doy fe,»
Concuerda lo inserto fielmente con su original, de que el 

infrascrito Escribano doy fe.
Dado en Alcoy á 23 de Noviembre de 1892.=Joaquín Her

nández^ Manuel Gosálbez. 486—P

BALAGUER
D. José María Escarey Argüelles, Juez de primera ins

tancia de Balaguer y su partido.
Por el presento hago saber que en el expediente sobre de

claración de herederos abintestato de D. Jaime Mestres Cen
drós, deducido por el Procurador D. Domingo Solé á nombre 
de Doña Raymunda Mestres Folguera, para que se declare á 
ésta, lo propio que á sus hérmanos^D. Enrique y D. Jaime, 
coherederos del referido D. Jaime Mestres Cendrós, junto 
con las hermanas de éste Doña María y Doña Magdalena 
Mestres Cendrós, se ha acordado con esta fecha anunciar la 
muerte intestada del repetido D. Jaime Mestres Cendrós, 
que falleció en Agramunt el día 20 de Marzo de 1891, donde 
tenía su domicilio; y con tal motivo se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia expresada para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
treinta días; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar, siendo los recurren-' 
tes, ó á favor de quienes se promueve el expediente, herma
nas germanas de dicho D. Jaime Mestres Cendrós las preci
tadas Doña María y Doña Magdalena Mestres Cendrós y so
brinos carnales del mismo Doña Raymunda, D. Enrique y 
D. Jaime Mestres Folguera.

Dado en Balaguer á 25 de Noviembre de 1892.=José Ma
ría Escarey Argiielles.=Ante mí, él actuario. X—911

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Juan Pérez Ponce, Juez de primera instancia del dis

trito de ¿-santiago, y én la actualidad Decano de los dé Igual 
clase de esta ciudad.

Por el presente mi sexto y último edicto y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anun
cia que habiendo fallecido el Sr. D. Segundo Palazuelos y, 
Valderráb&no, Registrador de la propiedad que fué de esta 
población, sus herederos pretenden se Ies devuelva la fianza 
que tenía constituida y afecta por tanto á las responsabilida
des en que pudiera incurrir por razón de su cargo.

Al propio tiempo se previene que si en el período de tres 
años, contados desde 2 de Febrero del presente año, no se 
presenta reclamación alguna, se accederá á la pretensión de
ducida.

Jerez de la Frontera 4 de Agosto de I890.=Juan Péréz 
Ponce.=El Secretario, José Bela. J—5562

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Lalín.
Cito á D. Angel y D. José Taboada Montoto, natural de 

Santa María de Noceda, en este partido, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para el requerimiento del juicio necesa
rio de testamentaría del haber quedado de sus difuntos pa
dres D. José y Doña Carmen, vecinos que fueron de la refe
rida parroquia, promovido por el Procurador D. Laureano 
González, en nombre de D. Cándido Taboada,' de la misma 
vecindad, con citación de D. Ramón y D. Jesús Taboada 
Montoto y los D. Angel y D. José; previniendo á éstos que 
de no perdonarse en tiempo y forma les parará el perj uicio á 
que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de pri

mera instancia de este partido por providencia de esta fecha.
Lalín 25 de Noviembre de 1892. =Nicasio Blanco.

X—913
MADRID—CENTRO

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente hago saber que á este mi Juzgado y Es
cribanía del que autoriza correspondió por reparto una soli
citud á instancia de D. Mario Fernández de la Puente, mayor 
de edad y vecino de esta Corte, en la que manifiesta que por 
electo de nombrarse su padre D. Ruperto Fernández de las 
Cuevas con sus dos apellidos como si fuera uno solo, se ha 
seguido apellidando al solicitante de igual manera, con lo 
que se le han originado grandes perjuicios; y para evitarlos 
en lo sucesivo, solicitaba del Juzgado que, previa informa
ción testifical que ofrecía y demás trámites de la ley, se le 
modificasen sus apellidos, convirtiendo los paternos de Fer
nández de las Cuevas en uno solo, firmándose en lo sucesivo 
Mario Fernández de las Cuevas y de la Puente; lo que se 
hace público por medio de este edicto paTa que en el peren
torio término de tres meses, á contar desde el día de su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi-Áal de la pro
vincia, puedan presentar su oposición á la mencionada so
licitud ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á 
ello.

Madrid 28 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=Ponce de 
León.=El actuario, Bartolomé Uceda. X—910

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el 
actuario que suscribe, y dictada en las diligencias promovi
das por D. Adolfo Motta como apoderado de Doña Vicenta 
Gómez y Aguado sobre declaración de ausencia de su esposo 
D. Juan Ortiz y Skerret, se ha acordado declarar judicial
mente la ausencia del referido D. Juan Ortiz y Skerret, á los 
efectos á que se refiere el título 8.° del Código civil, hacién
dose saber á las personas á quienes interese dicha declara
ción acudan á ejercitar su derecho ante este Juzgado dentro 
del plazo de seis meses, contados después de la publicación 
del presente edicto en los periódicos oficiales, en conformi
dad á lo prevenido en el art. 186 del referido Código; bajo 
apercibimiento de que, transcurrido dicho'término sin verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1892.=V.® B.0=M uñoz.:=ll 
actuario, Fernando Beltrán y Aguado. X —914

SABADELL
En virtud de lo acordado por este Juzgado en providencia 

de hoy, dictada en el juicio universal sobre declaración de 
herederos fideicomisarios de D. Francisco Sampere y Font, 
natural de San Pedro de Tarrasa y fallecido en esta ciudad, 
con testamento que otorgó en 22 de Julio de 1859, por el que 
nombró heredera á su esposa Doña Rita Miró, y para el caso 
de no existir hijos del matrimonio entre el mismo testador y  
la instituida, dispuso que al fallecer ésta pasasen los bienes 
dél propio testador al pariente más próximo del mismo, se 
hace sáber que han comparecido Magdalena Sampere* y Mon- 
fou,' Francisca; Sampere y Clarmna y'Rosa Sampere y Cla- 
riana, y alegando ser los parientes más próximos y haber fa
llecido Rita Miró, sin dejar hijos de su enlace con D. Fran
cisco Sampere, han promovido dicho juicio solicitando la ad
quisición de los bienes de la herencia aludida.

En su virtud, se llama por este tercero y último edicto á 
los que se crean con derecho á dichos bienes para que com
parezcan á deducirlo dentro del término de dos meses, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio 
el que no comparezca dentro de este último plazo, haciéndo
se constar que no se ha presentado en virtud del primero y 
segundo llamamiento otra persona con derecho á la indicada 
herencia.

Sabadell 26 de Noviembre de 1892.=Por disposición 
de S. S., José Ruiz, Escribano. X —912

SEVILLA—MAGDALENA

En este Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Magdalena y Escribanía hoy á mi cargo, penden autos en 
los cuales se ha dictado el que á la letra es como sigue:

«Auto*—En la ciudad de Sevilla, 4 2 de Noviembre de 
1892, el Sr. D. Nissén González Valdés, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena de la misma, habiendo 
visto estas actuaciones:

Y resultando que por el Procurador de este Colegio Don 
Emilio Ochoa y Jiménez, á nombre de D. Joaquín de¡ Bolig- 
ny y Pérez, como marido y representante legal de Doña Inés 
Henrich y Domínguez, se acudió á este Juzgado en los autos 
sobre espera solicitada por D. Pedro Henrich, exponiendo 
que los mismos se encuentran archivados, sin que por las 
partes se haya hecho solicitud, alguna desde varios años A la 
fecha, por cuya razón pretendía se declarara la caducidad de 
la instancia:

Resultando que buscado por el actuario los indicados 
autos, con los que preceden ha dado cuenta, y resulta que 
fueron incoados en el año de 1819, y la resolución últimamen
te dictada lo fué con fecha 21 de Julio de 1855, desde cuya 
época no resulta haberse hecho solicitud de ningún género.4 
pesar de encontrarse notificada la referida resolución.

Considerando que á la promulgación de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, se encontraban, según queda relaciona
do, estas actuaciones paralizadas, por cuja razón, y de acuer
do con lo prevenido en el art. 420 del citado cuerpo legal al 
término que preceptúa el 411. ha de contarse desde el día en 
que después de su publicación empezó á regir la tan- repeti
da ley:

Y considerando que de conformidad con lo prevenido en 
el art. 411 de la repetida ley, procede de oficio la caducidad 
de la instancia:

S. S., por ante mí el actuario, dijo que debía declarar y 
declaraba abandonada la instancia en este juicio, archiván
dose el mismo en la Escribanía, sin ulterior progreso, y no
tificándose á los interesados esta resolución á los efectos 
oportunos.

Así lo acordó y firma el expresado Sr. Juez, de que yo el 
actuario doy fe.=Nissén G. Valdés.=Ante mí, por mi com
pañero, Licenciado M. Pérez Porto.»

El auto inserto corresponde á la letra cGn su original, á 
que me refiero; y para que conste y acompañen oficio que se 
dirige al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , y sirva de 
notificación en forma á los acreedores é interesados en dicho 
concurso, pongo el presento en Sevilla á 25 de Noviembre 
de 1892.=El actuario, por mi compañero, Licenciado M. Pé
rez Porto. X—915

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
duda Audiencia de esta capital.

.Por el presente se cita, llama y emplaza á José, Antonio 
y Ramón Cabal, hermanos, vecinos que deben ser de Oviedo 
para que en término de ocho días comparezcan ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye sobre robo frustrado contra 
Modesto Cabal Fernández; bajo apercibimiento que transcu
rrido dicho término sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 24 de Noviembre de 1892.=Manuel 
García López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio 
Frías. J—•7847

N O T IC IA S  O FIC IA LES

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible núm. 12.627 por pesetas nominales 5.000 en títulos de 
la Deuda amortizable al 4 por 100, que fué constituido en esta 
sucursal en 14 de Enero de 1888 por Doña Erundina Garecabe 
y Dalmau, se anuncia alpúblico por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día en que se insertó este 
anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrid j  Boletín 
oficial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo* 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de resguardo, anulando el primitivo, y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona 25 de Noviembre de 1892. =E1 Secretario Ínterin 
no, Enrique Lagunilla. X—790—1

Compañía del Ferrocarril de Madrid T illa  del Prado»
Balance en 31 de Octubre de l892.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Aportaciones, concesiones, terrenos y edificios 5.160.290*77
Vías y obras de a rte ...* .............     4;597.436‘88
Material móvil ..............................................  829;487*86
Herramienta general.................. . . . .......... . . . . .  115.252 32
Mobiliario, Madrid y Bruselas  .......... 18.889*78
Almacén.  . . . . .  224 522*10
Cajas y Banqueros.................      391.094*54
Cuentas deudoras......................................... . .  942*42
Cuentas cíe orden.............................   *......... ,233.000
Intereses y comisión.....................................   131.743*46
Gastos generales y de administración   18.255*56
Pérdidas y ganancias.........................   ................................................. 88.278*83

ÍIL857.194‘52
PASIVO -»

Capital...................................................................  5.000.000
Obligaciones primera serie, 17.000. 5.100.000
Idem amortizadas, 78.............. . . . . .  23.400

-------------- 5.076.600
Idem segunda serie, 4.0G0ft........................    1.200.000
Fondos de amortización............... ... .... .......... . 23.400
Reserva para obras ........................ . 20.000
Cuentas acreedoras  ..............      234.212*51
Cuenta de orden............................................. 233.000
Explotación.................     41.179*57
Cambios. .............................      28.802*44

11.857.194*52

El Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X —908

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar«* 
tículoa de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas él kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, 4 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas eí kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas  ̂el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas? el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y 414 pese

tas el decalitro.
Vino, ¿ 0*90 pesetas el litro y 48  pesetas el decalitro.
Petróleo, 4 0*80 pesetas ellitro y 4 8 pesetas el decalitro»

BESES íDBGODLADAS Núm ero

Vacas      ..........      »
Terneras  ......................    *
Carneros.. .  ........    »
Cerdos *...................................... ........ ........  193
Lechales..»...............................................   »

7-otal. . . .................  193

Su peso en kilogramos.,, o. . . . .  21,623
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Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Tol edo. . . .   .........  1.495*95
Segovia....  ............................................... 1 96L‘06
Norte ............     7.897*98
Bilbao  ............. . ..........................   1,446*86
Aragón...................... .......... ............................. 1.286*03
Valencia...  *..............     2.654*98
Mediodía  ...........................   22.435*48
Ciudad Real.   a. . ....................................... 3.322*55
Imperial. . . . . . . . . . . ..............................    1.303*15
Arganda ............    57999
Correos...............................................  10*70
Matadero de vacas . . . . . . . . . . . . . ...........  10.690*22
Idem de cerdos ........... ............... . .   6.981*25
Intervenciones ...................................  91*46

Total....................  62.157*66
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  69.083*65

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  7.925*99

Madrid 29 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

B olsa  de M ad rid .

Cotización oficial del día 29 de Noviembre de 1892, comparada con
la del día anterior.

CAMBrO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 1 '' ' =

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4, por 400 interior. 68*55 68*50-45-50
á plazo, 68*60 . 68*50-45

fin cor. fir. 
cambio m. 68*475 

no publicado. 68*55 »
Aplazo. 68*75 68*65*^0-55-65-70

68*60 fin próx. fir. 
cambio m. 68*625 

mo publicado. 68*70 »
áplazo. 69*60 69*45 fin próx, fir.

0*50 prima. 
pequeños. 69*45 69*30 25-10-40-45

69*20-68*50 55-$5 
69 0j0

huevos, series Gy H, de 100 y%0Q pesetas. 69 0(0 69 0(0-69*40
Idem id. al 4 por 4 00 exterior  73*55 73*40-50-55

á plazo, 73*75 73*50 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 73*60 73‘45-70-55*50-65
;  " imo ■■

Muwos, series GyE. de4Q&y%0&pe&etast 74*55 ¿74*50
Idemamortizablesaík por 4X)0. 77*95 77*95-90

pequeños. 78*40 78 0(04-78*50-25^40
78*40-20-45

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886 ...... 4 06*70 406*70-75
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 340.000......... ..................................  97 80 97*65
í-Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 450.000___  96 0(0 »
Acciones del Banco de España.. . . . . . . .  370 OjO 370 0(0-369*50

* Idem id. id. cantidades pequeñas   369*50 370 0(0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos,—’Ac< iones al portador... 435*50 4 36*75-50
Idem id. id. cantidades pequeñas   435*25 4 35*50-436*75-50

Cam bios oficiales sobre p la za s del H eino.

DÁÑO BENEFICIO DAÑÓ BENEFICIO

Albacete...... 0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy................ 0*20 * Lorca  0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 » Lugo   0*30 »
Almería  0*25 m Málaga.   0-20 »
A vila ..    0*25 m Murcia..  0̂ 25 »
Badajoz   0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona**... 0*20 » Oviedo.,..  0*25 »
Béjar................  0*35 » Patencia  0*30 »
Bilbao.  0'20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos   0*30 » Pam plona.... 0*25 »
Cáceres    0*30 » Pontevedra. . .  0*25 »
C á d iz .. .* . . . :  0*20 » Reus. . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena.  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón, . . . .  0*30 t -» ; 'San Sebastián. 0*20 »
Ciudad. Real.. .  0*35 n* ¿ Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta, Cruz Tfe.. 0*35 »
Cortíña  0*25 » Santiago....... 0*20 »
Cuenca   0*35 » Segovia........ 0*30 »
Ferrol   0*25 » Sevilla.. . . . . . .  0*20 »
Geróna. . . . . .  ¿ 0*25 i» Soria  0*30 »
Gijón...............  0*25 »  Tarragona...; 0*25 »
G ranada...... 0*30 » Tal.» la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 ; i» > Teruel   0*80 »
H aro..... . . . . . .  0*25 » c T o le d o ........ 0*30 ' »
Huelya. . . . . . .  0*25 » Tudela  0‘65 »
H u e sc a ....... 0*80 » Valencia  0*20 »
J a é n .. . . . . . . . .  0*80 » Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera, 9*20 » Vigo       0*20 »
L e ó n .. . . . . . . . .  0*80 » Vitoria. * . . . . . .  0*25
Lérida.. . . . . o*so » j Z a m ora ....... 0 30 »
L in ares....... 0*25 * Zaragoza....*. 0*20 » <

B olsas  ex tra n jera s.

P a r ís  28 d e  N o v ie m b r e  d e  1892
/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . .  á 63*25

_ L Idem id. id. interior.  ..........   á »
Fondos espa- I  Idem amortizable al 2 por 4 00..................  á »

ñoles    i ídem id * al 2 por 4 00 exterior. . . . ..........  á »
f Idem id. a l3 por 400 exterior.................... á »

» ^  ' Obligaciones de Cuba  á 464*50
retidos fra n -1 3 por 400.  .......................     $ 97*72 4 T2

(mes. r>. . . . .  ¡ 4 4 (2 pdr 4 00  ] á 4 05*20
CctosoMdadósingleses...................   á 97 5(46

Cam bios oficialas sobr& p la za s  extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*45 pesetas. 
raríSy á la vista, francos, beneficio á papel, 4 6*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Noviembre de 1892. 

te m p e r a tu r a
ALTURA ^ hámedad del aire, 

del
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida "  ^
á 0° y en Humede- yelasedelyiento. del e ie lo .

milímetros Seco. cido.

«¿m añana.. 743*62 0*6 0*2 NNE.. B ;a lig , Despejado.
9 m añana.: 743 94 4*2 0*4 N Idem ... Idem.

4 2 d e ld ía . . .  74 3*06 7*4 5*5 NNE.. Id .fte .. Idem.
8delatarde 742*42 40*2 6*8 NNE.. Brisa... Casi desp.*
6 d éla  tarde 742*27 5*6 3*4 N N E .. Idem ... Ales, nubes.
9 déla noche 74 3*09 6*2 3*5 N E . . .  [Idem. .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  4 0*4
Idemmínima .....................................................................   —  0*8

Diferencia........................ ...................................... ............... 44*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal   42*0 '

Diferencia................................................................................ 25*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................................  4 6*0
Idem mínima id ................................................ ........................ — 4*9

Diferencia........................................................................... .. ^7*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) .................................................      347
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................ 2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e..  .....................................................................  4 . 6*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 29 de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- -nireG- 
barométrica tura Fuerza

á °° en erados ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel 011 108 -Al del

del mar en eentesi- flel del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 773*2 8*4 S E . . .  Calma.. N u b o so .... Tranu.»
B i lb a o .. . . . . .
Oviedo  772*0 4*0 S O . . .  B risa .. Despejado. »
Coruña (7 h.) 774*6 6*5 N N E .. Calma. B rum oso.. Picada,
S a n tia g o .... 772*8 » N . . . .  Id e m .. Despejado. »
Orense...........
Vigo   770*7 9*2 E  Id em .. N u b oso .... Tranq.»

O p o rto .... . . 770*8 44*4 E  B.fc fte. Casi desp.*. Idem.
Lisboa (8 h.). 769*2 40*6 N N E.. Viento. Despejado. Ldem.^3
Badajoz  770*4 40*5 N E . . .  B risa .. I d e m .. . . . .  »

S.Fera. (7h.) 766*6 43*4 E . . . . .  Calma. Lluvioso... Tranq.*
Sevilla  767*7 4 4*0 N N E .. Id e m .. Despejado. »
M álaga.........
G ran ada..... 768*7 5*2 S Brisa... Idem  »

A licante.... .
Murcia  770*0 40*0 S O .. . . Calm a. Cubierto. , *
Valencia  772*4 9*8 N B r isa .. N u b o so .... »
Palma  770*6 44*6 N   »  Idem Rizada.
B arcelona-.. 772*5 9*0 NNO.. BS fte .. Despejado.^ Agitada.

T e r u e l . . . . . .  776*2 —  0*6 N E . . . C a lm a n id e m ..^ .. .  »
Z a ra g o za .... 766*8 4*0 SO.. . .  Brisa... I d e m . . . »
S o r i a . . . * 775*6 —  4*0 N E . . .  Calma. C u bierto.. »
B u rgos... . . .  773*0 3*4 N E . . .  B risa .. N u b es ... . .  »
León. . . . . . . .
Valladolid ... 774*7 2*0 N E .... Id e m .. Casi cub.*.
Salamanca... 474*6 0*2 E . . . . .  Idem ... Cubierto. . »
Segovia  774*6 —  0*8 S E . . .  Id. lig.. Despejado. »

Madrid  774*0 4*2 N  Idem ... Idem  *
Escorial  772*0 4*8 N E . , .  Calma.. Idem  »
Ciudad Real.
A lb a c e te .. .. 772*9 2*2 O B.* fte. Nebuloso.. »

P a r í s . . . . . . . .  771*8 5*0 SSO ... Id .lig .. C u bierto.. »
G r is -N e z .... 786*9 40*0 OSO... V .°fte . I d e m .. . . . .  G.oleaje
St. M áthieu.. 770*0 4 4*0 O  B.* fte. Idem  Picada.
I s la d ‘A ix ... 772*2 4*7 E S E .. B risa ., Nebuloso.. Tranq.*
Biarritz  774*7 5*7 E  Id e m .. Cubierto. . Idem.
C lerm ont.*.. 773*5 4*6 S O .. . .  Calma., dem  »
P erp iñ án .... 773*3 3*4 N ...........B.a lig . Despejado. »
Sicie   774*9 6 2 .N E . ... B risa .. Casi desp.0 Picada.
N iz a .. ..........

R o m a -.  772*2 2*4 N ............ Id. fte . Idem  »
Nápoles  772 3 5*0 N ............Calma.. Despejado. »
P a le rm o ..... 770*0 9*5 » Id em .. Cubierto. . »
M alta .. . . . . .  767*2 43*8 N E . . .  Viento. N uboso... .  a

RETRASADOS— DÍA 28
Alicante  770*9 46*0 N E . . .  Viento. Nubes  Gruesa.
P a l m a . . . . . .  774*5 45*5 N E . . .  B risa .. Casi desp.®. Rizada.

Forman parte de este número de la Ga c e t a  la segun
da hoja del pliego 84, pliego 85 y primera hoja del 86 de 
las sentencias del Consejo de Fstado, correspondientes 
al tomo IV.

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, INS
TRUCCIONES Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 
PRESENTE MES.

PfiffS.

Noviembre 1.°—Real decreto conmutando el resto de 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional á que fué condenado Pe
dro Martínez Diez, por igual tiempo de destierro 
en causa por falsedad de documento privado; fe
cha 27 de Octubre último.....................................  211

Otro ídem el resto de la pena de diez años y seis 
meses de prisión mayor impuesta á Manuel Ruiz 
Meló, por la de cuatro años y ocho meses de pri
sión correccional en causa por homicidio; fecha
27 de Octubre último .........................    Id,

Otro ídem el resto de las penas de un año y nueve 
meses de prisión correccional y dos meses y un

Págs,
día de arresto mayor á que fué condenado Ma
riano Roldan Montero, por igual tiempo de des
tierro-en causa por disparo de arma de fuego y
lesiones; fecha 27 de Octubre último   Id.

Otro indultando á Francisco Dionisio Gómez Budé 
del resto de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional que le im
puso la Audiencia de Alcañiz en causa por dis
pare de arma de fuego; fecha 27 de Octubre úl
timo........................................................................  id.

Otro conmutando la pena de catorce años, echo 
meses y un día de prisión mayor á que fué con
denado Cristóbal Lázaro Gonzalvo, por la de 
dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional en causa por homicidio; fecha 27 de
Octubre último....................................................  278

Otro ídem la id. de cuarenta años de cadena á que 
fué condenado Casimiro Herráiz Serrano, por la 
de seis meses de arresto en causa por varios de
litos de falsedad y estafa; fecha 27 de Octubre
último.....................................................................  Id,

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Eugenio Sánchez Séijas pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército; fe
cha .28 de Octubre último.....................................  278

Otro concediendo el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército con 
el empleo de General de Brigada al Coronel de 
la Guardia civil D. Melquíades Almagro y Puig;
fecha 23 de Octubre último.............. .................... 278

Otro declarando jubilado á D. Leandro Ruiz Polo 
y del Valle, Interventor de la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Fomento; fecha 28 de Oc
tubre último........................................ ...............  Id.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Secretaría 
y presupuestos de la Intervención general de la 
Administración del Estado á D. José de Retes y
Muyrani; fecha 28 de Octubre último................. Id.

Resumen de Reales decretos concediendo honores 
deJefe de Administración á D. José de Vargas 
y Vázquez* Zúñiga y á D. Mariano Núñez Roma
no; fecha 28 de Octubre último..........................  278

Real decreto dictando disposiciones relativas á la 
provisión de cátedras numerarias de las Facul
tades de Medicina en asignaturas que tengan 
Clínicas en favor de los Profesores clínicos que 
reúnan las condiciones que se indican; fecha 28
de Octubre último  ....................................... 278

Resumen de concesiones de Regium Exequátur y 
autorizaciones á varios Cónsules y Vicecónsules 
extranjeros para que puedan ejercer sus cargos
en España y sus provincias de Ultramar  278

Idem 2.—Real orden disponiendo que tres Ministros de 
la Corona pasen á Granada para presidir la inau
guración del monumento levantado á Doña Isa
bel la Católica y á Colón; fecha 1.° del actual.. .  289

Real decreto promoviendo al empleo de Mariscal 
de Campo de Infantería de Marina al Brigadier 
D. Olegario Castellani y Marfori; fecha 28 de Oc
tubre último........................ .................................  289

Otro ídem al id. de Brigadier de Infantería de Ma
rina al Coronel del cuerpo D. Alfonso Moreno de
Arcos; fecha 28 de Octubre último^............. . Id *

Otro disponiendo que D. Olegario Castellani y Mar
fori cesé en el mando de Comandante principal 
de los tercios de Infantería de Marina del De
partamento de Cartagena; fecha 28 de Octubre
último..............................     . 289

Otro nombrando Comandante principal de los ter
cios de Infantería de Marina del Departamento 
de Cartagena al Brigadier D. Alfonso Moreno
de Arcos; fecha 28 de Octubre último................. Id.

Otro nombrando Vocal del Consejo superior de 
Marina al Contraalmirante D. Vicente Carlos 
Roca y Sansaloni; fecha 28 de Octubre último.. Id. 

Otro disponiendo que el Capitán de navio D. Fer
nando Martínez de Espinosa cese en los cargos 
de segundo Jefe del Apostadero de la Habana, 
Comandante de la provincia marítima del mis
mo nombre y Capitán de su puerto; fecha 28 de
Octubre último.....................................................  Id .

Otro nombrando segundo Jefe del Apostadero de 
la Habana, Comandante de aquella provincia 
marítima y Capitán de su puerto al Capitán de 
navio de su puerto D. Jacobo Alemán y Gonzá
lez; fecha 28 de Octubre último............................  Id.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
al Barón Andrea-Podestá, Síndico de Genova; al 
Contraalmirante de la Marina argentina D. Da
niel de Solier, y al Contraalmirante de la Mari
na italiana Signor Cario Acuni; fecha 28 de Oc
tubre último..................................................... . Id.

Otro haciendo extensiva en los Departamentos de 
Ferrol y Cartagena la Real orden de 18 de Ene
ro de 1889 autorizando la adquisición por subas
ta del carbón Cardiff, en los casos en que no 
pueda obtenerse carbón nacional; fecha 28 de
Octubre último..................................... ......... 290

Otro nombrando Jefe principal de infantería de 
Marina y Vocal del Consejo superior de la mis
ma á D. Olegario Castellani y Marfori; fecha 29
de Octubre último.................................... . 290

Idem 3.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia promovida entre el Góberna- 
tlor civil de la provincia de Cuenca y el Juez de 
instrucción de Tarancón; fecha 31 de Octubre
último  ............................ .......... . 293

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla al que lo es electo de la de Las Palmas 
D. Baldomcro Gullón y López; fecha 30 de Oc
tubre último  .................. . 293

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas á D. Benigno Fraga y 
Vázquez, que sirve igual cargo en la provincial 
de Guadal»jara; fecha 30 de Octubre último.. . .  Id* 

Otros trasladando á una plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Guadalajaraá D. Florencio Fer
nández de Sola, que desempeña igual cargo en 
la de Jaén; ídem á una id. da la de Huelva á 
D. Francisco Nogueras, Magistrado de la de 
Toledo; ídem á esta vacante á D, Antonio Hesse 
y García; ídem á una plaza de Magistrado de la 
de Palencia á D. Cariaco Anaya y Ortega, que 
desempeña igual cargo en la de Segovia, y para 
esta vacante á D. Gabriél López Dávila; fecha 

1 30 de Octubre ú l t im o   i m m ^  39é
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Otro nombrando Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén á D. Cayetano de los Reyes yGomis; locha 30 de Octubre ú ltim o ............  Id.Otra promoviendo á una plazade Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén á D. Teodulfo Gil y Gutiérrez, Teniente fiscal de la de Toledo; fecha 30 de Octubre últim o  ................... •. • "*•Otro promoviendo a l empleo de General de Brigada al Coronel de Infantería D. Ramón GonzálezVailarino; fecha 29 de Octubre ú lt im o .....  *d.Otro nombrando Comandante general, Subinspector de Artillería del distrito militar de las Provincias Vascongadas, al General de Brigada Don F élix León y Camargo; fecha-31 de-Octubre ül-
t im o   ............ . . " — r  1*'Real orden nombrando Médico Director numerario de baños y aguas minero medicinales i  D. Enrique Pratosi y Martínez¡ fecha S i de Octubre 
último. . . . . . . . . . . . . .  # * • * * ; * ; »' % * * * ; ~ * * V *Otra disponiendo que se traslade el Colegio nacional de Sordo mudos y de ciegos al edificio que ocupa el Museo Arqueológico nacional en la for- ma que se indica; fecha ¡26 de Octubre últim o.. .Idem 4.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Gonzalo de Saavedra y  Cueto, Marqués de Bogaraya, del cargo de Gobernador civil de la provincia de Madrid; fecha 3 del actual. . .  301Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Madrid á D. José de Cárdenas y Uriarte; fecha 3 del actual  ........................   301Otro (rectificado) jubilando á D. Isidro Esquer y  Escuder, Presidente excedente de Audiencia delo criminal; fecha 26 de Octubre últim o............... Id.Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Guadalajara á D. Florencio Ferrández de Sola; fecha 30 de Octubre
último...............................      Id.Real orden mandando anunciar en la Gaceta las rectificaciones de la ley de reforma del impuesto de Derechos reales y reglamento para su ejecución, y que se reproduzca íntegra la tarifa general de dicho impuesto; fecha 3 del actual  301Otra disponiendo que la cátedra de Dibujo de figura vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Sevilla se provea por concurso entre Ayudantes numerarios de la especialidad de la vacante que hayan ingresado por oposición ó concurso; fecha 31 de Octubre último  .................  301Idem 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y  el Juez de primera instancia del distrito del Hospital de aquella ciudad; fecha 31 de Octubre ú ltimo  ..............     313Otros ascendiendo á Jefes de Administración de cuarta clase á los Jefes de Negociado del Cuerpo de Abogados del Estado D. Agustín Fernández Ramos y D. Pedro Calvó, de la Puerta y Martí-. nez; fecha 28 de Octubre ú ltim o ....................... 313Otros ídem á id. á los Jefes de Negociado de dicho Cuerpo D. Pedro Miranda y dé Gárcer y D. José Ramos Martínez Agulló; fecha 28 de Octubreúltimo............................................................................. 314Otro reformando y fijando la plantilla del personal del Cuerpo auxiliar facultativo de Minas; fecha2 del actual. ..........  314Otros nombrando Comisarios de Agricultura, Industria y Comercio de las provincias de Vallado- lid á D. Vicente Pizarro, y de la de Albacete áD. Matías Gotor y Lacaya; fecha 2 del actu al.. .  Id.Idem 6.—Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre el Gobernador civil de la provincia de Cuenca y el Juez de instrucción de Belmente; fecha 31 de Octubreúltimo ................     325Otro (rectificado) reformando y fijando la plantilla del personal del Cuerpo auxiliar facultativo deMinas; fecha 2 del actual.............................    325Real orden declarando que á los Sobrestantes primeros de Obras públicas se les considere comprendidos en la categoría de Oficiales terceros de Administración; á los segundos en la de cuartos, y á los terceros en la de quintos; fecha 26de Julio ú ltim o. ............     325Relación,de las declaraciones de derechos pasivos hechas por el Ministerio de Marina durante la segunta quincena del mes actual; fecha 31 deOctubre último. ..................  326Idem 1.—Real decreto declarando cesante á D. Nicolás de Ojesto y Díaz del cargo de Gobernador civil de la provincia de Granada; fecha 4 del mes corriente      . . . . . . .  337Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Granada áD . Antonio Castaqón Faes; fecha 4del actu al   * . . .  337Otro declarando mal formada y que no ha lugar á decidir una competencia promovida entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y el ¡Juez de instrucción.de Moguer; fecha 31 de Octubre ul t i m o 337 Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y el Juez de primera instancia de Puebla de Trives; fecha 31 deOctubre ú ltim o  ........... Id.Otro admitiendo la dimisión presentada por Don Alberto Bosch y Fustegueras del cargo de Alcalde Presidente de Ayuntamiento de Madrid;fecha 6 del actual   ..................   338(Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayunta- tjniento de Madrid á D. Francisco de Cubas y  González Montes, Marqués de Cubas; fecha 6del actu al................................................. ... ............. 3380ireular dictando disposiciones relativas á la entrega en Caja y sorteo general para la designación de mozos alistados para el reemplazo delaño actual; fecha 5 del corriente. ....................   338Idem 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y el Juez municipal de Marchena; fecha 31 de Octubre último......................................................................  345Otros nombrando Canónigos de la Catedral de Canarias á D. PabioRodríguez Bolados y de la de Pamplona á D. Francisco María Bustindíu y  Aramberri; fecha 7 del com ente m es. . . . . . . . . .  345

F&e*.
Otro promoviendo á una Canongía vacante en la Catedral de Jaca á D. Juan Antonio Piucercus y Abizanda, Canónigo de la de Barbastro; fe

cha 7 del actual       ; • JdeOtro indultando á Andrés Pareja Arnau del resto de la pena de doce años y un día de reclusión a que fué condenado por la Audiencia de Valencia ^en causa por homicidio; fecha 7 del actu al... . .  - 34oOtro conmutando la pena de seis años y un día de prisión mayor á que fué sentenciado Raimundo Samaniego García por la de dos años de prisión correccional en causa por atentado; fecha 7 del
actual  ............... ................ • y  •• • • • I"»Otro nombrando Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos al Teniente General D. Zacarías González y Goyeneche; ficha 7 ,del actual " ...............................   346Otro nombrando para la prebenda de Racionero de la Iglesia Metropolitana de Manila á D;.Manuel :E. Roxas Manso; fecha 27 de Octubre ú ltim o .. .  Id . 

Idem 9.—Otro jubilando á D. Miguel Martínez de Campos y Antón, Consejero cesante de Estado; fe- *cha 6 del actual  ...............................   357Otro nombrando Presidente de Sección de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla á Don Máximo Palacios del Rosal; fecha 7 del actu al.. 357Real, orden confirmatoria de un acuerdo apelado de la Junta de Clases pasivas en el expediente de rehabilitación de haber pasivo de Doña Dolores Martín; fecha 10 de Octubre último................  3o7Otra declarando limpias las procedencias de Rotterdam (Holanda); fecha 8,del mes corriente.. . .  357Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad, dé Barcelona; fecha 26 de Octubre último   ................... 357
Idem 10.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse una competencia promovida entre el Gobernador civil de la provincia de Teruel y la Audiencia de lo criminal de aquella capital; fecha 31 de Octubre últim o  ................. 365Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil ;de la provincia de Almería y el Juez de instrucción de Purchena; fecha 31 de Octubre ú ltim o.. 366Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden m ilitar de San Hermenegildo al General de División D. Andrés González Muñoz, y á los Generales de Brigada D. José Musiera, D. Pedro*Martínez Garúe, D. Valentín Bartolomé Martínez, D. Rafael Bouvier, D. Pelayo Llanes y D. Luis Muñoz yVargas; fecha 9 del actual      ............... Id. y 367Otro autorizando la compra por gestión directa de los materiales que necesite la Comandancia . de Ingenieros de Granada para la ejecución de las obras indispensables con destino al alojamiento de una batería de Artillería en el cuartel de Bibat Aubín; fecha 9 del corriente . . . . . . . . . .  367Otro .autorizando á la. Escuela Central de tiro ,de Artillería para que contrate con la casa Bes- moúlín Froment et Doignon, de París, la cons- , tracción de un telemetro proyectado por el Comandante D. Francisco Zaragoza y Aveno; fecha 9 del actual................................    Id.

Otro autorizando la compra por gestión directa de la piedra sillería, sillarejos, losas y otros materiales que puedan necesitarse durante cuatro años en las obras á cargo de la Comandancia general de Ingenieros de Valencia; fecha 9 delactu al...................................     Id.Otro ídem el arriendo por el Estado de un edificio en Santoña con destino á las Factorías de subsistencias y utensilios de dicho punto; fecha 9del actual   , ............   Id.Otro ídem la compra de la arena, cal, teja, ladrillos, cemento y otros materiales para las obras á cargo de la Comandancia de lúgenieros de t a ragoza; fecha 9 del actual. ...............................% .. Id .Otro ídem la id. de los carbones de Jaulla- necesarios en las obras déla  Comandancia de,Ingenieros de Madrid durante tres años; fecha 9 del actual.  ..........      Id.Otro ídem la ejecución del servicio de limpieza y saneamiento de los edificios y al gibes militares de la plaza de Burgos por el plazo de cuatro anos; fecha 9 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.Otro ampliando por dos años la autorización concedida por la adquisición directa de los artículos que necesite la Administración militar con destino al servicio de utensilios militares; fecha 9 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id .Otro autorizando en el presupuesto de gastos de 1891 á 92 del Ministerio de la Guerra las transferencias de créditos por las cantidades y entre los artículos que se detallan; fecha 9 del actual. Id. Real orden dictando disposiciones encaminadas á evitar el fraude que pueda cometerse en él comercio de cabotaje con Ultramar; fecha 13 deAgosto último        ¡ 367Relación de las Reales órdenes dictadas por el Ministerio de Ultramar en las fechas que se expresan referentes al personal de la Administraciónde justicia................      368Otra ídem de las id. expedidas por el mismo Ministerio relativas á personal durante el mes deOctubre próximo pasado ..............................    Id.Resumen de Reales decretos concediendo honores de Jefe de Administración á D. Guillermo Núñez Pinilla y á D. Marcelino Bolívar; feche 8 del act u a l . .   . . . . . . . . . . . . . V , ; . . . .  368
Jdem 11.—Real decreto disponiendo que se reúnan las Cortes el día 5 de Diciembre próximo, para continuar sus sesiones suspendidas en Julio último; fecha 10 del actual.............................................  381Otro decidiendo á favor de la. Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y el Juez de instrucción de aquella capital; fecha 31 de Octubreú ltim o   ..................    381Otro promoviendo al empleo de Capitán de navio . de primera clase á D. Rafael Llanes y Tavern;fecha 9 del actu a l ...........................................  382Otro ídem al id. de Intendente del Cuerpo administrativo de la Armada, al Ordenador D. Lean- , dro de Saralegui y  Medina;, fecha Ü deí actual . .  Id.

Otro ídem al id. de Ordenador de primera clase del Cuerpo administrativo de la Armada á D. Emilio Colombo y Víale; fecha 9 del actual................Otro nombrando Intendente del Departamento de Cádiz á D. Antonio Ristori Butler; fecha 9 delactual.............................................................................. i¿ eOtro disponiendo que cese en el cargo de Comisario del material naval del Arsenal de la Carraca D. Angel Ristori y Butler; fecha 9 del actu al. . .  ggg Otro ídem que cese en el cargo de Oficial segundo del Ministerio de Marina D. Juan Salafranca yButigieg; fecha 9 del actual.................Otro nombrando Comisario del material naval del Arsenal de la Carraca á D. Isidoro Alemán yGonzález; fecha 9 del actual........................ ............Otro ídem Oficial segundo del Ministerio de Marina á D. Francisco de Paula Gómez y Súnico;fecha 9 del actual..................................................... .. Id.
Jdem 12.—Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Murcia y la Audiencia de lo criminal de Cartagena; fecha 31 deOctubre ú ltim o....................................... • . . . . . . . . .  393Idem 13.—Reales órdenes declarando limpias las procedencias de Honfleur, Havre, Rouen y Fécamp(Francia); fecha 12 del actu al...............................  401Otra resolviendo que se despidan á lazareto sucio las procedencias de Lorient (Francia); fecha 12

del actual.............................*.............................. .. Id.Otra declarando limpias las procedencias de Ambares (Bélgica); f cha 11 del actual.  ............. Id.Otra aclaratoria de las dudas suscitadas sobre las atribuciones y facultades que las instrucciones conceden á la nueva Sección temporal de atrasos y administración del período de ampliación del presupuesto de 1891-92 de la isla de Cuba; fecha7 del actual.      ...................................  402Idem 14.—Otra mandando publicar en la Gaceta de Madrid la relación de los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de Septiembre último en la custodia de la riqueza forestal;fecha 28 de Octubre último....................................... 405Otra desestimando lo solicitado en instancia de los propietarios y gerentes de las empresas minero metalúrgicas de la provincia de Santiago de Cuba acerca del impuesto sobre canon de superficie y del 2 por 100 sobre producto bruto dé la explotación de minas; fecha 7 de Octubre úl-
/ t im o ................................................................................  405

Idem 15 —Otra disponiendo que el Gobernador civil de la provincia de Barcelona inspeccione los ramos y servicios de la Administración municipal de aquella ciudad é informe de su resultado al Ministerio de la Gobernación; fecha 10 del actual. 413 Otra resolviendo que en el 26.° sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de Cuba emiti- dosten 1886, se amorticen 1.400 billetes; fecha t, > 11 del actual...*•• •*•>*••»•• 413Otra ídem que en el 8,9 sorteo de amortización de los billetes'hipotecarios de Cuba, emisión de de 189Ó, se amorticen 400 billetes; fecha 11 del
actual i ...................... ........................... ......................  Id.Idem 16.—Otra ampliando hasta 1.° de Marzo próximo el plazo concedido en Mayo último para reexportar con franquicia la pipería con caldos del país;fecha 4 del actual.......................................« . . ............ 417Otra aclarando varias dudas relativas á la inclusión d é los Gobernadores de provincia y otros empleados en el escalafón del Ministerio, de laGobernación; fecha 15 deLaetual.. ............. 417Otra resolutoria del expediente relativo á la suspensión de varios acuerdos de la Diputación provincial de Zaragoza; fecha 14 del actual . . . . . . . .  417

Idem 17.—Otra resolviendo que el cargo de Relator de Audiencia no se considera como destino público del Estado para obtener derechos pasivos por no estar incorporados á Montepío; fecha 15 del act u a l . . . . . . . ...................................................................  425Otra (reproducida), aclarando varias dudas relativas á inclusión de los Gobernadores de provincia y otros empleados en el escalafón del Ministerio de la Gobernación; fecha 15 del actual . . . .  425Relación nominal de Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se ha concedido retiro definid tivo durante la primera quincena del mes próximo pasado; fecha 14 del actual............................. 426Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio de la Guerra en la primera quincena de Octubre ultimo; fecha 14 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.Idem 18.—Real decreto disponiendo que el Consejero de Estado D. Manuel Vázquez de Parga y So- moza, Conde de Pallares, pase a prestar sus ser- . vicios á la Sección de Hacienda y Ultramar de dicho alto Cuerpo; fecha 1.° de Agosta ú ltim o.. 433Real orden resolutoria de un expedienté relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Nuiles (Tarragona); fecha15 del actual ............. .. 433Otra aprobando la clasificación de los montes públicos del partido judicial de Cogolludo, provincia, de Guadalajara, formada por la Comisión revi so ra del Catálogo; fecha 11 del actual. . . . . .  433Otra trasladando a la Cátedra de Histología é His- toquimia normales y Anatomía patológica de la Universidad de Zaragoza á D. Luis del Río y  Lara; fecha 17 dél actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  433
Idem 19.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Francisco Fernández Navarrete del cargo de Gobernador civil de la provincia deZaragoza; fecha 17 dél actual  ..................... 441Otro nombrando jsivil de la provinciade Zaragoza a D. Clemente Martínez del Campo;fecha;lfdel actu al... . .  ..................... 441Otro disponiendo que él Consejero de Estado Don Manuel Vázquez de Parga, Conde de Pallares, pase á la Sección de Estado y Gracia y Justiciade dicho alto Cuerpo; fecha 7 del actual   Id*Otros concediendo la Gran pru? de Carlos III al Teniente General D. José Loma y Arguelles y á D. Narciso García Loygorri y Rizo, Duque deVistahermosa; fecha 31 de Octubre últim o  441Otro creando en la ciudad de Linares una Escuela de Capataces de minas; fecha 18 del actual.. . . .  441Otro incluyendo en el plan general de carreteras de la provincia de Lugo una que,, partiendo de
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Cabreiros, termine en la feria Ú6 A tam án; fétíhk
IB del actuaL, ..................................................... . 441

Otro aprobatorio del plan de carreteras provincia
les de Lérida que se detalla; fecha 18 del ac
tu a l.................. .................................................. . 442

Otro relevando dél cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Válladolid á D; Leovigildo Fernández de Velas-
co; fecha 18 del actual.........................................  Id.

Otro aprobatorio del presupuesto reformado para 
los apoyos del pílente sobre el río Jarama en da 
carretera de Chinchón á Ciempozuelos, provin
cia de Madrid; fecha 18 del actual.  .......... Id.

Otro ídem de la cantidad que se expresa abonable 
al contratista por los daños ocasionados en las 
obras de los trozos 1.°, 2.° y 3.° dê  la carretera 
de Montero á Rute, provincia de Córdoba; fecha
18 del actual. ......... . . .  -................. . Id.

Otro ídem del presupuesto reformado de los tro
zos 1.° al A.° de la sección de Be l monte á Riera, 
en la carretera de la de León á Caboalles á Bel- 
monte, provincia de Oviedo; fecha 18 del actnah Id.

Otro ídem del id. de los trozos 5 0 y 6.° de la carre-1 
tera de la de Villacastín á Vigo á León por Be- 
navente, provincia de Zamora; fecha 18 del ac
tual.......................................... ............ ..................  Id.

Otro ídem del id. adicional de las ;obrase del tro
zo 5.° de la segunda sección de la carretera de *
Málaga á Almería, comprendida entre el» Tajo 
del Jaral y Nerja, en la provincia de Málaga; fe
cha 18 del actual....................... ............. ............  Id.

Otro concediendo para la construcción de un mué- * 
lie en el puerto de Cabras, de la  isla de Fuerte- 
ventura, el auxilio del 56 por 1G0 del presupuesto 
de contrata de dicha obra; fecha 18 del actual.. Id.

Otro aprobatorio del presupuesto adicional único 
de obras de terminación de la Biblioteca y Mu
seos nacionales, cuyo importe se menciona; fe
cha 18 del actual . . . . . . . . . . . . ..................... Id* ■

Otro ídem el id. reformado de la obra de fábrica r 
para el cruce del camino de Concentaina y de 
los puentes sobre Arroyos Churro y Aígarín en 
el trozo 1.° de la carretera de Lora del Río á San- 
tiponce, en la provincia de Sevilla; fecha 18 del
actual.    ....... ............................... IdX

Ideín 20.—Otro concediendo al; Ministro de Ultramar 
un crédito supletorio al consignado en el artícu
lo 11 del capítulo 11 de la Sección 6.a del presu
puesto de gastos de Puerto Rico de 1891-92 en 
ampliación con el destino que se expresa; fecha
18 del actual            . ,   ................. .449

Otro ídem un crédito extraordinario á un artículo 
adicional al capítulo 11 del. vigente presupuesto 
general de gastos del Estado de Filipinas desti
nado al objeto que se menciona; fecha 18 del ac
t u a l . . . . . . . . . ............................... ........................  Id.

Otro ídem un crédito supletorio al art. 3.°, capítu
lo 6.° del presupuesto de la isla de Cuba 
para 1891 92, con el fin de abonar los haberes
que se indican; fecha 18 del actual.....................  Id.

Otro ídem un crédito extraordinario aplicable en ■, 
la proporción que se indica á un,capítulo adición 
nal de lá Sección l ,a délos, vigentes ,jpre^upues-r 
tos de Cuba,1; Puerto Rico.y Filipinas para aten,- 

i der á los gastos que se expresan; vfecha 18,deL
actual, . . . . ; , . . . . . . . . . . . . . . . r.      ....... . IdL.

Real orden circular disponiendo que se reconozcan 
los, créditos comprendidos en la relación, adjun- f ] 
la de abonarés de alcances y ajustes .finales co- ]
Respondientes al regimiento Caballería de Bor- \
bón de Ultramar y más que expresa; fecha 16 , í
del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  449, j

Real orden relativa al abono de gastos y derechos j
de los Notarios de Hacienda qué actúen en las 
subastas para contratar servicios del Estado;
fecha 23 de Septiembre último  .........   449,

Idem 22,—Real decreto admitiendo la dimisión pre
sentada por el Teniente general D. José Lasso.y ¡
Pérez de los cargos de Gobernador general, Ca
pitán geperal de Puerto Rico; fecha 20 del ac
tu a l .. . .11.     ..............................469

Otro nombrando Gobernador general, Capitán ge
neral de Puerto Rico al Teniente general D. An
tonio Dabáq y Ramírez de Arell(ano; fecha 20 del
actual. . . . . . . . . . . . . . . . . .     .........  469;

Otro nombrando Canóbígó de la catedral de Tene
rife á U. José Miguel Belamendía;, fecha 21 del .
a c tu a l , , . . . . . .    .........  Id,

Otro jubilando á P. José de Pina y Cuenca,,Presi
dente deSala déla Audiencia de Barcelona; fe* ;
cha, 21 del actual, . . . .  Id.

Otros/trasladando á una plaza de Presidente de ,
Sala de la Audiencia de Barcelona á D. Patricio 
Collado, que desempeña, igual.plaza en la de Al
bacete, y para esta vacante á D. Enrique Suárez 
Montarrey, que sirve igual cargo en la de Cáce- 
res; fecha 21 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de la 
Audiencia de Cáceres á D. José Aguilera y Me-
léndez; fecha 21 del actual..................................... Id.

Otros nombrando Presidentes de Sección de las 
Salas dé lo criminal dé Zaragoza á D. Domingo 
Fons y Salvá y D. Manuel Grande y Arbiol; fe
cha 21 del actual.  ...........................................   Id.

Otro nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte á D. Juan Carlos y Alix; fecha 21
del actual.............................     Id.

Otro indultando á Manuel Ríos Rodríguez del res-, 
to de la pena de dos años de prisión correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de Cáster 
llón en causa por disparo de arma de fuego; fe-»
cha 21 ¿el actual ...............................................   47(

Otro ídem á Manuel Antonio Ortega y Andarías 
del resto de lá pena de tres anos y siete meses 
de» presidio^correccional á que fué sentenciado 
por la Audiencia de Ciudad Real en causa por . 
malversación de caudales; fecha 21 del actúa}.. Id. 

Otro conmutando el,resto de la pena de catorce 
años, ochó meses y un día de reclusión á que 
fué condenado Antonio Ruiz Cortina, por igual 
tiempo de destierro en causa, por homicidio; fe
cha 21 del actual   ..........     Id

Otro ídem el resto de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional y la 
de cuatro meses y dos días de arresto mayor á

Págr*.

qué fué condenado Dionisio Hernández Martín 
por igual tiempo de destierro en causa por dis
paro de arma de fuego y lesiones; fecha 21 del
aétúal  ................................    Id.

Otro indultando á Ricardo Romualdo Soler Marcó 
de la mitad del resto de las penas dé doce años y 
un día de reclusión y un mes y un día de arresto 
que le impuso la Audiencia de Zaragoza en cau
sa por los delitos de homicidio y lesiones; fecha
21 del actual   . Id.

Otro conmutando por la inmediata de cadena per
petua y accesorias, la pena de muerte que la 
Audiencia de Manzanares impuso á Estanislao 
García Rodríguez en causa de asesinato; fecha
21 del actual.................................................     Id.

Otro ídem por la id. la pena de muerte que la Au
diencia de Zaragoza impuso á Francisco Pérez 
Pascual en causa de asesinato; fecha 21 del ac
tual...............................................................    Id.

Otro ídem por la de reclusión perpetua la id. im
puesta á Laureana Crespo Rioyo en causa por
parricidio; fecha 21 del actual.........................    Id.

Resumen de Real decreto nombrando para la Igle
sia y Obispado de Palencla á D. Enrique Alma- 
ráz y Santos, Dignidad de Dean déla Catedral
de Madrid y Alcalá; fecha 21 del actual   470

Real débreto concediendo dos suplementos de cré
dito al Presupuesto del Ministerio de Hacienda;
fecha 8 del actual......................................................  470

Real orden circular disponiendo que se reconozcan 
los créditos comprendidos en la relación adjunta 
de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al regimiento de Caballería del Rey 
de Ultramar y más que expresa; fecha 16 del
actual.................................. ..................................  471

Otra disponiendo que se publique nuevamente en 
la Gaceta de Madrid la declaración diplomáti
ca relativa al servicio militar de los hijos de es- 

, pañoles nacidos en Francia y de los hijos de 
franceses nacidos en España, para el más pun
tual cumplimiento de sus preceptos; fecha 21
del actual...................................    471

Real orden resolutoria de un expediente relativo 
á la elección de Concejales del Ayuntamiento 
de Albánchez, provincia de Almería, verificada
en 21 de Junio de 1891; fecha 19 del actual  471

Otra nombrando, en comisión del servicio, á los 
funcionarios de Telégrafos que se mencionan en 
relación adjunta para practicar importantes re
paraciones y variaciones de trazado en la línea 
general de Andalucía; fecha 31 de Octubre úl
t im o ... .. .....................     472

Otra disponiendo que se provean por traslación 
las cátedras de Nociones de Geografía económi
co industrial y estadística y de Economía polí
tica aplicada al comercio, vacantes en las Es
cuelas elementales de Comercio de Cádiz y Za
ragoza; fecha 8 del actual........................................ 472

Otra ídem id. respecto de la cátedra de Lengua 
italiana, vacante en la Escuela Superior de Co
mercio de Barcelona; fecha 8 dei actual.................. Id.

Idem 23.,—Real decreto declarando mal formada y que 
no ha lugar á decidir una competencia suscitada , 
entre el Gobernador civil de la provincia de Al
bacete y el Juez de instrucción de Yeste; fecha
20 dél actual   . . . . . . . . . . . . .  481 ;

Otro concediendo un crédito extraordinario á un 
capítulo adicional de la Sección primera del pre
supuesto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros destinado al objeto que se indica; fecha
15 del actual . .........................................   Id.

Otro nombrando Y ocal de la Junta de Aranceles y 
de Valoraciones á D. Enrique Disdier y Crooke;
fecha 15 del actual ..............................       482

Resumen de Real decreto concediendo honores de 
Jefe Superior de Administración á D. Gustavo
Elers; fecha 22 del actual.........................................  482

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de San Sebastián á D. José María Prado Bel* 
trán; fecha 16 del actual .................................   Id.

Idem 24.—Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles dé las provincias de Córdoba á D. José 
Novillo; de León, á D. Belisar o de la Cárcoba; 
de Alava, á D. Federico Terrer; de Valladolid, á 
D. Manuel Baamonde; de Toledo, á D. Joaquín 
García Espinosa; de Salamanca, á D. Fernando 
Mateos Collantes; de la Coruña, á D. Calixto Vá
rela; de Lugo, á D. Manuel Gutiérrez de los 
Ríos. Marqués de.las Escalonias; de Tarragona, 
á D. Juan de Madariaga; de Cuenca, á D. Alfon
so González Núñez; de Vizcaya, á D. Tomás Mo
reno y Sola, j  de Guipúzcoa,, á D. Lorenzo Ira- 
zazabal y Echevarría; fecha 23 del actual. 489 y 490 

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por 
los Gobernadores civiles de Jas provincias de la 
Coruña y de Guipúzcoa; fecha23 del actual., 489 y 490 

O tros,declarando cesantes á los Gobernadores civi
les de las provincias de Tarragona y Vizcaya; fe
cha 23 del actual. ............................ Id. Id .

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Almería y el Juez de instruc
ción de Sorbas; fecha 20 del actual   ..................    490

Otro nombrando Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de Brigada Don 
Luis Cappa y Béjar; fecha 23 del actual , . . . . . . .  490

Otro ídem Teniente fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General de Briga^ 
da D. Juan Godoy y Alvarez; fecha 23 del ac
tual. .. ......................................................          Id.

Otros nombrando Vocales de la Junta Superior 
consultiva de Guerra á los Generales de Brigada 
D. Isidoro Llull y D. Felipe Martínez y Gutié
rrez; fecha 23 del actual ......... .....'.............. 491

Otros ídem Gobernadores,mü?Rares de las provin
cias de Jaén al General de Brigada D. Manuel 
-Bar ja y Hoyos; de Soria al id, D. Francisco Guz- 

5 , , mán de Villoría, y de Huejya al id. D. Ramón
González Vallárino; fecha 23 del actual . . . . . . . . .  Id ,

Otros ídem Directores Subinspectores de Sanidad 
jorilitar de los distritos de Aragón á D. Juan Gu
tiérrez y Serantes, y de Burgos á D. José Norie-
ga y Gómez; fecha 23 del actual................   Id.

Otros concediendo á D. Enrique Clausella y Mari
né y á D. Jaeobó Alemán y González, la Grau 
Cruz d$l Mérito militar; fech& 23 del actual, , ,  * 491

Otro Concediendo merced de Hábito de lá Orden 
de Santiago á D. Rodrigó de Figueroa y Toríes;
fecha 23 del actual...............    _  491,

Otro autorizando al Inspector general de Admi
nistración militar para construir por gestión di
recta un modelo de carruajes con destino á cada- 
uno de los servicios de panaderías divisionarias
y columnas de víveres; fecha 23 del actual  491

Otro autorizando la compra directa de las calegy 
arena, yeso y demás materiales necesarios con 
destino á las obras de entretenimiento á cargo 
de la Comandancia de Ingenieros de Tarragona;
fecha 23 del actual................................................

Otro ídem la id. de la manteca de cerdo, vino co
mún y gallinas necesarias durante un año para 
el consumo del Hospital Militar de Málaga; fe
cha 23 del actual...................................................  id*

Otro autorizando al Estado para que pueda ceder 
al Ayuntamiento de la Coruña una parcela del 
plano formado por la Comandancia de Ingenie
ros respectiva del terreno asignado al ramo de 
Guerra en permuta de una faja de terreno que á 
su vez cede aquel Ayuntamiento^ fecha J¿3 del
ac tu a L .................................................................  Id#

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad de Puerto de Santa María á D. Anto
nio Trigueros y Ruiz, y de Padrón á D. Pedro
R. Legerén Cespón; fecha 16 del actual   Id*

Real orden circular disponiendo que se reconoz
can los créditos en la relación adjunta de abona
rés de alcances y ajustes finales correspondien-* 
tes al regimiento Caballería del Príncipe de Ul
tramar y más que expresa; fecha 16 del actual.. 491 

Reales órdenes declarando limpias las proceden
cias de Dieppe, Marsella y Dunkerque (Francia),
Stettin (Alemania), Groningue (Países Bajos) y
Hoboken (Bélgica); fecha 22 del actual............... 492

Idem 25.—Real decreto (rectificado) nombrando Go
bernador civil de la provincia de Guipúzcoa á 
D. Laureano Irazazabal y Echevarría; fecha 23
del corriente   .........      501

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Ciudad Real y el Juez de 
primera instancia de Alcázar; fecha 20 del ac-
tu a l. ............................................................  501

Otro ídem á favor de la id. una suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia de Huelva y el 
Juez de instrucción de Moguer; fecha 20 del ac
t ua l . . . . . . . . ..........................................................  502

Otro conmutando la pena de muerte impuesta por 
la Audiencia de Lérida á Tomás Aznar Piñol en 
causa por el delito complejo de robo y homici
dio j por la inmediata de cadena perpetua; fecha
21 del actual.............................................    503

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérixo naval 
al Vicealmirante de la Marina portuguesa Don 
José Baptista de Andrade; fecha 23 del actual. .  503

Otro nombrando Jefe de Armamentos del Arsenal 
de la Carraca al Capitán de navio D. Vicente 
Manterola y Tejonera; fecha 23 del actual. . . . . .  f 503

Otro ídem, Vocal Secretario del Consejo superior 
de Marina al Capitán de navio D. Francisco Vela
y Calderón; fecha 23 del actual............................ Id .

Otro ídem Oficial segundo del Ministerio de Mari
na al Teniente de navio D. Juan Puig y Maree!;
fecha 23 del actual......................*.........................  Id.

Otra disponiendo que el Capitán de navio D. Ma
nuel Mozo y Díaz Robles cese en el cargo de 
Vocal Secretario del Consejo Superior de Mari
na; fecha 23 del actual..........................................  503

Otro disponiendo que el Capitán de fragata Don 
Juan Pastorín cese en el cargo de Oficial segun
do del Ministerio de Marina; fecha 23 dei co
rriente.................................................................... Id.

Otro designando los títulos académices de que han 
de estar revestidos los Profesores y Directores 
de ios Colegios de segunda enseñanza incorpora
dos, para formar parte de Tribunales de exa
men y más que expresa; fecha 24 del actual. . . .  503

Otro aprobatorio de un presupuesto adicional á 
las obras de los trozos 2.°, 3.° y 4.° de la prime
ra Sección de la carretera de Alcalá de Gu&daira 
al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en la provin
cia de Sevilla; fecha 24 del actuaL .............  504

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que 
disponga se ejecuten por administración en la 
provincia de Sevilla las obras de los trozos 1.° y 
2.° de la carretera de la estación del Pedroso en 
el ferrocarril de Mérida á Sevilla á la de Fuente 
Ovejuna al Castillo de las Guardas etc.; fecha
24 del actual .........      14*

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la 
Habana á D. Vicente Pardo Bonanza; fecha 9
del actual....................... ................................. . •. S04

Real orden resolutoria de un expediente instruido
á inst»ncia del Presidente y Censor de la Socie
dad titulada Cívico Militar para que se declare 
inamovibles en los destinos civiles que desem- y 
peñen los segundos Tenientes de la reserva gra
tuita y sargentos acogidos á la ley de 19 de
lio de 1885; fecha 15 del actuaL.............. y  - 504

Real orden circular disponiendo que se reconoz
can los créditos de la relación adjunta de abona
rés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Caballería de las Villas, de Ul-
tramar; fecha 16 del actual — • • •

Idem 26.—Real decreto decidiendo á favor de la  Ad
ministración una competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de la provincia de León y la 
Audiencia de lo criminal de Ponferrada; fecha
20 del actual..............   513

Otro disponiendo que D. Modesto Martínez y Gu
tiérrez Pacheco cese en el cargo de Vocal d@I 
Real Consejo de Sanidad; fecha 25 ítel1 actual.. .  513

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sani
dad á D. Gregorio Andrés Espala; fecha 25 del
actuaL ..............  514

Otros trasladando á zima plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Manila á D. José María 
Larrazábal, electo \para igual cargo en la de 
Cebú; nombrando p\ra esta vacante 4 D. Gas
par Castaño, Magistrado de la misma Audien
cia; ídem para este cargo á D. Andrés Avelino 

t del Rosario, Abogado fiscal de la id, de la Ha-*
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baña, y para este destino á D. Francisco Vila y
Goyri; fecha 9 del actual......... *.........   Id.

Real orden circular disponiendo que se reconoz
can los créditos dé la relación adjunta de abo* 
narés de alcances y ajustes finales correspon
dientes al Cuerpo de Ingenieros de Ultramar,
etcétera; fecha 16 del actual............................   514

Real orden dictando severas instrucciones para, 
evitar y castigar el fraude cometido y que pue
da cometerse en el ramo de Clases pasivas de la 
provincia de Santiago de Cuba, y más que ex
presa; fecha 24 del actual.........................  Id.

Idem 27.—Real decreto declarando en suspenso las dís- 
• posiciones vigentes para la concesión de Cruces 

en los diversos grados de la Real Oréen de Isa
bel la Católica que se otorguen en recompensa, 
de los servicios extraordinarios que He indican;
fecha 7 del actual . . . . . . . ...........   525

Otro conmutando la pena de muerte impuesta 4 
Udefonsa Carmen Martínez Gii por la de reclu
sión perpetua y accesorias en ce usa por parrici
dio; fecha 24 del actual.   ..........  525

Otro ídem la id. impuesta 4 Mariano Antonio Ara
gonés Serrate y a Mariano Bailado Fraile por la 
inmediata de cadena perpetua y accesorias en
causa por asesinato; fecha 25 del actual..............  Id.

Otro declarando jubilado á D. Antonio Alcalde Va
lladares del cargo de Interventor de Hacienda, 
de la provincia de Murcia; fecha 26 del actual.. .  525

Otro nombrando Interventor de Hacienda* de la 
provincia de Murcia á D. Francisco Parra y Me-
diamarca; fecha 26 del actual.................  525

Otro aprobando con carácter provisional el regla
mento y tarifas de la Contribución industrial;
fecha 22 del actual.................................................... , 525

Reglamento provisional para la imposición, admi
nistración y cobranza de la Contribución indus
trial y'de comercio; fecha 22 del actual................ 526

Real orden resolutoria de una instancia de Ios-se
ñores Martínez y Ferreira, del comercio de Vigo, 
pidiendo se habilite el punto Calzada de Téís- 
para el embarque de jabón común y desembar
que de primeras materias necesarias para su in
dustria; fecha 18 del actual................... ................ 532

Otra ampliando la habilitación de la ría de Tina 
Mayor (Oviedo) para el desembarque ó desear-

fa de maderas despachadas en la Aduana de San 
Icente de le Barquera, y más que expresa; fecha

18 de Octubre último.........................  533
Otra confirmatoria de un fallo de la Junta arbitral 

de la Aduana de Bilbao, que confirmó un aforo 
de dos cilindros que con peso de 6.077 kilogra
mos fueron presentados al despacho de la Adua
na mencionada; fecha 19 de Octubre último . . . .  Id.

Otra manifestando el Real agrado al personal de 
la Aduana de Irún, y principalmente á su celosa 
Administrador por la actividad y acierto con 
que han cumplido sus deberes* en los meses de 
Junio y Julio últimos; fecha 21 de Octubre úl
timo. ......................................................................  Id.

Idem 28.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid y 
el Gobernador civil de la misma provincia; fe
cha 20 del actual................................. . . .................  537

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad de San Vicente de la Barquera á Don 
José María Villamil Prada; de Tarancón á Don 
Eduardo Sobrino Codesido; de Laguardia á Lon 
Angel Antonio Mata Esteve y de Guernica á 
D. José Gabriel de Pinedo Salazar; fecha 23 del
actual.....................     537

Otra dictando disposiciones relativas á la estadís
tica y fiscalización de las Aduanas de Cuba y
Puerto Rico; fecha 26 del actual ........... . .  537

Tabla provisional de valores para la estadística 
comercial y arancelaria de las Aduanas de Cuba 
y Puerto Rico, correspondiente al año de 1893;
fecha 22 del actual................      540

Resumen de nombramientos de Notarios, Archi
veros de protocolos y Escribanos sustitutos 
acordados en Mayo, Junio y Julio últimos; fe
cha .23 del actual  ...........    544

Idem 29¿—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia promovida entre 
el Gobernador civil de la provincia de Tarrago
na y el J uez de primera instancia de Tortosa;
fecha 20 del actual. .........   553

Otro nombrando Presidente de la Audiencia terri
torial de Granada á D. Alejandro Per ay y Tínto-
rer; fecha 28 del actual..........................    553

Otros nombrando Magistrado dé la Audiencia de 
Madrid á D. Ildefonso López Aranda; ídem Pre
sidente de Sección de la Sala de lo criminal de 
la, Audiencia de la Coruña á D. Mariano Enciso 
y Martín; ídem. id., de la, id. de la. Audiencia de 
Sevilla á D. Antonio José Villanueva y Martín, 
é ídem Fiscal de la Audiencia provincial de To
ledo á D. Manuel Pérez y González Aguado; fe
cha 28 del actual..................... .................................  554

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza á D. Cayetano García
Montes; fecha 28 deí actual. . . , .........................   Id.

Otros nomfrando Magistrados de la Audiencia de 
Burgos á D. Beniguo Fraga, y Vázquez., y de lá 
de Juas Palmas á D. Fermín Díaz del Castillo;
fecha 28 del actual ................................         id.

Otros trasladando á una plaza de Magistrado deíá 
Audiencia de Jaén á D. Antonio Pérez y Gonzá
lez, que desempeña igual cargo en 1 a de Caste
llón, y nombrando para esta vacante, por permu
ta, á D. Cayetano de los Reyes y Gomis; facha
28 del actual . ...................       #

Otros trasladando á una plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Madrid á D. José; González 
Torrebianca, Teniente fiscal de la de Valladolid, 
y promoviendo para ocupar esta vacante á Don 
Rafael de Urbina y Ceballos Escalera; fecha 28
del actual.............................................................. . . .  i¿[#

Resumen de Real decreto nombrando para la Igle
sia-yObispadQ de Zamora á D. Luis Felipe Or-
tiz, Obispo de Coda; fecha 28 del actual.  Id.

xceai orden resolviendo sean sometidas á tres días 
de observación, ó los que correspondan, á las 
procedenciashe Nantes (Francia), y más que ex
presa; fecha 28 del actual,.    ........  555

Págs.

Otra resolviendo se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Nicojaieff (Rusia); fecha 28 del 
actu al.............................   Id.

Idem 30.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia de Madrid y la 

' Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares;
fecha 20 del actual. ......................................   561

Otro (rectificado) aprobando con carácter provisio
nal el reglamento y tarifas de la contribución
industrial; fecha 22 del actual,. .............    562

Tarifas á que se refiere el Real decreto anterior . .  Id. 
Real orden disponiendo la forma en que han de 

prestar sus servicios los individuos del Cuerpo 
de Aspirantes al de Abogados del Estado; fecha.
28 del actual.................     575

Otra declarando limplias las procedencias de Duis- 
burg (Alemania), cualquiera que sea la fecha de
salida; fecha 29 del actual................................ . .  575

Otra ídem id. las procedencias de Alto na (Alema- 
manía), que hayan salido después del 25 del co
rriente; fecha 29 del actual ' .   576

Otra declarando que D. Andrés Miralles tiene de
recho á que se le incorporen á la Facultad dê  
Ciencias, Sección de las Físico-matemáticas, las 
asignaturas que tiene aprobadas en las Escuelas 
especiales de Artillería é Ingenieros Agrónor 
mos; fechat23 del actual     .............   576

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M a d r id , situado en 
¡ la planta baja, del Ministerio de la Goberna

ción, á los: precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.. . . ____ . . .  20
Segunda ídem....................  12
Tercera. ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica........................... 5

Ad m in istra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cia», un mes. para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera: de estos pisaos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCIÓN 
legislativa de España.— ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

CAJA DE SOCORROS PARA LABRADORES Y GANA- 
deros, fundada por los Excmos. Sres. Condes de Crespo 

Rascón.=Se hace saber que el día 9 de Enero próximo, á las 
once de su manaña, es el señalado por la Junta de este Pa
tronato para la venta en pública, extrajudieial, doble y simul
tánea subasta, que se verificará en Madrid y en Salamanca, 
por pujas á la llana, de las fincas pertenecientes á esta ins
titución, que seguidamente se expresan, con sujeción á las 
condiciones estipuladascn los expedientes de venta que-se 
hallan de manifiesto en las Notarías de D. Juan González 
Ocampo, calle de Fuencarral, núm. 24, tercero derecha, en 
Madrid, y en la de D. Manuel Fernández, calle de Toro, nú
meros 32 y 34, de esta ciudad.

PROVINCIA DE SALAMANCA

PARTIDO DE LEDESMA.— DISTRITO MUNICIPAL DE PELILLA

Coto redondo denominado La Riverita.
Término redondo y su molino harinero, sito en el distrito 

municipal de Pelílla, que linda al Norte y Este con dehesa de 
la Vadima, con dehesa de Samarita, y Oste con el río Tormes, 
midiendo un perímetro de 8.119 metros. Ocupa una superfi
cie de 320 hectáreas, 142 áreas y 48 centiáreas. Se disfruta su 
aprovechamiento á pasto, labor y monte de encina, teniendo 
de pared de piedra en seco varias cortinas, prados y huerto 
con agua permanente y potable.

La superficie de que consta se halla clasificada en 23 fa
negas de terrenos cercados, de primera y segunda calidad, 61 
fanegas de terrenos de pastos finos de primera y segunda ca
lidad, 30; fanegas de terreno infructífero y el resto de terre
nos de labor de segunda y tercera calidad.

Dentro de su perímetro, á la parte*dei río, se hallan los 
edificios, que son: la casa del rentero, con sevada, pajares y 
paneras; casa del montaraz, casa del molinero, corral del 
molino y molino con su presa, tres piedras y canales.

Ha sido tasado referido coto redondo con todos los edifi
cios y molino para su venta en 157.422 pesetas, que servirán 
de tipo para la subasta.

Término de Qejo de los Reyes.
Una yugada de tierra, radicante en término del Gejo de 

los Reyes, cuyo pormenor se detalla en el expediente de ven
ta. Ocupa una superficie de 71 fanegas de marco, real, cuatro’ 
celemines, dos cuartillos y 11 estadales de primera, seguida 
y tercera calidad, teniendo 11 cortinas y ̂ prados cercados de 
pared de piedra. Se hallan arrendadas á Bernardo Vacas y 
compañeros, vecinos de dicho pueblo, habiendo sido tasadas 
para su venta en 13.066 pesetas 75 céntimos, que servirán de 
tipo para la subasta.

Término de Miranda de Aid i.—Aldeameva de Ariscos!
La mitad proindiviso del terreno redondo de Aldeanueva 

de Ariscos, denominado también Aldeanuevita de Ariscos, 
sito en el distrito municipal de Miranda de Asán: que linda 
Norte con dicho terreno de Miranda; Sur con el de Ariscos;

Estecen el de Torrealea, Mosarbe y Orejudos, y Oeste con el 
de lá Varga y Cilleros el Hondo; constituyendo su períme
tro 10 kilómetros 789 metros. Ocupa todo el término redondo 
u u a superficie de 334 hectáreas, 165 áreas y 60 centiáreas 
disfrutando su aprovechamiento á labor, pasto y monte alto’ 
y bajo, clasificado, en, 110.768 estadales de labor, en 150.612 
estadales el monte alto y bajo y en pastos finos de primera 
calidad 19.560 estadales, siendo el terreno inútil para la pro
ducción por hallarse ocupado por caminos, arroyos y peñas
cales 18.400 estadales. Existen en la finca, y próximamente 
en ;S$i centro, dos casas de labor con todas las dependencias 
necesarias.

La mitad de dicho término, que pertenece á la fundación 
lo llevan en arriendo los herederos de María Teresa Rodrí
guez; habiendo sido tasado para su venta en 61.112 pesetas 
que servirán de tipo para la subasta. *

Término de Pedrosillo de Alba.
Una yugada, compuesta de varias fincas, radicantes en 

Pedrosillo de Alva, cuyo pormenor se detalla en el expedien
te de venta. Ocupa una superficie de 70 huebras y cuatro es
tadales de primera, segunda y tercera calidad, predominando 
la primera; y s gunda. Han sido tasadas para su venta en 
35.079 pesetas.5 céntimos, que servirán de tipo para la subas
ta. Dicha yugada la lleva en arrendamiento, por la tácita de 
reconducción:, Santiago Gómez, vecino de dicho pueblo.

Término de Villoria—Partido de Peñaranda.
Una yugada de tierra, radicante en término de Villoria, 

cuyo pormenor consta en el expediente de venta. Ocupa una 
superficie de 68 huebras y 190 estadales de primera, segunda 
y tercerâ  calidad, predominando la tercera. Ha sido tasada 
para su venta en 8.936 pesetas, que servirán de tipo para la 
subasta. Dicha yugada la llevan en arrendamiento Serafín 
Carcón y compañeros, vecinos de Villoria.

Término de Zarapicos.
Trece fincas radicantes en término de Zarapicos, cuyo 

pormenor se detalla en el expediente de venta, las cuales ocu
pan una superficie de nueve hectáreas, 38 áreas y 29 centi
áreas de todas calidades. Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 1.608 pesetas 75. céntimos.

Término de Villamem del Conde.
Nueve fincas radicantes en término de Villanueva del Con

de, cuyo pormenor se detalla en el expediente de venta, las 
cuales ocupan una superficie de 67 áreas y 75 centiáreas do 
todas calidades. Servirá de tipo para la subasta la suma de 
1.069 pesetas 50 céntimos.

PROVINCIA DE AVILA

PARTIDO DE PIEDRAHITA

Santa Maria de los Montalvos.
Mitad proindiviso del término redondo de Santa María de 

los Montalvos, distrito municipal de Martínez, que linda 
toda la dehesa por Norte con término de Horcajo Medianero; 
Oeste con Jos de Padiernos y Arabalellos; Sur con Zapardiel, 
y Noroeste con Martínez, siendo su perímetro de 10 kilóme
tros ,418 estadales. Ocupa todo el término una superficie de 
493¡ hectáreas, 85 áreas y 26 centiáreas de primera, segunda 
y tercera calidad, disfrutándose á pasto labor y monte alto y 
bajo, midiendo los pastos de primera y segunda calidad 82 
huebras; los terrenos de labor de primera, segunda y tercera 
calidad 612 huebras; los pastos del monte de segunda y ter
cera. calidad 370 huebras; el casco de la población seis fiue- 
bras 107 estadales, y el terreno infructífero, ocupado por ca
minos, arroyos y algunos crecimientos de rocas, 34 huebras.

Corresponde al Patronato la mitad proindiviso de referido 
término, la cual ha sido tasada en 82.790 pesetas, que servi
rán de tipo para la subasta.

La enajenación de las fincas anteriormente descritas se 
efectuará en doble y simultánea subasta el día prefijado, en 
Madrid, en la Notaría de referido Sr. Ocampo y ante su tes
timonio, y en la calle de Espoz y Mina, núm. 6, en esta ca
pital, bajo la presidencia de los patronos designados por la 
junta.

Para hacer proposición á mencionadas fincas, se hace pre
ciso la consignación en la Caja del importe del 10 por 100 del 
tipo de la tasación de la que se desee subast&r para los pos
tores en esta capital, y para los de Madrid se hará dicha con
signación en la Notaría donde se efectúa el remate y ante el 
patrono Presidente de la subasta, que autorizará el res
guardo.

Los gastos que se originen por los anuncios en la G a c e 
t a ,  otorgamiento de escritura y demás derechos notariales 
serán de cuenta de los respectivos compradores.

Aprobadas las subastas por la junta, se notificará á los 
interesados para que en el término de quince días, siguien
tes al de la notificación, efectúen el pago y formalicen la co
rrespondiente escritura.

Salamanca 18 de Noviembre de 1892.=E1 Presidente,
J. García y Espinosa. X —9Q9

SANTOS DEL DIA

San Andrés, Apóstol.

Cuarenta huras en la iglesia de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-^No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 49 

de abono.—Turno impar.—Nerón.—Las tres rosas.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y medi**— 

Turno 1.°—Serie 2.a—La estrellado los salones.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El molinero de Snbiza.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Zas campa

nadas—La Czarina.—La CMclañera -  La mascarita.
TEATRO ESLAVA.r-A las ocho y media.—El gran Capi

tán.— ¡Pobres forasteros!—La cencerrada.—El africano.


